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El 9 de octubre del año próximo pasndo, no 
se tenia Pll Lima detalles de uingun género aceréa 
del encuentro del monitor •Huascar• y la corbeta 
(\U niou• con toda la escuadra. chilena. Solo se ba
bia comunicado por un lacónico telegrama de Ari
ca, que dicho encuentro había tenido lugar el día 
anterior ~í. lo largo de la costa de 1\fejillones de 
Bolivia; pero nada se decin. en relacion con las 
circnnstanci}u:¡ del choque, del paraje preciso ae 
la luclm, ui de los. resultados de estn.. Sin em
bargo, no faltaron personas que inYentasen en da
ño mio y propalasen en esta capital las tlcscripcio-
nes mas minuciosas del suceso. · 

Como el terreno fle la <:almunia no ofn!ce vallas 
ú los e:;;piritus perversos. no hubo embuste que no 
se lanzurn tí los cuatro vientos en esos instantes 
de suprema Rnsiedad. 

Persnn.dido de que dumute In. efervescencia crea
da . uqni por esos reprobados manejos era inútil 
toda esplict\cion, me limité á dar cuenta al gobier
no de mis actos los cuales merecieron su aproha
cion; reservándome ponerlos en conocimiento del 
público cnando eRtltvieseu apoyados en testimo
nios fehacientes é incontestables. 
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Con este fin, solicité del supremo gobierno ot·
denara practicar una investigacion judicial que 
pusiera en evidencia la verdad de los hechos ocur
ridos el referido día 8 en la ·Union.• 

Del resultado de ese juicio, que ha llegado á ver
se y fallarse en consejo de guerra de oficiales ge
nerales doy ahora cuenta, publicando, ya que se
ria muy pesada y monótona la insercion íntegra 
el proceso que ningun cargo ni contradiccion en
cierra, los principales documentos, que por su 
naturaleza todo lo abarcan, esplican y compnle
ban. 

Sin comentarios, dejo así pulverizada la ca
lumnia y cubierta para con mis compatriotas mi 
deuda de honor. 

Al presentar estos documentos ante los hom
bres bien intencion1Hlos, sé que su fallo imparcial 
me otorgará la justicia que es su necesal"ia conse
cuencia, y con ella la confianza que siempre me 
be esforzado en merecer como servidor de la na
cion, durante los muchos años que mandando 
diversos buques he llevado con horu-a el pabellon 
de la república á casi todos los mares del mundo, 
sin haber ocasionado jamás á mi patria, la pérdi
da ó avería de ninguna de sus naves. 

Lima, junio de 1880 . 

.7!/.ttrello Garcia y Garcla. 



PJRTE OfiCU.tDEL CAPIT.U DE U \"lO SR. G!RCU Y G1RCU. 

Cmnall(lancia Ul'neml de la !2.a dirillíon uaral.-AbortUJ 
dr la corbeta •Vnimt•, al ancla. Arica, Octubre 9 d~ 
1879. 

Benemérito señor General Director de la. guerm. 

B. S. G. 

Al fon<lcar en este puerto con la corbeta •Uniom de la. 
division ele mi mandCJ, cumplo con el deber de dar par
te á V. E. de los acontecimientos que han tenido lugar 
desde nuestra salida do Al'ica el SO del pasado en convoy 
con el monitor ((Huó.scnr» á. órdenes del Contrn,.almiran
te Grau. 

Habiéndonos reunido ese mismo día en !quique, des
pnes ele dejtu allí la clivision que condujo el trasporte 
•Rimac,• zarpamos el •Hnáscar• y la •Union• en convoy 
hácia el Sur. El 4 1·ecalamos sobre la costa. ele Chile y 
clespncs de apresar la goleta ~coquimbo• en Sarco, nos 
hicimos nuemmente ,¡la mar. En la noche pcnctram(ls 
ambos buques al puerto de Coquimbo, reconocimos su 
fondeadero, muy inmediato á los buques surtos en la. ba.· 
hin. y volvimos á salir sin la menor noveda.cl. 

Por la mañana clel 5 entramos asi mismo en la rada. 
ele Tongoy. Aquí resolvió el Contra·nlmirante Gra.u que 
r~:gresúmmos al Norte; pero tocando préviamente en 
cierto~; lngnres acordados. 
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Habiéndonos dirijido con el como.r soln·e la ensenado, 
de Antofagasb, a >istam 1s las luces de este puerto á 1 h. 
25 m. a. m, del 8. El ~Htuiscar" IHl acercó á prncticar un 
reconocimiento y la ~Union>~ despues de 1t~uantarse lar
go mto sobre su máquina puso rumbo IÍ Lt punta ele 
«Tetas» donde tenia instrucciones de eKperar al uHmí.s
car.ij Este no se hizo aguardar, y á las 3 h. 30m. a. m. 
se cambiaron entre ambos buques lafl señales que tenía
mos para el cn.so. :Navegauamns h!Ícia el Norte á 2 ó S 
millus de tiena, teniendo el Morro Moreno por la cua
dra, cuando el «Hnnscan cuyns aguas seguinmos. des
vió nípicl.tmente su rnmho sobre el Ouste y luego al Sur 
Oeste, haciéndonos al mismo tiempo la. sE•üttl de <tbuques 
enemigos.• En efecto, el humo de cuatro vapores se veía 
clistintnmeute un poco 1\l :Norte, mu.v et•rca de tierra y 
próximos 1\ nosotro~. Eran las .J. h. 30 m. a. m. y aun
que ln luna se hallaba fm·m, el tiempo estaba. brumoso 
como sucede de ordinario al amanecer en estas costas. 
El viento soplaba fresco del Sur, .r como esto era desfa
vorable á la marcha del ttHntiscar>~, nos interpusimos con 
la nUuion» entre el monitor y los enemigos, quienes te
niéndonos mns inmecliatos y avistando solo nuesh·o hu
mo gobernaron en nuestra pE·rsecnciou. Así logmmos, 
aumentanclo progrcsivmncute de nudar, llevarlos mas al 
Sur, mientra~; el ~Huáscnrn fué rondando su rnmbv nl 
Norte que era el Dlfts f¡n·ornble ¡\ su mnrchri. A las 5 h. 
30 m. a. m. h<tLin aclarado completamente, y entónces 
pudimos obsernu· que nuestros perseguidores enm una 
division chilena compuestn de un hlind!ldo y tres mpo
res mns. Luego que esto& reconocieron nl nlluñscnrn que 
ya se encontraba como IÍ cinco millas al Norte, goher
mn·on todos en su demand¡t. Ln ltUnion• pasó á colocar
se entt·e el ~Hnnsctw~ y los enemigos, conservnnclo de és
tos una distanci11. de 5 ti 7 mil mehoR. 

Observaciones repetillas nos hncian conocer que el 
C!Hná >cn.r•• aumenta ha nnnq m· lentn.meute la. distn.ucia 
i'espectiva. Asi continuó todo hastn las 7 h. 20 m. a. m. 
hora eu que el vijin dió la voz ele <1tres luuuos por el 
Nor Oest~.• Poco des}HtPb se reconotlieron tres vaporps 
que com110Ui<lll una segnnda division, encnbezndn por el 



otro blindnclo cltilcno. IJet>dt~ estu momento nuestra si· 
tu •• cic,H }j{\ hi~o lllllJ delicada. m lHlSO del N. t NR al 
K se hn.\J a h:1. celTctclo por In costo. in~ediatu. que noR 
chm10mhn. !\ t>t-• lado. el dt>l N. NO. al O. por lt~ nuevf~ 
clivision, y e-l dt 1 ~ur por In. prinwrll c1ue no~; pcrHeguin .. 
~o •JU,·claha ¡nws olro tc·c·urso que forzar tí. todo anclar 

1 J pa~O ptll (•) \ortt•, 0Pl'gl'aCÍIItlllllli'Jlte }Qt) Jmr¡ueW C{tlt" 

veuhw cid :-.lO. c~staltan muy inmcclia.tos y t•l hlinclaclo 
tic su fn.>Dh! gnw1 hcl notahlcnlentu distancia .. 

g¡ cd-lun!lcarn •tllc rnn.niulmd.11t. con extr:wrdinntiu, ht~· 
bílidad y mpidu~, Jll'Ocm·abn aprovcolHtr pa.m el Nortt: 
l·tumtu le l>m posible en su proximidad á tierm; vero In 
clishmtit~ el el tJllemigo clt~c~rt <:Ía ltitstA. cuatro mil metro~ 
lllllB Ú llli'IWS. gil CRI()S tnomontos 9 h. :lO m. 1\. nl., ••1 
•litH\sen1·• cpw ya 110 t.('nia snlicl:l. p11!-<0 violentanH'nt(' 1:-t. 
proa sobrt> tit·nu fn,nte al )[m-r•' de Mejillones de Boli
via. Lit •L'nion~ con wayor anclar entoncet> pudo frnu-
4neurR~ ~iguimHlo :d Nort..-. ol mlllho yue trai1unoH. 

Lnt~go quo el "Hnáscnr" estuvo muy cerca del;~ ~~~~j'll. 
He atruvetlo :d IJ!intladn, que n•l <lt·jó dl.l acerctlrat: nutH J 
llll'ts y rompió :-;uA fuegos. 

Bl "HtHÍIWtu··· con nu :trrojo inclc~;criptihle y t{UOAeru 
:-;Íemprc t•l títul<l ma~ honroso dd Contrl\.-.\hnirante 
Gran, se lt~uto al espolon sobrtl Rll formidable conten· 
clor, c1ue pun•c:c• evito !:ll golpe, clebitlo á lo fácil clt• sus 
lllovimíentos por la dohle helicu. 

Ln otra divisiou lleglthn, y d ~ .. ~undo bliuclado ioma
htt rart(• l'll d ;ÜI\fjllC t·ontrll. t>l "lluascur.u )Jitmtru.~:~ tun· 
to las corhetM y lmqnes lijcroe qne venian escalonadot~ 
"egun sn andar, perseguiau á ltt ~uuion,» desta.cándoRe 
tres de entre ellos, n.l ¡)a.recer la ~O'Higgins,• el ·L~¡u ) 
otro que paTa fonmr sn amlat· lurgo velas y qucd(ln.Jgo 
fttrazado. gRhL perseuucion 1luo llOf! iba ~Lleja.nclo del 
«Hntíscar,» noR permjti6 clistinguit· únicttmente durante 
poco mas de una hora el vigor y lij!:lreza con qu~> llues
tro monitol', ('Rtrcthado por fuerzas to.n supt'rioroA, n.co
uwtia á loR ent•migos. 

Los buque~; que nos pet·Rcgnían, continuarou hndén
dolo dmante el clia. con todo empeño, llegando ií. dismi. 
nuir en n.lgmlltS hora.R la di~:~tn.nciA. lutl'ta. 5,000 mutros. 
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JJtt gmvellud de los sucesos que touian lu~nr, me tl1·· 
cidiú tí. convocar unn. junt¡t d<' guerra, compnegtn del C()· 

tntmdante de In, cm·hctn. ''Uniou" t-apit:tn de navío l>. 
Nil'nlJíR F. Portnl. ~-"y 3 ... de ella, l'apituncs iltl corhl'h 
t). ·JUIUl OlLlltY~;rry y D. Emilio ~l. Benayides, dcii.Ou.yur 
de únlence ele la. division. capittm de fntgata 1>. Grcgo
rio P.-re<~, y del teniente coruuel eh· lfl cnlnmnn •Consti
tucion,• n. Leopoldu Florus (7uerrn. J>e Sil UCUt·rdo uná
nh!to !'•' 2!!lt6 'l~!C si alguno de los enemigos llegalm á CH

ttu· 1¡ tiro de cai1on, prest)ntn.riamos rl cost1tdo pltl'lt tl:lr
le eomhate, aun ouantlo tnl mouiohru n>tmicse. como h ;
uia que 1:1uceder, 1i heR ó cuatro de lo,; lmqtws que vt·· 
nian }H>l' el Sur; pero c¡ue si esto no ocnrrin. dolJíi\mo:-~ 
cJontinunr sin nlteracion nuestra denota. (lile ~-a habi:l 
rittcaclo !i la corbehL del tPutro ele todn hl. P~ctulru'<L cnr·
migtL. Aaf se vcrificú, y lla~;ta el anoclwccr se VÜIUl J,,, 
humos de tres vapot·os por la popa lle la ~~Uuion·,· iÍ. clis 
tn.ucin, de 8 á 10 mil m~troR. 

Hiu otra novednd aonl>amoR de fondoar \'11 este pucrt<•, 
d:ondo e~:~¡>oro las órdtnel:! de V. E. 

Dios guarde 1i Y. B. 

Au&r-:r.ito GAnor" 1 <hu:cu. 

A.bonlo de la corbeta •Uni~n~.-Al ancla: ('all((o, Oct1tbrc 
14 de 1879. 

lieiior Ministro il.t• Ji: Atado Pn el deHp:u·ho d~· ( ~nt'lTa y 
Mnl'inn. 

S . ;\L 

Al fonclenr l'U elite ptwr~o con ht corhet:t ~t.:nion~ clu 
);~ division <le mi m:tndo, lw A ido C'Rt 1'11 illl ,Y pt>nosanwn-
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te sor}lrellllitlo cou la. noticia de hnberse puesto en circu· 
l1\cion odiosos nunores y las inculpaciones mas atroYi· 
d1\S é injustificables en dtu1o de mi honor y repntncion 
profesional, y tll' los títulos ii lu, consideracion púhlicn 
qne he tenido In fortuna de nlcnnznr . 

.No necesito exponer, senor ::\{inistro, cuales son los 
l'Umores y gratuitas inculpaciones t\ que alu,lo, ¡mt'sto 
que ellns 110 pueden ser desconocidas por rs., desde 
que lum sido el alimento público de las mnla.s pasienes 
de unos ~· d.: la irrdlexiou y lijere:,m de otros, dumnte los 
últimos dins, y nnn hoy mitnu > en este puerto y en esa 
<·apitnl, refiriéndose todus cllns, aun antes ele tenerse 
conocimiento de los becllos, ii hL pHticipa.cion que cupo 
:í esta. corbctn en los sucesos del 8 del corriente en la 
costn. de )I(•jillones de Bolivi:t )' ti la actitud y determi
naciones del Comundu.nte Gl'neml de ht 2.• Division co· 
mo responsable de ellas. 

lteconocerá l'S. que me asiste el derecho de pedir al 
Supremo <tobicnw, se sirva. ordenar la investiga.cion 
.iutlicial de las indicadtts circunstaucins, á fin de que mi 
conducta c¡ne(le pel'Íilcta.mente dcpumda sin que jamas 
pueda ser lll!lllcillnda con esa repugnante notat en mi 
Ctll'rl•ra, ó se nhra respecto de ellal> el juicio ti que resul· 
tase llaher lugar. 

Al prestigio clcl puesto que ocupo. á mi dignidad, y 
tanto como tí uno y otnt á las determinaciones ultcrio· 
res que muy grll.ves consicleraciot1cs me imponen, intc· 
resa que S. E. el primer Yicc-prcsiclcute encatgaclo del 
l'odet· Ejecutivo y US. en su altn. jnstificacion se sirvan 
deferir 1Í mi pcticion onleuaudo se instatue en el diu. el 
sumllrio indn:.tntorio que solicito, p~rmitiendo como es 
un.tura.l me ttbatcnga de ejercer mientras tanto las fun
ciones anexlls ni cargo de Comandante General divisio· 
uario que me está confiado. 

Dios guarde á US. 

2 
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JflNI~TF.RIO m: (lH:RRA Y JURIU 

lima, Octubre 16 de 1879. 

Señor Capitnn de navio. Comandnnte Genernl ele la 2.11 

clivision nn.val, abordo ele la co1·beta '~Union•. 

En el oficio qne US. dit·ijió á este despn.cbo con fecha 
de antes ele ayer, ha recaído la suprema resolucion si
guiente: 

cVista la anterior exposicion del Capitnn de navío Co· 
mamlnnte general de la 2 ... division nnvnJ D. Alll'elio 
GnrciA. y Garcia: pase al General Comnndante geneml 
de M11rina para tjue disponga que el Cnpitnn de navío 
D. Federico Alzamorlt instruya un sumario indagatorio 
q11e nd1u·e debidnmeJJte la conilucta y procedimieiltos de 
aquel jefe en In úitimn expediciou qne terminó con tl 
combn.te del dia 8 en 'Mejillones, á jin de que como lo so· 
licita, puedan calificarse con vistn. de pruebas los hechos 
que hubiesen ocurrido; nombrando el Comnndnnte ge
neral de marina el secretario qne clebe actunr en cliclio 
sumario.» 

Trascribo á US. para su conocimiento. 
Dios gnar<le ií. US. 

JosÍ1: ELCORRODARRUTIA. 

IXSTRllfTI\'A DEL (!APl'flN DE XA\'10 :-IR. G!RCU. 1' G.\RCU, 

DA DA E~ EL ~U~URlO. 

Pxegnntndo & . "-Contestó qne: 
Refiriéndose en toclo al parte oficial que con fecha 9 

<11:'1 presente clh·ijió en Arica 1Í S. E. el Dh·ector de la 
guerra, ngreganí como n.mplincion lo siguiente: qlle nl 
Reprtx:u·se el «Hunscnrr1 violent~1.mente frente á pnntn ele 
'reto.s, clelrnmbo que llevn.hnn con la nUniom para el 
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Norte. gobernó al Oeste y luego al Sur Oeste, mostrando 
la luz ,-enle que indicaba ~buques enemigos á la vista.• 
-Estos fueron distinguidos iumNliatamente desde la 
«Uniou" en número de cuatro humos por la proa. 

Que siendo en esos momentos fresuo el viento del Sur 
y por consiguiente atherso fi In. nípida marcha del ~~Huás
Cíll'" so!>re t:tles cua,dr.-mtes, colllpren lió el que habla 
qu<' couveuia distraer la atencion del enemigo sobre ln 
t•Union". á fin de permitir al «Hnáscar» Yoln~r al Norte 
rondando sns rumbos p01· el Oeste. Ptua conseguu· e:;e 
objeto puso con la, 1•Union~ prJtt al Sur, y disminuyendo 
dt• andar quecló claramente á lu Yisto, de lu divisiou chi
lena, tÍ la que tambieu senia ele punto de mira, la gmn 
canti<lacl de humo que arrojaba la corbeta. El «HlHíscar~ 
qul:' prin<:ipió á c¡uemtu el lmen carbou inglés de 'Walco 
que tenia de rest:l'\'<l para tales casos. no clespcclia humo, 
y como adumas por ser mzo y estar cn.limosa la mañana 
no ofrecía casi bhtnco, se penlió muy luego. Mientras 
tanto la di,·ision chilena que solo avistaba la gran masa 
de humo que em·oh·i1t IÍ la •<Cnionn, seguía sus ngun.s, y 
al nclal·m· á las 5 h. SU todos ello:; tijuhm la proa sobre 
hl popa de la «Cuion.I)-Pero á esta misma lwra pudie
ron daxse cuenta los enemigos que no era nl uHuáscar á 
quien persegui;tu y que léjos de eso, el monitor se eucon
tntl.>a ya al Norte de ellos y como ¡t cinco millas de dis
tnnuia.-Todos ~·imron entóuces por redouclo ponien
dose en demanda clel (\Huáscar.»-Igual cambio se hizo 
en la «L"niou)), y dando todo nndar siguió por el lado del 
O~::ste la curva que la. fmnqueaho. de los enemigos, y 
nmnzando sobt·e ltt proa de éstos, qu~::dó interpuesta eu
tre ellos y ol t<Hnásc!ll'll que estaba por consiguiente mas 
nl Xorte. Que como se vé, dumnte estas maniobras de las 
do:~ horas anteriores se hal>i1t dndo tiempo al t<Hmíscar~ 
JHira al~j¡¡,rse y podia decirse que estaba salyo de esos 
enemigos. La distancia entre ht ~Union» y la division 
chileu¡~ medida por el G. U. Gamero con el micrómetro, 
que era de cinco mil metros des pues de amanece1·, aumen
tó has tu. once mil <Í las 7 h. 40', estando el KHuáscnr~ por 
la pron. de8001imilmetros.-Se aYistó entonces la segun
tla diyi:;ion que venia tlel Nor Ot>ste, ht cual estrechando 
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la <listml<'ia sobre lo~ dos buques, los t,bJígó tt ir gohcr
nnmlo cn.cla. ve;.:; maH ct•rcn. ele tierra pnm ~;alir por el 
Norte como únicn zona liln·e y :í. ln. que se tlirijinu am
bos lm11Ues.-Se hnllnbnn tan pro:'timos hL «Union• y tJl 
•Iltuísrnrt que por momentos estuvieron nl a.lcnnce de ln. 
voz. p~ro no se <lió por é~tc ningnun uucvtL Gr<len, ni clt~ 
¡mlnhm, ni po1· señal d~.• ningnn genf'ro, no recihi~tHio 
tampoco el {jUC hnbla pnrtc uinguuo ~~ t·ste 1·cspecto dd 
oficial tle seüales alfct·<·z D. I<'ederiro )latoH, que se hn
lln.lm m su puesto como todos, por eRtM· tí. Hou <le cotu
bat<'. Unicamentl' se procm·nha en los dos l.nu¡ucs evitar 
t'll!er c·o1·ttulos y snlvnr do ln. celucln. ·¡nc In \lfiCUtl.dra etle
miga les hnhia teuclido. 

l't ro la segunda division con nn blin<lndo Í\ su frento 
tlistuinuia rñpida.uu:ntc h\ dist!lncia. hnsf11. cncontmrsc 
la -Uuimu bnjo de tiro do cnJ1on, y fue l'U esos momf'n
tm¡ <iue el <•Htu\scnr• persuadido de HU iufcriol'idnd do 
anclar que ya no le }H'rmi tin. seguir barnjaudo frnnco ln 
cot4tt pnn1. el Norte, cerró ln. caña 1\ In. hnndn. y sin n.vi-
1'\o, ui s('ñn.l alguun, goLernó perpendicularmente sobre 
ht tierra qne estaba muy imncdinta. .\ corta distancia 
de éstn ¡;(• atmvezó y rompió los fue~os con 1m torre so
bre el hlindado, que tí su Y('Z contestó y no hnLia cesaclo 
de e~;tru:harlo.-Ln. •Union• pndo pnsnr frnncn siguic·n
do 1.'1 rumbo que trnin, t-ntre ln. costa y h\ 2." diviFion, 
de h1. cnal dos bnques la pcrsrguian conHtnntementc, n.Ri 
como un tercero de ln 1." divisiou qnc lnrgó velas y ve
nin. mn~ al Sur, y los otros que estaban escalonados se
gun su tmdar. De esto modo se colllpwmctio &1 ohligado 
combatt> dél .. Huñscnr•. y principió In pcrsecucion de In. 
•Gniou~. lo que tl.part:wc con toda clnridntl expuesto en el 
plnno qne se ncompn.tin. 

La nUnion» con sus proyectiles tle tÍ setenta huecos y 
de mnltt calidad, pues no hay uno solo de ncero, no po
día. producir en lo absoluto ningnn efecto sobre los blin
dados chilenos, y teuiendo sus caldems JUtt.<~ de cuatro 
piés sobre ln liucn do agn:\ en una. extension de cn¡U't:tlt:\ 
y cinco piés de popa ,t prot\ por cada costnclo, habrin si
do echada á pi'1ue impunemente aun antes de nce1·cat·se 
1Í esos bu1ues. Ademns, utra vesándose ó detcniéndo su 
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marrha. hahria. tenido como cont~nclores á todos los bu
ques Ji,jeros IH'mndos respettivamente con caiiones Arms
trong rayados ele <Í. 150, 115 y 70-que montun los bu
ques enemigos. La ayudn., pues, ele In. «Unionu era inefi
caz y solo lwuria conducido <Í cla.r tí la. escuaclrst chilena 
un triunfo fácil y completo. No queriendo, sin emlml'go, 
resolver tan delicado y tmRcenclenta.l punto por propin 
determiwl.~ion; convocó el decl.~mnte una. junta de gner
nt compuust!t ele los seis jefes que se halln.uan abordo ~n 
distintos puestos, y sus opiniones sPgnn se \O en el acta. 
originn.l <pie se acompa.ñl'L fneron nnü.uimes en estns con
clusiones: ¡_o Qne en el caso <le que se estrecltnnila dis
tancia con las 11<\,·es enemigns <le tal modo que pudiémn 
estas ofendemos con sus fueg.>s se tra.buse r.omb1\te cua
les.¡u:ern. qnc fuesen la.s consecuenci1ts y nÍtmPro de aque
llas: 2.0 cp1e perdido el convoy por los buques enemigos 
se l.mtient á e3bs en clettll, pero entre to.nto qnG no oour
rier.t ning.mt d .1 e~t·ts e nergencin.s se continu:wn.la. der
rota qne segui1t la corbeta. y con la cual se hn.hin. salido 
del ceutro de la escuadra. enemib'11. sin que esta lo pudie
ra impedir. Así mismo fueron lllllínimes en acordar que 
en nnrla podía influir ~ n la suerte del «Hnúscnr» lo que 
ocurriera cou los otros buques de guena. 

De la naturaleza de los Lechos q ne tenían lngnr y 'le 
este umí.nime !lcnerdo se despr<·nd<', que im¡:osibilitndos 
materialmente en la~ Unio1 '' de dHr cualquiera ayuda Al 
•Huáscar••, libl'clría. sin emlJargo combate si como <Í esto 
hnqne, ~>e les estrecLaba. sin que pal'a tal caso se tuviera. 
para nada en cuenta la fcerza, peder ó número ele los 
enemigos, 1Í los que tam hiw debía batir si se lograba 
n.islarlos; pero que mientras ta.les accidentes no sncE>die
r¡¡n, est:tlm ln. «Union» t:n el caso de utiliznr de la úníctt 
ventnja que tenia sohre :os enemigos con su mejor an
dar, Jilmíndola como ambos buques lo hahia.n procnrado 
desde el principio de la caza, de la amboscatl:t prepara
dn. y llc>adn ít. cai)O por toda la escnn.dm chilena supe
rior en nÚUlero y fuerza,. Tul determinarion em tanto 
mas necesaria cuanto qne no em dable alcanzar los úni
cos objetos <1ne se persignen en to<ln. guerra marítima, 
e!';to es, echar :í pique ó causar al enemigo dmi.os que no 
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lJe,·cu ;\ unn destruccion estéril nl btttJUe que se monta. 
D<:be t:unhiun ha.t·l!rse nntal' c¡ue f<l.lta la. • Un ion• de Cll

iion 1Í p 1p1l y ti l'l'Ja, ~J}j puede líbrnr coml.tate, Rtrave
zátul()se, ó lo <JtH' h·tbria sido lo mism > <•n el caso n.cttud 
interrnmpit•ndo sn marcha ni norte, IJUC lmbrin dttdo lu
gar 1Í In. rcunion con intélTnlos de miuntos ele los Luqnt·~ 
qne Yt·ninn csenlonados por el Sur y !Jill' ch~scle las 10 h. 
30 m. rw hnllnban reforz~tdo.s con el hlilHlt\!lu co(Juchrane.» 
Del mus n\·anzn.do <le lo~ bnqnes c!:cmigus que llegó ó. 
hnccr trc!l el ispnros con stt <::tiiou cn~:aclor, no nlcnnz.J el 
proyectil ni n la mitad <le la distuucia <Jtlo lo sepanüm; 
y l'l'll tnn claro el plan de couc·cmtmcion 1Í que intenta
han Rl1.'nstl'llr 1i la «Union~ <tllC bnst¡) tptc 1Í e..,;t t~normc 
clistnucin y por consiguiente !->ÍH cfcd!> nl~uno, se hiciem 
fuego por clos veces de:;de la popa ch• ella con el C<tiion
cito de 1\ mw;e ¡l(' In lancha par.t que aquel hn•¡ne, üi~
minu~·N·n en <•1 ndo su nndnr r~:ploglílldosc sobre el mas 
inmccHnto ele N, itl Rur. 

Dehe 1lt·jarse !li]UÍ consignado. pues ello uuu·ca ln nn
tnralezn de las otwrncione~ mnntima~ tlt• la l•scwtdra nn
ciounl en nnnouia con la gl'llu inft•riot·illacl de sus ele
mentos nnvalcs en la prcscntl:' gtu·rru: c¡uc las in¡;hn<:
ciou-:-s qttt t•l Gem·ml Director do In guerra diú al Con
tra-nhnimnte (hnu, como jefe tu!lS cnm<:tcri~:~ttln, desde 
fJUe nmboR htHllle:4 tlehinu def: emp<•liat· una comision cll 

c·omun. nun ¡tw los dos jefl'S éramos Comtuuhllltt!:i Gt-uc
l'ltles ele clh isinne,., indept>ll(licntt>H, lo ful•ron l'lltregndas 
al quo hnhln nbiert.ns para que su in..,trnycse de ellas. 
Estnbn. ullí pt·ect·phuulo r¡ne sicnclo t•l uuico ohj,·to de 
nm stro YÍ1tje sohre In co~tlt de Chile, procm·au· el sorpren· 
tler al }o¡; huqn(•a inferiores aishuloH ó ,¡ los tmsportes c¡ue 
,-inÍN>l'll solos ele Yalpnraiso, NI el tr;•yccto de Caltlt::m tí 
Coquimho. no cleLia realiza!':;c opcmcion n.lguna qu{' 
comprumdit m ;Í los huqnes y en uingun caso batirse 
('on fucrzns ignalc!l ó superiores, ~ah'o l'l hnu:e do honor 
é incYitahle de eucontrar:;o enreiTntln~. tu <'liYll cireunl' 
tnncia y <·ll pr~lpin. clefensa. l'C l·m·omcntlah;t como era 
untnral. que $C l'lllllh•nran todos lo~ rt•cm·¡;os ;\ sns dis
posit·iun para salYnr del peligro, ¡.;Ín 'JIH' por ningun mo
tiYo se d1·jnrn cnt-r los huques tu poch l' lh·l l.'llemigo. Es-
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te mn.ntlnt<> que estnhn. consignado en tmo de los artícu
los de lns instruccimws á que se hace referencia., HO lut
llnbn. repetido y re:comendn.do nnevamente en una n<li· 
<~ion 1t las mismas im;trucciones, de la propia. lotm del 
Dir<>ctor de la guerra. 

I~R t11.tnbieu del caso hacer constar que en el din. ocho ln. 
exiRtcncin. de carbon a.bordo de la ~<Union'' era muy limi
bt~ln., pues habiéndole tlndo veinte y cinco toncln.<lns al 
dftuiscar• ln. víspera, apNli\R 'lucdú el combustible indis
pcn<~n.ble parit el viaje de r~grcso Íl. uno de los pm:dos 
dd Sur, hecho que 'Jilcdó comprol,tulo con el parte del 
primer ingeniero, de t<•uer al fondear en Arica, solo un 
remanente de poco mas de •:cinte toneladas, y no du 
huenn. calida.d. segun se ncreditn con hahcr estado tptc
mando cerca de dm; tou••ltttlaR por hora de ese mismo (·ar
hon al nn:vegar 1Í toda. ftwr:t;ll. 

lll'iT.\ DEL ~ESOR FI~C \1. UF. U E.\ ('KA . CORTE St'I'IC E~H 

DR . L\-RO~ \ . 

Señor: 

El Sr. Capitnn de Xnvio D. Anrelio Ga.rci!~ y G:ncin., 
con el propósito de qne su conductn., en los suceRos que 
tuvieron lugar en ~rejillom·s ele Bolivia, el 8 de Octuhre 
dt·l presente año. qui3de pcrfectn.mente depurn.<lu., pi1l ió 
r,J Snpreruo Gouierno <¡ue ordenn..:~e una investigacion 
jndicütl respecto de flll compol'tnmicuto en esos SU~'c
.-os, y el Gobierno accediendo ÍL esta solicitud. dispuso 
que se instruyese um\ sumurin indaga.torin. que aclnrnflc 
dehitln.mente los pro.::e<limientos de aquel jefe en el com· 
hato naval del mencion1tdo tlin, á .fin de que puedan ser 
(·alineados con vista de lns pruebas, sobre los hechos 
<1ne hubiesen ocurrido. Como l'e ve no fu~ á uu juicio 
al que se sometib al pcticioundo, sino que se ordenó 
mH\. indagacion <le los hechos pn.ra. que el Gobierno los 
calificase, y declarar si el se11or Gnrcia hauin. ó no cum-
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plitlo cou sus deberes en dicha jornada, ú si resnlbtba. 
mérito paua mandar ~;u juz~nmicnto. 

l!:n Nill. iufonnacion bnn declarado h·l•inta y ei1v·o 
testigo~ que del;Cmp~1inlmn diversos C'lllplcos ú cargo.., 
n bor1lo dt· 1:.1 corbeta "l' u ion;' t-n In ex pcdicion de este 
lmr1ue tll• guerm que terminó en )lejillunes. "Cnáuimc
mcnw ~ asegura por cllo~-quf' nqnclla corbt:ta. acmn
pniJÓ y siguió las aguas clel ··Hnllscur" dcticlc su snli,lat 
tlu Arica;-(_lne avistados buques enemigos en sitn!\Cion, 
Jl\lllll'l'O y fuerzn r~ que))() era posible rchistir, sin }¡\ CYL· 
d(·Jwia tle una pénlid1\ scgnm de nuestro reducitlo y clf. 
bil convoy. rollt'tulo y perseguido por do:-; p()tlt·rosos blin
dados y otros bmjues de guern\, no tfllCtlnhl\ otro recnr
~-;o t¡ue unn rc•ti.rnd1\ :\ totlo trance, no l'olo para priYill' 
11l cuemigo de un f:l!·il triunfo. Eino p;u·n cnm}>lir con 
lns instrucciones <hulns por el señor lhn•ctor de h\ guer
ra nl Contm-nlmimntP ,Jcf~ 1le la expetlicion ]). ~Iiglwl 
Grnn, de las cuales tuvo conocimiento el Comandante 
Gcneml 1le la 2." diYi:sion 1)1\''nl, que contt'HÍnu ln pro· 
hi!Jicion de comprometer ninguno de lo~< dos buque..; de 
la t:~¡wd iciOJt, y la provencion de qun si se cncontmhau 
nnn•s cm•migas en el h·tínsito ¡;olo se cnlpl'tmrn un com
hntc con fuerzas iufl'riorcs, snlvo el cn~o de no porl~r 
retirnrsc nnte fuerzas superiores en cu~ o caso debia. 
tumplirso con su ilehcr; qne em·ueltn. \¡~ t>xptthcion en 
la. n·d (Jne le tendi('rn. la cscuadta euemigt~, y 1w habiim· 
<lose }n·escntttdo otro n·tm·so qua clllc l!li:>C:wse el sn.l
Vttmento tlo nuestros dos hlHfUes, ('} Jefe do lt\ corbeta 
•·Union·· maniol.H·ú t~ m el propósito ul' protegt'l' la snl
vaciou del · ·Hu:íscar," cnyo andar t~ra inft·rior, interpo
nicn•loso Nltre &stc lnup1e ~· el blinrladv y buques ma:-. 
c~:n·anos tí él, con el fin tle ocultar Rn rmubn al enemi
go y evitnr ó retn.nlar lu persecuciou amp~::fiafln contra 
él;-quc catmhinntlo d "Hullsenr" de rnml)() sin hacer 
niugun:t señal á ltt "l'uion" que protegia\ su retirada, 
Re dirijiú llll\ costn, lo cpte hizo creer c¡sc 1:\ resolucion 
0'1~ Yt\mrlo pnm pri mr tlc est<l prcsn nl enemigo;- que 
volvÍl'lltlo á c-ambiar de rumho se rcsoh-ió el "Huáscar'' 
Íl eomhntir <Í los buc¡nl's cJllC lo pcrscguinn ~·a demas du 
ccrc.L;-tfue mientnu; se empeñaba. el comlJ,tte entre el 
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··Huáscar," ~1 ·'Blanco" y la. ·•()ovndouga" ,v se nproxi· 
maban loe otroH buques enemigos, resultó ln. "Union" 
persegnida pnrticulnrmente por otl'os dos buques que 
seguían su cliroccion mu.r ele c•ot·ca, y por un tercf ro que 
,·enia contn1. ella. 1i mas.distancia;-que en estas circnns· 
tancias no le fu{• posible ,m á la ·'Uuion" auxiliar al 
" IIuáscar,'' ni hacer frente ti los buquts que ln. perse
gnian p:-a:-ticularmente, sin la inevitable pérdida ele aquel 
huque, en cuyn, desesperante situncion tuvo lngnr la 
.hmta de guerra en que Re resolvió la sa.lva.cion de la 
·'Union" ¡>ero sin rehuir un combate si se preaentaba 
,.omo inevitable. 

Tales son los hechos que resultaron probador; en la 
informa.cion, y ellos están conformes con los partos pn.· 
,..ados al Ccmnnclnnte General ele ln.s Baterías y fuerzas 
de Arica, por los últimos comandantes del "Hwíf'car" 
D. :\Icliton Carlmjal y D. Pedro Gttrczon. dn.ndo cuentA. 
del combnto del 8 on la pade on <1nc se refiere al procc
<limiento de la "Union." 

En In misma informacion. el Fisctll encurgaclo tll' l'O· 

cihirln lm preguntado ñ todos los tC'stigos si vieron que 
el •·Hufi¡;car" hizo señales ti ln "Union·· nutPs ú d~spues 
<le empeñado el combate con el enl'migo. Yeintc y nue
VP declarantes entre los cuales st• hnllan los jcfcR, ofiria
lcs do mnriun ~- de l1~ f..tttarniciou de la corb~ta y l·l ofi
cin.l encargado espocialmcntl' clo la vijihmcia ele• laa se· 
t1ales. contestan quo el , Jimíscnrn no hizo seiit~l alguna 
ni ante~;, ni durante el combah·, ni despues <l<• él. 

Pero el tercer maquinista Luis Storacc (f. ~2) y el 
contramacstt·<· Francisco .Jesnl'! (f. !)0) declaran respec· 
to de este hl•<·ho:-que mas tanlc. dcspues dol comlmte. 
oyeron decir r. diversos indivi<luos del equi¡n~je. que se 
había hecho seilales por el •IlutíHcar» á la -Union." nao· 
gurando unos que eran en el sentido de c1ue este huque 
siguiese su vinjc hasta Arica, y oh-os en el de dej t\rlo en 
libertad de accion; Storace afirmn que él no puclo ver 
las señales porque su puesto ern. abajo en la máiJUÍna. 

El gunnlinn Garcia (f. !)2) clecln.ra que el •Ilutiscnr• 
hizo seii1lles con bandera en el tope del palo mt~yor, pe
ro que no sabe lo que significaban. 

S 
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El grumete RosaR (f. 106) m;egura que el •Hnásc:w• 
hizo geña.les á la 'Union• meclia. hora ~~ute:; dt.• empeza•· 
el eombate. 

El éa.bo 1.° Castro (f. 110) cnnfirnu~ qne viú las se11lt· 

les que con banrlera hizo el ~ HnÁ!'!cat·,• pero c¡nc 111) saL"" 
lo qut. siWtilicn.bnn. 

El artillero ordinal"io Yargns (f. 10) expone: ~.e cu 
cuanto aclaró el din. viú que el ~HniÍRcar~ hizo t'oiialt-R ,~ 
la •t1nion• con baudern.R que el declarante no snhe lo qnt> 
significaban. 

Aun cuan<lo se trn.tnst) ele },t calific:lciou j•Hlicial clt• 
las ~ruebas que arroja la informaeiou para qut• un reH· 
peotlvo consejo de gnerm pronmwiaRe su fa JI o, las sci¡.; 
aec}araciones n.ntedichM llO teudrian fll<'l'Za pnm, tlé:;
trtJir la que presta la unánime quo lo es contraria soste
mda pot' Veinte y CÍUe'O testigos, que por SUS colocncÍOilt!H 
ét1 el •Huá.sean y por Hll condiciuu ele jefeH y oficialeR. 
~e tuvieron m otivo, y algunos ln ohligacion de ohservar 
lU señales que aquel buque impnrticra y cuyo valor no 
póedé ser menor que las afirmaeiones de dos tt·~tigoR dP 
oidos, de otro que asegura que h\ sciin.l se puso en el 
palo mayor que el buque no tenin., de dos que no s1then 
lo que laR Hcilnles siguificnbnn, y ele· c•tro l(llC cli<'c e¡uc In 
séiial fué puesta media hom auto; dd comhntn y que 
~mpoeo Rahllsu s ignificado. 

Como el pt·•>púsito del Gobierno SP- bn. cmwretado n 
dPscub:tii· }>or medio ele lu. infomuu:ion iutligatoxia. lot,~ 
h echos que tuvieron lngnr t·n la jornada del R ,lt, Octn· 
bre1 para calificar la conduct:~ c¡ue t•n ella huhit!ic oh!<t•r
\'Ado el comandnnte de In. •Unirm:•-cret• (•1 Fiseal qu u 
lo actuado en este expediente con dicho propí•¡;ito. 110 

presta merito pn.ra que esa caJific•fii..'Íon St'IL ttch't•l"S:l pal'll 
a1uel jefe, pue11 lrjt.~s de ma11ije¡¡f,,,. t¡ur. lwbiest• Jilltwlo ,í 
lk8 debwn como milit11r ó como comml!la u te dcll~~tquc. cou 
.u pérdida, que los ir~f(mnautes .TUZOAN rn:\'11'.\ut,I~. !'Í FH' 

hubiese empeñado en el combate, n o se ha Itria eYitndo 
la del dÍuáscar. • 

No puede íundtuRc un cnrgo sobre hu; el, cJnmcimH" 
de cuatro individuos quo lo rdieren ni hecho de haher.;e 
puesto las seiiales, porque esas <lcclnmcioneH indeter-

, 



- 19-

minntlus y no unif•lrlllc~; oC prtsentan como ÍlH't•rosími
lcs ante la::. Htlli\Cl'Ol'aS y autorizadas que han rcndiclo aí 
este rel'pecto los jefu.;. oliciah:s y gente <le la mnrincria 
:- gunruicion rll· la •Uni(ln,• crn~~ nfirmau qu no ¡¡e pu
s:'}ron tnJe¡.; sPtlnles, ;i p<:RH r d~ c¡no como se Lm clil'hO, 
t•ntn• l'lloK ~"~" oncnontrun los mislllO!; qtw estuvierou un 
:ms l· t·l'los <·on el encnt·go de obsct'\'arlas, descifral'lns, 
tmsmitirlns ni jefe clel hu¡ue é inscrilmlas en l'l ro ·pou 
tivo lihro. ~- pm·qne ltnn cnan<lo fuenJ cierto el hecho ilc 
hn.hl'rs~ ptwst l scrllllc·s. ~~ no dañaría ni jefe, l'Íno onnn
tlo se ¡n:oua"e t¡ne 1<' fnnron comunieadas y que no pro· 
cedió sujt•t;ÍlHloRe á clhts, 

:\n Hl'l'ÍIL c•i<•rtmnculc dumas que su oyese sohre t•ste 
puuto á los jd~:fi del •lltuÍt'il'IU'•' que twbrcvivieron tl la 
pérdida !le este hutJlW . ."'!He no han declarado en In iu
fonuaciott c·omo opitm d lt'i..;cal encargado do rccihil'la: 
pt•ro t•sos jdL'S >~r hallnn prisioneroH en tcrrit01·io enemi
go, y 110 put•clt• coutar¡;;e eon facilidnclNI para ndnnr HU!! 

flr!'lnrlfi'Íntw:-:. Et=:os mi:-;mo:-; comawlnntc~l<. ndrmas por 
Ju, l'Oiocw·iotws IJIIC •l•·sE!lltpt·üru·un 1 n el •Huáscur,• no 
es tn·c,., 11111 ihlc CJIIL' f:tltanclo :í un th·hcr ch• grn ve t·cspon . 
..;n!Jllidatl para filo,;, huhie,;L·n tlt•jndo de ellllluuicnr al 
Collla!Hlnntt• Cl<•ut•ral tlt• lns fuerr.an <le .\rica un lu:f'bo 
tan imporlantu: y ¡·on lll:lfl ntzon si ln falla <le <•jeent•ioll 
de lo •Jlll' ¡.;e ordenaba ,·,prevenía I'Oll las c;oiinll'A, hubie. 
st• c·ontriltuido al tníjicu Jiu de la t·xpulicion. 

En <'Stl· Cl't:ltlo. y nntc el mérito <JUO pre:;ta ltt infor
macion, no se prí<:-cnta wmo jur;to quo la posicion mili
lar )' la holll'll el el .Ít'fí' 1¡111• ha ROUlOticlo HllH prot~etlÍUlÍ('ll · 
tos en In jorna•ht tlcl H de• Octuill't.l tÍ. In. calilit•tleion del 
Oohicn1u, t>llft·nn menoscabo ú apan•zean eomo tachn
bles. l'lltllttlo no nprtn,·r 1'111'[111 alyum> cnutrCI él . .11 t'llfllllW 

"~'f/1111 rl,iuicio de lo1,i1:ks .11 t!/Ícialt>~ que /1(111 dcclllmdo 11Ó 
,fitltá <Í !lll~> ti,•IJrrc¡¡ ni porfia haber prucnlido de· otro modo 
>lill ¡,, inútil y x•·r¡um prnlitla de Mt fl//que. 

El l!'is<•n 1 repite cpw si la Ü1formneion r;e hllbi<>tiO rc
t•ihido t;ll nn juicio t\ c¡ur• se sometiera nl cs¡lrcRnclv jt fe. 
o pi n nrin t•n el seutido el el FiRcal mil ita r, y coutmería 
~R •lo<:triun. :-.njetámlolo nl estado <·n <¡ne se hnllu.se el 
e::q ct1icutc; pLro babién!\o:-;e actuado ostt informncion con 
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el fin expresado en el supremo decreto de í. 3, cree el 
qtw Rnscribe que V. E. puede servirse decln.rar que di
chu. informa.cion no presta mérito pam que se califique 
deifcworablemente la cmulucta clel Copilan de nat"io D. 
Attrelio Garcia y Garcia en lajornctda del 8 de Octubr1·. 
en Út cztal segun la misma infonnacion cumplió con sus 
deberes sctlt·ando la cm·beta -Unioll" qne se hallaba ú sn 
mando. 

Lima, Diciembre 8 de 1879. 

LA-llosA. 

VISTA DE OTRO SR. FISCJ.L DE Ll EXClfl OORTR SUPREMA 

DR. CÁRDENAS. 

Excmo. Señor: 

Por resolucion suprema de 15 de Octubre próximo 
pasado se dispuso, que la peticion del Ct~pitnn de mtvio 
D. Aurelio Gnrcin. y Garcin, corri~:mtc á fojas 1 pasara 
al General Comn.ndu.nte general de ID1trinn paro. qlw 
tli&>pusiera que el Ca.pitan do nn:vio D. J.'edcrico Alzn.
mora instruyese un sumario indagatorio. <JUe n.cln.re de · 
bidamente la. conducta y proccdimientO:i de aquel jcít• 
en la. última oxpcdicion que terminó co11 el combate clcl 
Jia. 8 en Mejillones, á fin de que, como lo solicitn., pue
dan calificarse con vista de pruebas los hechos que Lu· 
biesen ocunido; nombrando el Comandante general de 
marina a.l Secretario que debn. actuar en dicho Pumnrio. 
Aceptada la t•scusa del Capitltn de navío D. Federico 
Alzamora., fné nombrado en su lugar el a~ igual cl&Hl' 

O. Francisco Cu.rrasco, quien lu~ dado cumplimiento tL 

la. citada resolucion y eleva este sumario u.l conocimien· 
to de V. E. para los fines en uquelln. indicn.<los; es decir 
que ha. llegado el caso de tJUe V. E., eu vista de lo ac
tuado, califique los hechos y resuelva si el peticionario 
Capita.n de navio D. Aurelio Garcia y Gn.rcin. ha curo· 
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plido ó no cou Hus deberes, con lo demas quo V. J<.t 
hnlln.se por con veuionte resol ver. 

Bien com pul sudas todas las dl·claracíones prestlvlns 
en c:-;te sumario, hom sea bajo el CL'Íh:rio rigm·ostmH·ntt' 
lógico, hora. como es debido bajo el punto de ,·istn E:lf· 

trictamento legal, atendido el número de testi~os, su 
idoneidad, su rnngo militar, el puesto que ocupaban y 
sus condiciones individuales, l'esultnn probados los si· 
guientes hechos: -Que en ltt nodlC <lol clia 7 de Octnhrc, 
uaveg:~ndo el ~nm,scll.r» y la «Uuion~. de regreso dt• Hu 

comision, á la nltum de Punta de 'retas va1·io roponti· 
n:unente su rumbo el •Huascru·•, hnciendo la señal •bu
t¡ues enemigos á la vista:•-Qne. mientras aqucl6e ale· 
jnba, la •Union• acortando su andar, con rumbo dis
tinto, u·ató de atraer IÍ los bttqUCH enemigos pam dar 
lugar á que el «l!tal.scar escapnHe:-Que una vez aclR.· 
L'itdo el dü~. reconocidos dichos buques, un blind:l.clo y 
dos do madem, .Y logrado el objeto ele la maniobrn de In. 
•Uuion» varió <'sbt fm rumbo y forzó su ruáqniua par1t 
alcanzar al ~Hun.scar•:-Quc, mas tarde como ú lna si<>tc 
•le la m:u1nna, avistaron otra. di\'ision chilena. compuel!
tn <le 1m blindado, lliHl. corbeta, nua caúonera y un tras
porte que <'01 tnhan al •Huas<'IU•-Quc en estas circuns
ta ucins trn.to cstl· de forz1tr el pasn, eon rumbo ni nortC', 
únictL sfllitln. que le quedaba, en virtucl de que la primc
l'H, division em!m ign. le c~:n;th<t loR otroi'! dos ctuulm ntca: 
-Que }¡t « Uni01u !orzó ta.mbicn su Hl!iquinn. siguieudo 
{'1 mismo rumbo hasltl ponerse ni lado tlel «Hunscnt·• y 
eaai al l.tu.hla:-Qne csbmclo ya como tí 4000 mctms dEll 
hlintlado t:'tll'migo, virú el •Ilunscar• violentamente lui
cill tictTH, ··omo si fm'm t'i harnrsc, y In. «Union• Higuil> 
H\1 tnismn rumbo hn.st:l. ponerse fue m del alea u ce ele los 
fuf'gos del blitHlaclv, y compl<>lanH•nte á salvo, Nttre 
tnnto, •1ue el ••Hun.!'car,, poniéndole In. proa á nqucl, rom
pió &ns ful'gos y tilll.dó asi comprmndido el incvitnhl~ 
comhate:-Que la corbeta, la. cnt1oncra. y E>l traspm1e 
Pnemigos se tlirijieron entonceB en perstcucion de In 
•Union• y C~>Í:l. siguió siempre su miBmo rnmho:-Que 
poro deRpneH de iniciado el combate por el •Huas<'tlr» 
llego la. primc·rn clivision enemiga. y tomó pnrt.e en él, 
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quedando asi el <•Hunscar» roloca<lo en unn. sitnncion cle
sespernda:-Que el Comamlnnte general Gnrcia y Gar
cia reunió una junta ele guet'l'<t par;t que uprecinnclo la.s 
circunstancias, los jeft•s alli pnlsentes, espreRarnn Jilm 
y fmncamente su opinion, respecto de ln nntnera. como 
debia procederse, ya fuera en el sentirlo ele librarse com
bate con los dos buques que en ese insttmte eran los qtte 
persegnhtn á la corbeta, ú bien porc! u e so hiciera todo 
lo posible pnrn. salv~w el buque, no comprometiéndolo 
inútilmente, puesto que seria necesario batirse cmt t<>
dos los buques enemigos que vinieran en auxilio de los 
dos primPl'OS, y por último pam qtte espresaran si en 
sn concepto el resultado de ese acnerclo cunh!uiem qnc 
él fnere poclrin. influir en mn,nera. alguna en la sul.'rte del 
aHua.scaD•:-Que toclos los miembros de la. junta por di
versas consiu.;rn.ciones. resolvieron en defiuitiv;~ y por 
unanimidad ele votos, 1.0 que en el caso de qno se es
trecharan las distanc:ias de las naves enemigas de tal 
modo que pncliemn ofenderlos con sus fuego¡:¡ se trabara 
combate cno.lqniera que fneran hs consncutnr.;i;ts y t•l 
número do ac¡uellos: 2." que lwrdi,lo HU ~·woy por los 
bu~pu~s enemigos s:> haiit-I':t 1Í. t'f!tos en detnlL· pero t·ntre 
tauto que no ocurriera ningutlit dt:' est.la PtnCljell<ins, se 
continuarn la. durrotn qne segnia la torudtL y con la cual 
se ltnhia snliclo del centro de ht tS¡;undm enemiga f'ÍIJ 

que esta lo pudiE'm impedir. y 3.0 que en uacla podía, in
fluir en ltt suerte del <'Huascnr•• lo l}ne ocul'l'il~se c;on los 
otros hnc¡ncs de guerra: --Que conformo á este acuerdo 
la «Uniou>~ continuó su rumbo, persegni·ln. hasta entra
cltt la noche, hauiendo antes cn,mbin,clo dos tiroR con 1tno 
de los huques enemigos, cuyos proyectileH alc·n.nzaron 
apenas con10 á la mita.cl de la clistnncia que los separa 
ba y al din. siguiente llegó ht 11Union» á Arica sin no,'e
dad:- Que el uHnt.scnru no hizo sei1ales á la ttUníonn 
untes del comhate, ni despues del combate:-Que, cono
cido como cm el poder de las dos divisiones euomign,s, 
si la curheta peruana hubiese tomado parte en el com
bate del «IIuascnn• se btthria tambien pel'Clirlo inevitable 
y esterilmente:--Que cnlcnlndas las distancias, sobre 
la bt'l.se del mayor horizonte visible y el tiempo necesa· 
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l'io para. qne la <~Union» retrocediera hnstn l)Onerse ú. tiro 
del buqm! mas cercano de los que le dnhan cnzn, está 
fm·ra de dudn qne, empeñando el comhnte, se hahria ba
tido cuando menos contra dos buques, cuya fncrzrt era 
su¡wrior, conienclo ndema!l el riesgo do qne aún llega
l'!en á tiempo alguno ó algunos mas:-Que la opinion 
car-i un¡íuime ele todos los jefes y oficiales declnrnntes, 
inclnsi'\"e l:ts de los mny pocos subnlternos en ct1yo cou
ceptodebiu lilmu:se combate, es termill!~nte que la «Union» 
se hnhri<t perdido e.~tcrilmente si hubiera comhnticlo; y 
pol' ultimo:-Qncl lus iustrueciones dn.clns al Contra. Al
minwte Gnm, eutrE-gadas nuiC'rtas al Comandante ge
neral Gn,rcin. y Gan·ia, para que se impusiese de ellas, 
prohibían a.b~:~olutamonto que espusiescn los buques y 
que se batieran con fuerzas superiores, salvo que 110 pu
tliesen evita:· el combatu, en cuyo caso deuian cumplit· 
!lu rteher. 

De todus estos h··clws comprobados rn fl xumm·io (y no 
hay de que pudiern. caher résponsabilidad nl Cn.pitan de 
navio Garcit~ y Gttrcin. ui Á. sus suuordiuados) resulta en 
último tmalí · i, que < Stt corbeta pnclo hatirse en union 
clPl «Iluasc.t!'tl 6 sep:ttttdtuncmte, despues, cmtndo fue 
per1:eguina por el tlletr.igo, y que por eonsif:,;uiente la 
cuestion que se tl·ll.t.t de resolv~r c11 vístn. de este suma
rio á saber, la responsn.bilidad (·11 qne httya incurrido el 
Comanrlt~ute genetal Garci1t y G1trcin. queda reducida á 
si delliú ó no batirse <:n uno ú otro de los dos easos indi
~~~ulos. Plantea.<la ttsí la. c:wstiou, ella ost{i. resuelta eu el 
mi:>mo sunwrio del modo mas preciRo y terminante. 

OLra en lo actuatlo una copia n utéutic:t ele las ius
trncciout•s t'speciales que el Director tle la gnenn dió 
para la ult.ima <>xpeclicion del <<HunHcur•~ y la "Uniom, 
<¡ne terminó con el combato del dut 8 en :'.Iejilloues. En 
estts iustruc~:ioues se onleua. espresameute lo siguiente: 
u7. 0 en uinguu cn~o comproml:ltt•nt el alminlDte Gran 
ningnno de Jos htHJtH·s de su mando, y ~>Í eucontrase lm
<¡U<'S enemigos en el tnínsito, solo se batirá con fuerzo.s 
inferiores, saln> encontrarse en imposihilidacl ele retirtU'· 
se ante fuerzas Htperiores, en cuya. circunstancia ctun
plirñ con su deber.» Adrums:-<•El Almirante Gmu co-
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meterá entre Tocopilla y Cof}nimbo tolla,; las ho.,tilidn
cles qne fnc~en posibles y las opcral'iunes epi e lÍ. su juicio 
puedan (>jtcutar:-;c con algun (·xito. oh"e1·v;mdo siempre 
lo prevenido en el artículo 7 ."»-glttcliendo t•l comhah• 
en los dos preindicndos cnsc1s, (•1 Comandante general 
Cnpitnn do navio Gn.rdn. y Gnrcin, 111~ cumplitlo pneP 1\ 
ln. letra lns órdenes superiores conRignnflas en dwhas 
instrucciones y, consiguieutcment<'. no lm incurrido por 
(•ste moti Yo en responsal,ilidnd. Por t>l contmrio, estnu
do proLallo como eshi. que pnclo c'\·itnrso el comhute, Ri 
lo hubicru cmp<'iindo, cunlqniern <¡ne hnhiern sido su 
n·snltn.tlo, aím el de una incsperncln y gloriosa victoritl; 
el Comnnclnntc general Chtrcia y Gnrcin dehel"in. hnber 
l'ido juzgado en consejo de gucrm y conclcnndo, por ha
brr desobedecido las órdenes terminnntes del superior. 
ponitmtlo en pclif.,rt·o la nave y In vid1\ ele H\IS tripnlnnteg 
contra In. prohihiciou exprerm del l>iroctor de la guerra. 

Apc8M de t01lo esto, el FiscnJ militnr "cree do su de
ber, de couformidn<l con las ordennnzHR ele lu. armada 
(cuyos nrtículos no cita como bn debido tutcerlo) entr<'
gnr al Reiior Cn.pitnn ele na vio Director <lel ramo de m a· 
rinn IH prescntC' sumaria. hasta tnnto qne ptH.•(h\ conti
nnnr:.<: conforme á In ley (t¡uc tampoco tita) sa}yo el mas 
ihustrndo acnt>rdo <ld Supremo Gohiemo:• y se funda en 
qm•, •on asunto tan grave pnm In nacion y para el drco
ro do la marina, es imlispenst~blo obh•ner laR deposicio
neK jumdns de los sohrevivientts del dlunscn.r-. puesto 
que t'n el dcsgrn.ciaclo combnt(; de Pnntn Angamos uno 
y otro bnc¡uc fuel"OH cooparti<"ipes de tnu dcRgwcinclo 
acontec-imiento; fÍ lo que so agregt~ qno en h~ smunrin 
hn.y cuatro declaraciones qne c·orren tí fojas 98, 101. 
107 y 112 lnl'l cuales afirman qnc el ~nunscnn hizo se
ñale¡,¡ á la •Union• antts de tomhn.tir. siendo de todo 
puuto ncccHtn·io que circunstancia. ele tnn nltn. siguifba
cion se csdnrt·zcn con el testimonio de los referidos ~;o
breYivientes y muy espedalm~·nte o~·un1lo nl Capitan de 
fragata D. ~Innuel Meliton Cnrbajnl hoy pl"isione1·o en 
San Bernardo de Chile.• 

llesJ>ecto clel primer punto, Hnperalmndantetnente es
clarecHlo en el sumario, de si ln. 'U nio1H clebió ó no ba-
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tirse junto con el ftHunscar• ya: deja este ministerio emi
tida su opiuiou; y Cll cuanto nl ~;eguudo la necesidad 
legal tle c::ontinunr el sumario hasta. que se tomen las in
<licadtts dt>cltu·aciones, cree que está tn.mbien suficiente
mente c:-;c)llrccido .r que re·;ulta probn.do ser esto inne
cesario é iufuncladtL hL cutll;nl en ctue tll Fiscal militar 
se ap.>yn.. En efecto, }¡~s cuatro tlechu,\ciones <le fojas 
H3, 101. 107 y 112 prestttdos por un gnn.nlian, uu ma· 
riuero, tlll grumete .'· un sol<l.\do, e~t.\n completamente 
<lcstrnitl,ts por >eintinuuve declunLeiones confürtues, de 
persouns iMm~n'l, que <~asi totlas <hm razon de RU dicho 
y las nHts por el pues tu <l u e ocupaban, han debido ver 
si el «IlUu"iC u·• hizo sei\t~les r nfirmnn qne no las hizo 
antes ni <lcspues dol combate: entre estos declRmntes 
están, l'l {jolllt\n<hmte de la guarnicion que dice haber 
estado en 1m puesto, ltL toldilla. de popn, el oficial de 
guardia: que debia. llar pnrto de tod1t ocurrencia; el ofi
cial de sennles, cncn.rguclo t:specin.lmente de avisnt· cuan· 
do las hicit·m el •Hunscát·•, de interpret•nlas y oontes
tftr segun las l>rtlenes del superior; otro::; oficinlcs que 
ousen·ahtm con nnteojo:-; y por último el timonel de ser· 
Yicio, todos los CU;\les atil'man, contestando á la misma 
pregunta del Fiscal militar, que el •HuilsCttr• no hizo 
::;eiiale::; antes ni despues del comhate. El V;\lot· de la 
pruebu tctitimonial se gra.dnn por hL venlttd de ll\!1 decla
mciones .V por ln. imparcialidad y nümero de los testi-. 
go:;;: y se reputan verdaderas las <leclaraciones de testi· 
gos itlónuos, prcsenciale1:1 y coutesteH, sobre hechos l}Ue 
vieron y oyN·on: y 111. 1lo lo3 testigos hlóueos y contestes 
que duu mzon do su didw, ó dcmnestmn que tienen mo
tivo particular para sn.bcr lo que dcchnan. Entt·e tes,i
gos igunlmcute idóneos, merecen mayor fé los que tie
nen tU.ts libertad y conocimiento pnm declarar la ver
dad. S1 SOl\ absolutamente iguales las circunstaocÍits de 
los te::;tigos presencia.leH de uua y otm parte hacen fé 
los qne heltn mas en número. Conforme á estos prin
cipios legnlc!!, basa.,los en sanos principios jurídicos y en 
las reglns de lógica, pam a.preci¡u· el testimonio huma
no, las ctll~tro dcclamciones del gu;lrclinn, dt'l mttrinero, 
del gt·um.:tt• y Jd sold:ulo en C!lte el ministerio militar 

( 
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se apoya, carecen nbsolntrtmente <le flt erza, ni lado ele 
las vC>intinneve tleclaraciones conh-rwins, prcat:ulas por 
personas i<límE>n~ mas compehmtes y que cstnvie1·on co· 
locadn.s muchas de ellas en puesto¡:; en que, po1· obliga
cion debin.n haber visto lns senales que hiciem el •Huna
can. Y la verdnd prol>ada por esas deposiciones de tes
tigos estl\ tambien com¡irohadn. <'n el sumario por el 
parte del CtLpitnn de fragata D. )fnnut•l :\lcliton Cru·bn.· 
jal, y por el que le succedió en el mnudo. D. Peoro Gn.
rezon, en CU)'OS partes. refiriendo los sucesos principa
les y muchos <letallés del combate del •Hunf;cnr•, no se 
dice qne hizo l'eiín.leH !\ la 'Uniou•, circuns~mcin que no 
habrían omitic\o infrinjiendo sn deber. por lo mismo de 
ser ell~ tan grtwe como In consid<·ra el Fiscal militar, 
sobre todo. MÍ con las señales se hubiesen comunicndo 
órdenes al <'omnndn.nte general Gnrcin. y Garcin para 
que se bt\tiese Íl de albrtm modo auxilin.se nl ••Húitscar,.. 
Sobre lo que se halla plenamente probado en autos es 
completnmente inútil buscar nuevas pruebas. 

Por toclo lo expuesto, en sentir de este :Ministerio 8e 
ha dtulo el debido cumplimiento Íl la rellolucion suprema 
de foj1\S 2. en Yil'lud de l!t cual 111\ sido instruido esle 
sumnrio, y eu él hay toda la lnz necestu·in para que lle
ne su objt:to. <'nal es, •ac·larar <lchidnmente In. condncta 
y procedimientos del peticionnrio Comnnclaute general 
D. Aurelio GMcia y Garcia w la últirnt\ oxpedicion que 
terminó con el combate del dio. 8 en !\fejiUones, á. fin de 
que, como él lo solicita., puedn.n califictl.rse ~on v1stn. de 
pruehas los hechos <1ue hubiern.n ocurrido; .11 puede V. E. 
serr:i1·se reBolt•er, que, habienr/o cumplido <Í la letra las 
in1truecio11eR del /Jirector d~ la guerra, no ln iucurrido en 
re•pmlltrbilidml alguna el e.rprcsatlo Conmwlante gcneml 
salvo que el muy elevado criterio de Y. E. apt·ecie de dis
tinto modo loH hechos. 

Limn, Dtciembre 29 de 1819. 

CÁRDE~AS. 
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C()XCLCSH)X DEL FlSGAL MlLl'fAU C.!P~TAN DE NAVIO 

D. FR.\XClst'O U llR.lSOO. 

El Fiscal dice: 
Qne sobt·eponiéndose al notorio mal estado de su sa

lml, y subordinándose á la uisposicion del Supxemo Go
biemo, rejistratla á f. 28, reabrió la I>resente sumar ia, 
tomando las declaraciones de tres oficiales sobrevivien
tes del monitor •Hnáscar,• por las cuales consta que no 
tuvieron lugar seilales de ningun1\ clase de parte de esa 
buque tt la corbeta tUuion,n en el combate de Punta An· 
gtttnos el 8 de Octubre del aiio próximo pasado: que en 
la vista de f. 132, ha creído expresar claru.mente, que en 
arnwnia. co1~ los dictámenes de los Ji'iscales ele la Excma. 
Corte Suprema, debia V. l!J. declamr temtinado el presen
te juicio, y qzte um~ vez que V. E. le pide nucvmwmte su 
opinion, tiene el honor de man~festar á V. E. que en su 
concepto, no ltay liLgar para. continum· esta sunw1-ia, .11 en 
consccue1teia clebe sobreseerse elt elltt, salvo el mas ilus
trado parece1· clel Supremo Gobierno. 

Lima, Febrero 11 de ll:s80. 

FRANCisco C.uuu.soo. 

Lima, ]i'ebrero 28 de 1880. 

Yista al Auditor de marina. 

VILLA R. 

l 'lST.\ DtL AUDITOR D.E MARlX.! DR. D. ISUC SCERO, 

Excmo. Señor. 

A consecuencia clel funesto combate qne tuvo lugar el 
8 clel pasado mes de Octubn: en Mejillones de Bolivia, 



-28-

~n el que heroirr,mente resistió bn.:tn sucumbir nuestro 
blindado ~<Huáscar,• contrn, dobles faerzns ,Je In n.rmndn, 
enemiga, el Comandante de la segunda division nnval 
Capit.u.n de nnvio D. Aurelio Gnrcia y G:u-cia, que co
Jllandftba la corbeta «Uniom que pertenecía al convoy 
que no pmlo tomnr patte nctivll. en el comJ,nte, ni fon
dear en el puerto del Callno tuvo conocimiento de los 
rumores que circuln.bnn en dniio de su condnctn, de :;u 
honor y reputacion profesionn.l, y parA. eselarH:E'l. l:t par
tieipncion que tnvo la corbeta aUniom en el cita!lo coro· 
l1ate y á fin <le depnrnr su conducta, ocurrió 1\ V. E. so
licitando ordenase se instruyem lA. investigncion incln,
gatOI·ia que aclarase sus procedimientos y V. E. nsí lo 
ordenó por suprema resolucion de 15 de Octnln·e del pa
sado año. 

Instruida esta 5umaria int\mnncion por el Fis ,nl 
nombrado, corresponde nl Auditor, segnn sus atribncio
nes, examinar si en sn insh-nccion se han ouservn-do lm; 
procedimientos legales. En efecto, despues de un exlí
men detenido, no se encuentmn fnlttts que observax, 
puesto que se halla completa su in~;truccion. 

El mérito que ha resultado de estA. infotm1wion en lA. 
que hnn declarado treinta r cinco te8tigos de ltt dotn.
cion de la •Union,,, conform<>s en Rus aserciones, y am
pliado por las declarn.t·iones que hs sobrt!vivientes del 
cHul\c;cn.r;" e:;te mérito ha sid 1 escrnpnlosn.ment"' exn.mi
nndo en los dictámenes corrit>ntes :í f. 118 y 121 por los 
altos magistrados á quienes V. E. pidió su opinion, y el 
Auditor no cree necesario despnes de Céiliticndos lo~ he
chos de una manora tan cln.ra y terminante, repetir por 
tercera vez lo:; mismos CJnceptos, los qne juzgn. como 
resultado necesnrio de todo lo n.ctuado. 

Fund<ldO ]mes en h o pi ni un e mi {ida z>or los rlc>S Fitu:(t. 
les dt> la T~xcnut. Corte Su¡n·ema y de C()J~(ormidad con el 
dictá m en del .Juez .fiscal militar; el A u<litor es de opi
nion que V. E. se sir m declctrar qne el peticio11.urio Ca pi
tan de M vio y Comandante ven eral en la cOI·beta tt Un ion» 
D. Anrelio Garcia.!J Garcia no ha incnrrido en respowJabi
lidaA para que se cali.fiqtw de~(at·orablemmte su .conducta 
.11 que por consiguiente no resulta mérito bast<mle J>ara con-
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ti nttrtr esttl itVimn ~e·iou, re!'lpl'ttLntlo ltO olJ,¡fatttl' la mas ill(ll· 
f/'(fcilt re11oluriou de J'. E. 

Culhw, 22 de Febrero de 18PO. 

S01mo. 

DECIU~TO SUt•n r..ll ll '1 Ull \X DI) SF.Gl!llt El. l•t.t:.HtUO \ ' (lUE !ol t: 

na EX C nsEIU Ot: (IUEllR \ DE OFICI \Lt:S GEXEUU.:S. 

Litllll, J.',•lJrero 28 de 1880. 

Siendo ele tal grn wdn.d los bl·C!lO!ol rPtl.lizados en el 
e 1mbn.te ele Angn.mos el 8 de octubre ultimo, que diur(ln 
por 1·esultado ln cnptnra del monitor •Ilntíscar,* cou to
tlns Rus <leRastrosna consecuencinH; ,. debiendo esclnre
t·erRe perfectamente los proce(limicntos del Capitan !le 
navio D. Aurelio Hnrcin y Garcin. que montaha la 1'01'· 
het:\ de: guerra •Uuion,• con el Cltnidl•r do Comandante 
(}eneral de la segunda clivision naval, subordinado nl 
C.mha-Almirn.ult• 1>. :\Iigltd Gmu, jef~ de la expediciou 
sobro ln.s costas do Chile, como lo exijo el propio honor 
del referido Cn.pitlLll de navío Garda y In. !J.onrn. ele lt\ 
n.t·mn.lllt: pro.:é<lttso á c:mtinuar con el plenn.rio lu.s últi
mas <liligeucin.s cll'l preFente proceso, hn.stn. qu~ pueda 
jnzgn.rse y falltu·ac en consejo de guerra de oficialeH ge
llt•ro.les. Y por cuanto el C:~pitau de na.vio D. Fmuci~>co 
<.'armsco se hnlln. impedido de continuarlas, por l'l\zon 
de t·nfermedadcs notorias, segun lo hn. mnnifcstn.do ti 
r. 128: nómbrnse en sn luga1· nl Cnpitan de navio D .. To
Hé flOflOnclo Canei'io, el cual procederá con actividad nl 
'losempello do las funciones d A este Cll.l'&O, á cuyo efecto 
so le pasaní el presente proceso. 

VJLLAR. 
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DECL\R!CIOX "E~ Er, 'PU HRIO DEL !SR. C.l PIT.\X DE 'U VIO 

G1ItClA l ' G.\RCU. 

Preguntado &.a Dijo: 
Que tanto en el parte oficial que con fecha !) oe Octu

bre último elevó en Arico. n.l entC>nces Dirt~cbr ele 111. 
guerra General Prado. y de cuyas órdenes dependía. 
como en la declamcion que prestó ante el Cnpitn.n do 
navio Sr. Carrasco el 24 del mism'> mes. en su ca.lido.d 
de Fiscn.l nombr,ulo pot· el Supremo Gobierno, }>IU'i\ 

pntcticar In. snmru.·it• ind1ogabxh solicittl.da por el que 
hn.bla con al fin dJ esclarecer los hechos ocurridos el 8 
<le Octn bre sobre h. cost,. de Boli vin., en reh\cion con el 
•Hnásco.r~ y la. ~Union,• ha·quedn.do n.sentn.<ltt la relacion 
:fidedi~na de dichos sucesos: por lo cmd, ahota reprodnc3 
y ratifica en todos sus detalles los ya mencionados i>'\r
te y declantcion instrnctiv;t. Que la confirm1tcion plena 
qee han merecillo una y otnt exposicion, de cuantos llan 
Aido llamn.dos á dar sus dechtraciones en la sumaria in· 
<la.gatoria referida, parecía que dn.bn á elltt. ctunplido y 
satisfactorio término, escus:tndo de nuevos trámites; pe
ro como no obstt\nte de ttm pronnncin.da unif0rmidad de 
datos y apreciaciones, IÍ las que signen como natural é 
inevitable consecuencia igual uniformidad de conctlptos 
y conclusiones de parte de todos los elevt\dos funciona
rios á cuyo exámen legal y auto1·idnd jurídica. se ha so
metido la. sumnrin. informncion, hoy se da á esta un cur
so que cambia la faz quo hnstn. ahora hnbin mantenido; 
creo necesario que consten con deslumbrAnte cla1·ülacl 
a.qnellos actoR y circuustnncias que las mt~las pasiones, 
la ignorancia, ó la malicia pmliernn tal vez quert-r ocul
tar ó tergiversar. 

Los buques deJa n.nuada nacional no se han organizado 
en escU!uh-a (hu·ante la t\ctnt~l guerra. Estos compusie
xon tres divisiones independientes segun el supremo de
creto de 10 de Mayo de 1879. El Comn.udu.ntc Gmn, 
clespuf's Contm Almirante, y el que dcclnm, eran am
bos Comandantes geuemles de ln 1.• y 2." div.ision res
pectivamente. Ascendido el jefe del «Huascar~ poco nn-
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tes de los acontecimientos que nos cc1~pnn, no se dió sin 
embargo u.l mencionado C~ntra Almiranto otra. coloca· 
cion, el eun.l tampoco enarboló jamás la insignia eones· 
p01~clieute ;Í. tal gmdo, ni usó el uniforme de esa clase 
superior, que ademas no se hizo reconocer oficialmente 
á la division de_ mando del que habla, conservándose por 
lo tanto izado el antiguo gttlhmlete eu los btu1ues mon
t iulos por ambos Cjma.n<lantes generales. Que la expe
dicion última á la. costa (le Chile y en la cual siguiendo 
l;ts instrucciones recibidas y el órden nn.tural de subor
diuneion milit;tr desde que debinn obrar en concierto los 
dos buques cit;~dos, se reducía como terminantemente 
se preceptua eu las instrucciones escritas del Director 
de la. guenn, ;Í hostilizar la costa enemiga ó capturar 
los tra.sportos que encontrú.sen; pero prohiuiéndoso con 
marcado inteuto en el articulo 7.0

, prolübicion repeti<lt~ 
en el final, el compromett!r los buques que les estaban 
confiados y que solameute debían combatir con fner
zns inferiores. Al tenor espreso de estos mandatos que 
tenían que ser precisamente la única é invariabJe regla cle 
c:mdt1cta; alavis~arse la primera division chilena en la 
forma y bn.jo las circunstu.ncia.s que se hallttn esplicn.dtt!! 
esteusamente en el parte oficial y <leclara.cion anterio1·, 
el -I-Iunscnn cuyas nguas seguía con la •C'nion•, eje
cutó el único movimiento que era dable atenta su gran 
inferioridad de poder; esto es, huir do hs enemigos co
mo y1t lo hahia ejecutado el mismo mouitor en dos oca
Rione.s anteriores, 30 de )!ayo y S de Juuio, ante uno 
solo ele eAos blindados; el •Blanco E ncaln.da~t. 

Que se sabe ¡>tJrfectamente el modo como fueron desar· 
rollílmlose los sucesos posteriores, y que al divisarse la. 
segunda division chilena, aumentó en cnda buque el em
peño pru:fl. sacarla á salvo del trance violento en que se 
hallaban comprometidoB. Que se ve pue~, que si á.J fin por 
deficieucia de andu.r y la proximidad de la. costa quedó 
el cHuascar» aconchado sobre ella, unnca tuvo el ánimo 
de combatir, y que á la defensa obligada pero heróica 
que hizo al tocar ese fatt~l estremo, f té arrastrado por 
efecto inevitable de ln.s reconocidas condiciones inferío
res ma.1'Íneras y de andar del monitor. 
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Que n•¡ní saltnn palpablemente los ~n·ores a\ que llega
ría el que jm:g:tm las evoluciones y movimientos de los 
hnqnf's de vapor. con el criterio que en tiempo!! que pasl~
ron se aplicnua á los barcos de vdn. En estos, las con
<licioneA tlc mM·chn desde que obmhau b11jo ll\ accion del 
mismo viento ertm aproxiuNtltunouto iguales, tanto para 
el n.ta1¡ue como para la. defensa, lo cul\1 en armonin con 
ln estratcjin. unval que de allí nn¡·i1l, les imponía lu. for· 
za<ln obligacion de llgrupnrse deslle que su suerte era 
l·omun; pero en los buques del 1li1t ó de vapor, el andar 
entra hoy como el principt\l y tn:ls cotlicittble elemento 
eu l11. gucrr:\ marítima, y tí ohtf.'nerlo e~ula; vez; mayor !"u 
clirijen los incesn.utes esfuerzos de todns las pottlncias 
navales. Con la posesion de esn superioridad se evitan 
sn.crifieios ost~rilts, que de otm sucrt<· solo conducen tí. 
tlur ftí.cil tdunfo á contendorcs poclcroijOS, y se consigue 
por su tm·dio, atacar ó npo(lomnw del enemigo, ~:~i Íl lit 
mnyor velociclad ncompaiti\n wntnjaF; dP fuerza.. Que en 
l'C!\umcn, el •llnnscnn y la ((Un ion• ohjetos de una embos· 
cnd:t llevada á cabo por íuerzns c¡ue les era imposiole 
dominar, sulo tuvieron un propósito y 1Í logntrlo marcLn.
ron cou todo o.hinco y en el mas ¡wrfccto ncnerclo. El 
prinh;ro no putlo ft\tnlmenh: co11sognir sn intento por los 
moti\·(lS yn expue:>tos, eu tanto que In seguud:\ con me
jor nudur lo alcn.nzCl. Que es n<lemas de totla e' idencia que 
11inguuo de nuestros buque~> uishulos, ni todos ellos com
hith\llo~ tcuinn d poder ofensivo, ni !le resistencia tln sus 
costntlos, suficientes pnrn, librar comlmte con los blindn
tlos y bnrJncs porfectttment~ at'tillndos de que 1lisponen 
los oneutigos. Aai lo compren1lió siempre el Contrn Al
mimute Gran cuyo plRn fné const1tntc en el seutido <¡ne 
vo. ex prcs:ulo. sin varia.rlo con ónleu de n presto ptu·a 
comb1\te durante la caz:\, ni ~ennl nlguna en las evolu
cioncli y ncchlcntcs de elln. 'rnl fuó, pues, innltt•rnble
meuta ln. única. consigna recibida y ohscnada-y que no 
se modificó por un solo instnute. Uircun1-ta~:cin es e!>ta 
soln·e la «¡ttc debe prestarse preferente l\teucion. 

Qne como cormboracion <le lats vt•rdncles relntndas, so 
acomp11iín cópin lle dos cnrtns, que pitlo sean ngregntlas ,¡_ 
esta clc;:l¡u·ttcÍ'>ll, clobidnmente recono::idtl la aut(·nticidatl 



de sus conceptos; uun. dirijida y otra es la eontesta.eion 
del C1Lpit!l.u de coL·betn. y ú.ltimo Comandante del «Huás
<:M'* D. Pedro Gn.rezon. el cual eomo oficial de derrota. 
y señales, p~~>lpó y siguió lrt. mente de su inolvidable jefe 
én todos los 1\ctos S maniobras tlel dia., sie1tdo por lo 
tnnto !fn autoriclad irrecns1thle, desde que las eircuns
taucins anotadtts le dtin uu valor excepcional que mas 
propiamente pue·ae lhunarsé únieo. 

I.ima, Eue?'Q 12 de 1880. 

Señor Capita.n de corbeta D. Pedro Garezon. 
P. 

Dis~ingnido señor mio: 

Tanto U. como sus distinguidos compañeros sobrevi
vientes á In. celadn. y consiguiente catástrofe de que fué 
víctima el ~Htttlsrar• el 8 de Octubre, habrán estado sor
prendidos al informarse pl'ime1·o por noticias llegadas ti 
Chile S luego aquí con mayores detalles, de las impos
turas sin número que se han puesto en juego para desfi· 
gurar esos hechos y S011H'el1Cler tí las gentes c1·édulas ó 
lijaras, haciendo oae1· sobre la coxlleta ~uniom, ó mejor 
dicho sobre mi persona, los mas graves cargos y 1·es
ponsnbilida.des. Como la investigacion de lo ocurrido 
abordo dd buque que yo montaba, es materia de uu su· 
mario solicitado pot mí y del cual saldrá. la' lua en toda 
su puxezn, no quiero ocuparme ahora sino de dos plm· 
tos de importancia. preferente en relacion con el «Huas· 
cR.r• y que U. salv<tndo por milagro de tan espantosa 
carnicería es providenóialmente el único llamado Á. re
velAr con lo. franqueza y severidad del rijido militar y 
llombre de honor. 

So ha dicho y esto pot quienes agregaban estar bien 
inforlnados: 1.0 que hn.Uándose ht •Union~~ de descu
bierta en la. boen. de la profunda btthia de Mejillones, 

5 
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mientl'as el •Hmíscnr• entró tí. prncticn.r un reconoci
miento, la corheta al avist!l.r á ln. ('HCuudrn. uhileul\, 
abandonó su pnesto sin hacer señn.lcs nl «Huáscnr• lo 
que dió lngn.r ti que éste fnera sorprendido, encerrado y 
batido: y 2." que ningnn caso hizo In. ~Union• tle los 
ma.ndutos comunicados por sclinJes del "HillÍRI'nr.» l}llO 
le ordonnba uatirse con In. escuadra chileno., ele cuya 
persccucion no pudo liln·a.rse el monitor. 

La circtmRtancia providencial, (•omo ya. la he llamado, 
de ser U. el oficin.l ele señales y último Comandante en 
In esfon:adn. defensa. del •Huáscur,• uno de los sobrevi
Yientes, le ¡wrmite como 1\ nndie que esos puntos sean 
puestos en evidencio. y á conseguirlo tw dirije la presen
te, que snplico 1\ U. se moleste en contéstnr. 

De U. nffmo. S. S. 

AuRELIO GARCIA Y (hncu.. 

Lima, J~nrro 13 de 1880. 

Sr. Capitm1 de navío D. Aurdio Gnrcin y Gnrchl-. 
I>. 

Distinguido señor Comandante: 

,Jul!to motivo de complacencitt. NI parn. mí, el coutesb~1· 
la aprccill.ble carta que ayer se bn. Rervido U. dirijirme 
y tengo ó.ln vista, procurándome asi ht oportunidad de 
consignar por escrito, lo que yo y miH compnñeros del 
glorioso •Huáscal'll hemos repetido ú. cuantas personas 
nos han favorecido con sus nmistoRI\ti atenciones deRde 
que pisamos el !lnelo querido de la patria. 

El cA.lificn.tivo de imposturas que U. nplica á las des
figurA.dns ó inventadas versiones con t¡ue se bnn pl·esen
tado o.nte el pnis los actos y movimientos de In. corbetn 
•Union• el dio. 8 de Octubre al f1·ente <le In. escun.d1·a. chi
lena, es el único posible de <lar, llescle 11\le tan grosem-
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mt-nte se ha falseado ln Yerdnd. sin tem·r en cuenta. si
qniem. el daño cnus::ulo á ltt honra nncional inse¡laro.hle 
da la de no tu bies h{•rvidores tnn inteligentes y animosos 
como U. 

Stlhido como dehe ser ya de todo el mundo, que ni la 
cnzn. ¡¡ cpte fuimos empeñadm; el •Huáscnr• y ltl • Union• 
<luraute ltl mauu.nu del aciago 8 de Octubre, ni el COlll· 

bate que el primero se vió obligado ti sostener con fuer
:r.as tan snpcriores del enetlligo, t.uv:el'on lugar en ltt hn.
hia de Mejillones, c1uE:da contestada la primera de las 
dos prcgnutas clt• sn carta ref<·l'ida. y así en descubierto 
la impostura Ynch·o á repetir, <lol acerto maliciosn.mtmte 
prop¡tgntlo que motiva. esa pregunta. 

RcSJlt'Cto al segmulo punto me t'f¡ igualmente grato 
decir: que la •rniom desdo que distinguimos á lns naves 
chilenas. ant~:s df' ttmaneccr, consiguió con sus arroja
<ll.ts ~- l11ihiles maniobras acercarse á los enemigos y lla
mn.t· nohre sí la tttcucion de N;os buque~:~, llevándolos ha
cia el Rnr. Por ese medio nos fucilitó, el que con el 
•Hmíscar• pns1inunos al ~ort<·, describi(mdo una gran 
cun·a por d Oeste. 

Luego que aclnrb y los chilenos conocieron su error, 
~ino ln, 'Union» IÍ interponerse entre esos buques c1ue 
formnhnn In primem division y uuestro monitot·; pnrn 
estn. horu yn fnuwo mas al Xorte. .:\.si continuamos na
'egaudo httsta c¡ne Re avistó pot· el Xor Oeste la t;egundn 
di,·ision enemiga. Entónces la •tiniom se aproximó mas 
IÍ nuestl·o costado de estribot· ÍL clistn.ncin. de estar casi al 
hn.bla, y sin que ~·o como oficial de derrotn y scllo.les, y 
que me. hnllaba n.l lt\do rlcl malogrado e inoh-idahle Con
tm-nlmirnnte Grau. recibiene de ~l. ni nadie a bordo, ór
denes t'l'specto de ~;euales; las que por lo tnnto ni entón
ces, ui nntes, ni despues se lo hicieron de ningun géne
ro á la. « C nion.• Ambos buques procunibnmos snlu· de 
la emboscada que ÍuN·zas poderosísimas uos hnbinu ar
mado; esta es la verdad, y lo que el deber, el honor y las 
con ven ienci n.s n ncionales preflcri bian hncer. 

Lamentar, pnes, como coil justicia se hace la pérdida 
inevitable del •Hnúscnr• y ncusar á h\ •fnion• que nin
guna nyuda. podit\ darnos, ¡:orqne no corrió igllal fin: 
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tleAgrMiado, es algo ilójico, y que soJo po<fní e~Iícarse 
por un aeto de irreflexiva exllltacion patriótica al írente 
d~J sucesos tan t rascendentales. 

Creyendo dejar contestada Hu n.tenbt cfn·ta á que me 
l'efiero, cual corresponde n la verdad de loo hechos, y ,t, 
loH deberes de honor, soy 'le U. ~ñor Comandante R\l 

u.tento y S. ~ 

PEDRO GÁREZON. 

Dff'L.tRACIOX rn:t CIUU~PlNTE C,lRBU.U, C.,PITn DJ! 

~RBt:TA loiR, GÁREZOX Y TnanTE UERREIU., I'OBRE\'l

fiEUE~ D&L •IIL.tSClR•, CO:\ MOTifO DE LAS SC::Pt:ESTAM 

IU:S~ POR P!RTE DEL MONITOR. 

Preguntado ll.. •-Conte11t6: 
' Que el •Huáscttr• no hizo niugnna señal 1\ Ja corbeta. 

•Union• el dilt porque es interrogado, ni antes ni despues 
de empeñado el <;ombate. 

Siguen declaraciones exa.ctament€' iguales, del capi
tan de eorbetn Br. Gárezon y teniente Hcrrem. 

Í ILTUU JIAJtTE DE Ll OO~FESION EX EL PLENARIO, DEL 

C1Pl1'U DE UVIO SR. G.\KCl! Y G.UtCU. 

Pregtmtado & .-Contestó: 
Que como ya lo tiene dicho y es un hecho hoy al al· 

canee de todos, el monitor dluáscar» ni tuvo inténcion, 
ni dió en realidad combate, ~ino que se defendió he1·ói
ca.mente una. vez (1ue eFtrcchado entre la costa y los 
blindados enemigos, no pudo por su deficiencia de an<ll\r 
salh· de esn emboscada, lo que sin embargo, no cesó un 
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instante de csforznrse en conseguir: que por lo tanto no 
hnhientlo habido plan ni órdeu de combate, ni ser ese el 
objeto con que ambos lmques un.vegn.bn.ra, uo tienen n.pli· 
cn.cion ninguna en el prr.sente caso los artículos de la 
ordennnza lÍ que se refiere ln pregunta, los cuales <'omo 
no puede dejar de suceder, tmionmente se dirijen ó. ase
gurar el éxito de opetacioues clctcrminndas; pero nunca. 
1Í. contrariar aquello que se quiere conseguir: que es pre
ciso no se olvide como yn lo tiene expuesto en su segun
dn. inRtructiVI\, Jos cámhios ine,·itab)es que han u·aido a 
la gucrn~o mnrítim;\ y evolucionefl na~nles, la aplicacion 
<ld vn.por á los buques de guerra, y que no existe nacion 
naval que no mirara como el mn.yor ele los absw·dos, el 
•¡ue un buque de madera po¡;eycndo superioridad de an
dar, se pusiera bajo las bateri1\S ele buques blindados 6 
mas fuertes, teniendo los medios ele ovitn.rlo, como suce
dió muy poco antes en el detutstroso combate de !quique, 
en el cnn.l el buque enemigo 'Cova<longa•, dejó esa ense
nn.dn. npes1tr de hallarse en elln. muy comprometida su 
comp1ti1ern. y jefe, la -Esmeralda•¡ hecho este, al que 
nuestros enemigos llamaron heróico, y que verdadera
mente mereceria. su salvacion una. alabanza de todos los 
homhres de mar. si la perfidia de ese jefe chileno no la. 
hubiese oscureci<lo, lanzando sus disparos sobre náufra· 
gos inermes. 

En este estado del proceso le íné entregado al defen
sor Dr. D. Ramon Ribeyro, el cual lo devolvió con nota 
n.l .Fisra.l señor Ca.rreño, diciéndole; que no encontrando 
en el e:tpediente acusador, acusn.do, ni cargo alguno 
formulado, esperaba sus conclusiones pru:a saber de qué 
tenia. que defender al Capitnn de navío Sr. Garcia y 
Ga.rcin.. 
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HST.l fi!'I(!!L Dt:L C\PITU DE H\'10 1)4)~ JO~É RO~E~DO 

URRESO. 

Bxcmo. Señor. 

De toclas las actuaciones y docnmontos oficiales ftohn
cientes que nhrnza, este proceso, resultn plenamente 
comprobado que el Director de lr~ gncrm General Praclo. 
destacó desde el puerto de Al'ic1\ pnrn. la costt~ de Chile. 
con fecha SO de Setiembre pr.>ximo pasado, unt~ divi
sion na~c\l compuesta del hlíndndo •Hnílsc1~r• y de tu. cor
beta de gn!'rm •Union,., bajo eltlllln1lo del sei1or Contm
Almimntc Don )li~uel Gran, lle~ando 1í RUs inmediPtas 
órdenes al señor Cnpit:m de navío Don .\urelio Garci:~ 
y Gt\rcia que montaba el tiltimo buqt1c con el cnracter 
de Comnncla.nte g<meral de la 2." divisioh. 

Emprendido el viaje con sujccion ~~ h~R instrucciones 
que se le impartieron cnyo contenido cxpreHO y determi
llt\do se rcjistrn. IÍ fojas 17, llegó sin novedad al puerto 
de Coquimbo, ~· de allí regresó bnrnjtmdo In costa en la 
nu.vegucion, y arribó en In. noche del 7 de Octubre último 
al tenedero de Antofognsta. de donde nl recorrer el lito
ral de ~Iejillones de Bolivit~ apnreció In ~::scnndra ene
migo. muy temprano, en la mai1ana ch·l l>iguieute dia 8. 
en dos divisiones por rumbos opuestos, que obligaron nl 
«Hm\scar,» despncs de alguni\S mnniobm~. tÍ dil'ijirse sú
bitamente sobre el continente, hncin el E. teniendo en 
conservn. y cnsi al habla tí. la corhetn ~U nion,» lfl. que pot· 
la inmcdin.cion estrernada. de ti('l'l'l\, se vió en la impe
riosn. necesidad de desviar lentamente al ~. En estas 
circunstnncias, cuando el enemigo estrechó la distancin, 
viró por contramnrcha el •flm¡Rcnr,• sin que hecbnse 
sennles, ni menos dar á conocer lo qtttl 1-0e proponía el <JUe 
mandaba eu jefe y poniémlose en d€'maudt~ del blindado 
•Cochrane,• le disparó varios til·os 1¡ bala con los ca
ñones de grueso calibre, acometiéndole despues con E'l 
ariete y quedando comprometido en elle combate suma
mente desigual y desventajoso, en el que sncuro bió 
heróicamentc ante toda ht poderoRa fuerza contrnria qnt-



acudiú en tiempo y tomó parte eficaz y decisiva en esta. 
lucha de eterm~ gloria y de memorable .recuerdo en los 
anales de Ullt'fltm armado. n1~val que rejistrará tambien 
con el olojio dobido la historia imparcial de la marina 
de guerra. 

::\nn>ganclo }¡~corbeta •Uuion• en el 4° cuadrante, por 
las evoluciones de separaeion que desarrolló el queman
dahn. ht clivision de operaciones, sin manifestar el plan 
que babia concebido, y sin ocuparse de providencial· 
In. t>strccho. reunion, como lo encarga el Art. 68, Trata
do 2.0

, Título 5° <lo las Ordenanzas Generales de la a.r · 
mt\dn, Ae encontró cortnda y persegnicln. por algunos 
buques enemigos, habiendo cambiado varios tiros con el 
•Loa.• En esta situacion harto complicada y de dificil 
liOiusion, reflexionó el Capitan de Navío Garcia y fi&.l·· 
cia que no le em posible dar al •Huás<'.ar• ningun auxi
lio ni cooperacion, sin su.cumbir antes en pelea con 
fuerzas de inmenAa. snpel'ioddad á la que mandaba, y 
obrnndo en armonía cou lns ltnicas instrucciones ya cita
das, que de un modo irregulat· é incompetente en el ser
vicio milittu·, se le hicieron conocer con solo lectura, de
terminó el pasru: nl puerto de Arica, como lo verificó, 
despueH de oir una junta de guerra, conforme á. lo dis
puesto en el Art. 155, Tratado 8.0 Título 1.0 de las Orde
nes aludidas, la opinion ununime en tnl sentido de los 
señores jefes de dotacion, segun la acta orijino.l que cor
re á fojns 18. 

Eu la. mañana del siguiente dia. 9 fondeó en el espre
sado puerto y sin dilacion pasó el parte oficial con todos 
los detalles ocurridos en la. espedicion, cuyo docnmento 
trnset·ito en copia. se halla inserto á fojas 22. 

En lns delibetu.ciones y acuerdos con que se abrió tan 
infausta jornada, se nota. el vncio en que incunió el jefe 
superior encargado de una comision tan seria y peligrosa 
en territorio enemigo, al no haber llenado antes de em
prenderla, los terminantes p1·eceptos que contienen los 
a.rt. 84 y 85, Trat. 2.0

, Tít. 5.0 de las mencionadas or
denanzn.s, referentes al pliego escrito ele instrucciones, 
peculiares á los objetos á que se destinaba la: fuerza., 
con la.s pre>enciones y advertencias bien ealculadas sobre 



40-

derrota, reconocimientos, reca.ln.dttS, puntos <le rennion 
y combato con tod1l.S sus incidencias á fin 'de que con 
anticipado estudio y op<)lÍ.llinchLcl Fie zanjt\seu ñ los en
cargados de su observ¡tucia y pnntwtl cumplimiento, 
las dudas é incovenientes que se presentasen y que <\Ca
so pudiesen surjir en el clesempeuo de las funciones que 
ocurriesen ·en los vtwiados actos del servicio ele Ci\.m
pa.ñn. 
· Semejante omision prodnjo el que gobernándose por 
su propio cliscemimieoto el Capit1m <le navío Gnrcin y 
Garcia y teniendo Rolopresentelasdisposiciónes que lije
ramente se conserinron con él, optara por la medida que 
á su juicio creyó, mas útil y ndecundn.. cual fué la de 
salvar á ln Naciou la corbeta ~union," ya. que no le era 
posible, sin fra.ca.sat· inevitablemente, el aeudir en auxi
lio y proteccion del ~Huáscnr,• el que por su poco andar 
y malas condiciones, tuvo q••e aceph\.r forzosamente ln. 
pelea con un enemigo inmensamente superior bajo to
dos aspectos. 

Como los hechos practicados pot el señor Capihtn de 
na vio Gn.rcia y Garcia en el libro éjercicio de la autórida<l 
que investía. si bien derivados de circunstancias extraor
dinarias, envuelven no cnrncier eminentemente grave y 
le acarrean gt'ave respcnsabilidad, desde que se hallan 
en completa. oposicion á las esplicitas p1·escripcíones de 
los art. 84, 95, 36 y 5t! del 'l'1tnlo 4.0 d3 la ortlennnza, 
naval, el juez fiscal qne suscribA, tenienrlo en conside1·a
cion que de las nbundantes declnmciones de testigos pre
senciales, rectificados por entero en ctecido número sin 
bontra<liccion alguna: de la!:! mismas instructivas y cou
fesion de parte de fojas -6 vuelta á fojas 15 vnelta, de fo
jas 137 vuelta, á foj11s 142 -yuelta ~· de fojas 148 <Í. foj•ts 
157 vuelta, así como de lns demns clilijencias, tanto del 
sumario como del l'lenttrio, todos ac01·des y contestes, 
a parece chtrttillente deroostrn.clo que ln.s operaciones nlt
va.les y militares, fueron ordenn.rl!tc; .r efectuada~ al fren
te del enemigo en el referido combate de Mejllones. 
con notable olvido de la probibiciou que en casos de es
ta. especie pi·eviene la última pnrte del art. 141 del Tra
tado 3.0 Título 1.0 de las ó1·denes generales indicadas 
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anteriormente: por to.n fundados motivos, llenando los 
austeros deberes del cMgo que Ae le há oontia.do, pida el 
que esta. causa sea sometida á ttll concejo de guerra. de 
oficiales generales, si V. E. lo tiene tí bien resolver así, 
con el objeto de que examinándose de un modo analítico 
lo Jlroducido en ella, con detenida meditacion é impar
cial criterio; juzgue y falle en consecuencia con el su
premo decreto que lo previene, <le un modo competentt' 
y <lesn.¡)asiona.do, al tenor de lo que reclamen los dicta
dos de ln justicia. y las exijencins del honor militar. 

'l'al es la opinion que emite nl dejar evacuado el pie
nado '1ne se le 01·denó con fecha 28 del mes <le Febrero 
último. teniendo el honor de devolver integro el proce· 
f<n, pn.m que eu Ct>ncepto ele lo que nrroja se digne V. E. 
proYeer lo '1ue en su elevada ilustracion y omnímodas 
fal·nltn.cles, le pareciera mas opot·tuno y conveniente en 
l!t mnteri n. 

Limn l\farzo Sl de 1880. 

Excmo. señor 
.J. R. CA..RRE~O. 

Yista al auclitor de marina. 

VILt.AR. 

VlST.l DEL AUDITOR DE JURIU DR. UL!DISLA.O J. 
ROSPIGLJOS(, 

Excmo. Señor. 

El tm~itor ~dual de mar~na espidiendo la vista. pedi
do. por\. E. dtce: que segu1du. la presente causa á soli-

6 
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citncl del señot· Ca pitan <le nuvio 1>. :\nrelio Ga.rcia y 
Ga1·cia pam <lepurcu· su conducta eu el di'~ 8 de Octubre 
filtimo en que el ruouitor ttHuascar• Re vio lttacado ¡1or to· 
rla la. 6SC\11lCha cuilena comptt(:StO. de dos <JÍ\'iSiones y en 
·el que aquel mnnda.bo. la C<)rbet;t -r uü>n• ··omo coman
dante Genernl de ht ~-" divisiou uav1d, la clisposicion de 
V. E. contenida en el snp1·emo clecrdo <le 28 de Feb1·ero 

·oorriente í~ íoj1ts 18(} vuelta se bulla ltl'l't'gla.d:t 11 las pres-
cripciones d<• In or<lenazn <¡u e detenniHn (j llf' en c11 Ro co
mo el presente es el consejo ele guerra ne oficiales g(·lH! 

rales el que debe clat· su ínll() respecto <le ln.s faltas gm
'ves en que creyese qu~ buhit'Sf' iu<·m-ri(JO u11 .Jt>fe ni 
cumplü· lllll\ cmnision importnnte, astes t¡ue te su dett-r· 
minacion no ha debido nlnrtn<lr nl Ht'iior G1trcin y Gar
ein. que quetlnrá mas s<ttisfecho ¡;i <licbo fn.llo le e's favo· 
·rn.ble; pero untes ele que V. E. mnncl<l v~r la (~ILUriiL por 
dicho consejo es ne!ies1trio que el twi'ior Juez I•'iscal ('m
cluya. su dictámen en los térruinoH qne tenuinn.ntcmente 
prescrilK•n los nrticulos 12H y siguiente~> hasta el lH in
clusive del tercer tomo ele üolon, c¡ue por 1tbor1'1. (jR todu
via el código de enjuichtmiento militar; ast es que si 
V. E. encontrase twertatltt esta opinion pnéde r;ervirstl 
disponer que vuelva el próceso al expr<!s:tdo Slliior .Jnez 
Fiscal pam el fin iudic1tdo. 

•rambien es ele necesidad m<"wifestttr 1i V. E. que t\1111-

que la. sumaria iuv~stiga.eihn terminó con el clict<tmen de 
fojas 135 parece ele necesidad que ba.ynn PH el proceso 
constancia de lo que fné la •Cniou~ el <li<t 8 de Octubre. 
esto es de sus condiciones como buque de guerm y del 
estado de su M'tnameuto y municiones en dicho dut; pues 
sobre puntos tan importantes y que se mencionan en l·t 
instructiva del señor Garcin. y Gn.rciu nada se ha he<'ho, 
cuando ha podido entre otnts cosas tom1tt·se infonneH 
circunstanciados de hL Comandnncin gcnentl de mnri111t 
y hacer reconocer el bnqne por dos peritos que den uu 
dictamen acertivo sobre los mencionados puntos y aun 
si hubiese sido posible hacer constar tambien la coucli
cion de los dos bu<¡ues chilenos <Jtle persiguit-ron tí h~ 
•Union,, habría toclo esto facilitado mas la deciciou del 
Conséjo ele Gnenn.; y como Mtn puedeu mantlnrse suiJ-, 
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sanar esas faltas 6D cuanto sean posibles, el ¡\uditor s~ 
permite llamar la ntenciou de Y. E. 

Callao Ab1·il 8 rte 1880. 
1. 

JlosPIGLCOSI. ¡·j 

SEGY~DA HI'TA I'I!'C \1. DEL SU. CAI' ITH DI! N.\VIO D. JOSi. 

JtOSf!l\Im C.Ulln:ÑO. 1 • 

Para lleunr el pedido dd señor Auditor de marina re
fE!reute ú. hts condiciones en que se halla~t\ la corb11tUc 
1< Unio11•1 cnando tlstuvo en el combate de Mejillones d~ 
Bolivút t>ll Oduhre del próximo pasado año, pued~ y. E. 
dignarse ordenar qnc se agregue á lo actuado el estado 
general último que remitió el jefe que mandaba. dicho 
lmq ne, al zn.rpnr del Callao para. dirijirse al Sur y po
nerse íi órd€'nef! del Director de la guerra en el puerto 
de Arica. Con este documento y lo que arroja la. decla
rucion dt:l seiior Capitan de navío D. Nicolás Portal. de 
f. 25 á 32, se satisface lo que clicbo funcionario solicita 
en lo to('itute á la nave aludida únicamente, pues lo re
httivo tí la fuerzn enemiga, no es posible suministarlo 
en tiempo de guerra y nun en época de paz requeriría 
mucho tiempo y procedimientos adecuados pa.ra. inqu.i
rir detalles sobre los diversos 1·amos que constituyen 
unn. nave (le ar mn.da extranjera. 

IrrealiZILhle como es en la ttctua.lidad lo concerniente 
á la remi~:;jon de datos de tal especie, bastante producen, 
.r es ele pública notoriedad, las agresiones practicadas 
por los uu1ues enemigos en el litoral de la república, 
pam colegir justamente que son de inmensa superiori
dad á los nueshos, con especialidad los blindados ~Blan
co Encalada» y «Coch1·ane~ que han sido el fundamento 
de la presente <1ampaiia. 

Absueltos en lo posible, los puntos á que se contrae 
el supremo decreto que antecede, el citado Auditor debió 
dictaminar sobre si se hallaban ó nó comprobadas suii-
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eientemente las operacione~; nnn·ada:<, nnvales y milita
res. que ejecutó el seño1· Cnpitnn de llctvio D. Aurelio 
Gurcia y Garcia montando la coxbeta. de guerra aDnionl) 
en el expresado combate de M~>jillones, hn.ll:ínclose bajo 
las inmediatas ónleue~ del señor Contm·u hnirn.nte D. 
1fig11el Grau comn.ndnnte gent-rnl de la di,,isiou, y como 
esto es lo qne fo1·mn. el cargo ó cuerpo del delito, po1· ha
be1·se contrariado diversos v terruina.ntes artículos de 
las ordenanzas de marina ~igentes, mtmcionados en l1~ 
conclusion nscn.l, que se reproduce en todas 8118 parte¡.;. 
el que habla tiene el honor de manifestnl' á VE. que ar
reglándose á las disposiciones del fm·mulnrio de Colon, 
en la parte á que alude el señor Allllitor, h1L nn•tlizaclo 
el proceso en conjunto, por no h1the1· la menor di!icor· 
dancia en las <le posiciones de testigos presencia les, co
mo se advierte en la simple lectum <le las mismas de
claraciones jutadns y rntificn.dns en creciilo número: du 
las propias instructivas, confesion de p1ntes y tlocmneu. 
tes oficiales que t-n su~ contenidos acordes y contestes, 
arrojan la suficiente luz pam dednciJ: chuamente. sin 
ninguna contradiccion, que los hechos realizados 1tl fren
te del enemigo por el m~>ncionaclo jefe, deben como lo 
ex.ije su propio honor, ser sometido al fallo de un Con· 
Sljo de gnerm (le oficiales generales, el cual tenclnl. en 
consideracion los motivos atenuantes del mn.terial y pel·
sonal que componia el armamento de}¡~ co1·betn. de guel'· 
ra •Dnion• en el dia de la pele1t. Inútil era por consi
guiente el reconocimiento de petitos de este buque, por· 
que desde que no se babia batido, como apm·ece demos
tt·ado en todo lo qne obra en 1~ cansn, y ndeuhLS se le 
hicieron trasformnciones poRteriores á los suces:Js ocur
ridos en el dia del espreaado combate, el Fiscal que sus
Cl'ibe se contrajo, conforme R. las exijencias de lo pun
tualizado ~n el sumario, 1\ patentiz1u- la. conducta oficial 
del señor Capitan de na vio Gnrcia y Garcia en ht joma
da !tludida, aduciendo en el particular cuantM pl'Uebas 
han sido necesarias pam anihar al resultado de escla· 
recimiento, con cuyo fin se mandó f01·mar el presente 
juicio. Asi lo ha vel"ifica.do, sin omitir ningun trámite, 
ni acto de los que pudiera enjendtar alguna duela sobre 

• 
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lo que tuvo lugar en ln. corbet{L •Unionn n1 f1·ente del 
enemigo, lo mutl exije la responsabilidad del jefe l!upe
rior que ln. mtmdn.lm, como se tiene manifestado con só
lido fundamento y exárueu competente. 

Segun In. clase de ftLltas gmves ó delitos que originan 
nn juicio militar. procede el .T uez fiscal á evacnur las 
diligencias y actuaciones precisns de un modo análogo 
;¡ lit investiga.cion ele ltt verdad. ptLrn. deducir en conse
cuencia, con pruebas convincentes e irrecusn .. bles, el 
<¡ uebnmtamieuto de los preceptos á que se hu.lló sujeto 
cuu.lquier servidor de la. ttrmada 1mciouaL En el presen
te caso que tiene un carácter especial, así se ha efectua
do, precisamente, dejando ln fiutd deliberncion, como lo 
previene el supremo dt>Crt'tO de 2~ de Febrero último, 
<¡ne corre á f. Iat> vuelta, al fallo tlel Consejo de quel'l'a 
l'l'Rpectivo, en:nt t•ircnnstnncia, quizá, no ha tenido en 
cuenta el set1or .\nditor. desdc qne hit pretendido <¡ue SE' 

<: mtrari(•, mencionando artículo!! del formulario ele (Jo. 
Ion incollduceutt·H. é iuneeesnriofi 1Í. IIL naturaleza y ob
j1•tos ccm qnt• su mandó proseguir esta causa, la que 
;dmuda en tl~stimonios fehacientt:s pam llevar adeltmte 
los procedimientos iniciados. corno reclamados por la 
Legislncion naval, <rne no ha consultado tampoco el ci
tado funcionario, ul pedir el desempeño de ttctos mora
torios, é inndecun.dofl, que H.hsolnttLmonte hacen ninguna 
falta. ni tieucn aplicacion en l11. evidencia de los hechos 
t·oHsu ma1los, que dclwn "ltntihtrse ante el tribunal com
¡~t:teute, ó 1lel modo IJUC \'. E. en tm elevad1L investidura 
e ilnl'ltntcion, S(; sirva resoln~l' éOIUO lo hallare mas jus
to .Y com·enientc. 

Lima, Abril 2!1 de 1880. 

Excmo. Hr . 

. r ost R. CARBE~o. 
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~ombrn.do por el Sopt·emo Gobierno, el Consejo ele 
guerra de oficiales generales qne <lchil\ entender y falltn· 
en el proceso; quecló definitiv~tmente orgn.nizndo con el 
siguieuttl pereonal: 

Pnt:Stof:l!TE. Coronel. ................. D. Juan Nepomuceuo Ynrgnij. 

VocAl •...... Ca¡¡. de uavlo . • . • . . . . . . . . • Diego de la Haza. 
• .Jo,¡(. moorroban·ntin. 

• Horcilio <.:nbie~;es. 
• Lino ,¡..,la Barrera. 

• .••... Corl. ¡llov. Cap. de fra~.... • Lui11 (>t-rm,w A.itetP. 

• .....• Cap. <le U1~v. grad. hab. efoo~. • Jul\11 )[. Funuíng. 

F!>tC.\1 .. AcmTnn !lE Y.Um>a. 

Cl\p. tle unv. D. ,Jngl- R Heutl > C:\rreiio. ·Dr. Ulatil~lao J. Rospiglio!!i. 

Esto consejo se reunió en t•l Arsenal del Callao el 
17 de l\1ttyo de 1880. 



DEFENSA 
PRONUNCIADA ANTE El CONSEJO OE GUERRA OE OFICIALES GENERALES 

POR EL DR. D. RAMON RIBEYRO 

ABO<HDO J)l•l LOS T&JBC~AI.'&S bE JOs riCI.\. 

Sr. Presidentc- Hmiorcs: 

Por ¡.;cgnnd1t vez tengo ln. lwum de prest!ntnrme n.ute 
tlll consejo <le orcleuan;m, eucargndo de la tnnm, parn 
mi 11111." gntt!L, a~ Uev;Ll' ni I'Hplritu de los respetablefi j e
f t·K <¡tw r-;c tmcueutrau cu él constituidoR como jueces, el 
c.>m't•tu:illliento que pol'eo el mio, con la fuerza inoon
tmstablc de uuu. ~·erdu.d d·· ¡n·iuH·l"ll evidencia. y animallo 
por d dt>seo. diré m;tR, por la ccrti<lumbrc de que vues· 
t m concicnci:~ J.e j nece¡; da m, seilorcs, como llL mia lo 
sit'ntc•, 1111 testimonio ele ju~>ticin. en favor del distinguido 
jdt• <Jlll' e~toy enc;\rgado de def, n<ler. Aiiadiré, sel1ort'S, 
•tUl.! tw f>Ohuueute gmto sino flicil E-S semejante y tn.n 
lw11roso eneargo. tratlí.ndos~ de un proceso que no ht• 
llt•ga\do 1Í proyecttu· uno. somhm sobre ht couductu. de mi 
tlntrocinntln. y <le un trihuna.l t:ompuesto de ilustmdos 
y honoml1h·s ptues de mi lleícudi<lo, entre los cuales en
t;Ucntro tambien ma.~.~stl'Os y <·ompatieros en la. noble y 
hrilln.ntc c1ll1:era que. en los ticmpot! dichosos ele mis pri
mt·roR lttios, fué tambieu ht mill. 

L1~ defensa del seiior Capitnn <le mwio D. AUl·elio Gar
cil~ y Gtu·cin., no se deber1í cierhlnwnte 1Í mi paln.bra, in
auticit·nte eu todo caso, innec<•~;aria eu el actual, en <¡ue 
élla <•st;í. hecha por st sola t•n el proceso, cuyo mérito es 
el mas positivo testimonio de su inculpabilidad. Voso
tros lo apt·eciareis con espíritu sensato y desapasionado 
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para pronunciar un verl'dicto de justificncion, que re.sul
ta ele los h~chos quo (•xpondré sencillttmente y de loa 
preceptos del deber y de 11\8 responsn.bilidNles del mnn
do, que tantas veces habeis ejercido digmtm~tlt~. 

l. 

J>cuo recordar desde luego, señores, quo tn este juicio 
no existe ni la iniciativ1\ púhlic<t, que es ol ongeu comun 
y ueccsfnio de todos ellos, ni siquiem la n.cusncion poHi
tiv,\ que debe ser ltl mt,tt>ria y la bu.sc de vue~;tra aprc· 
cincion y vuestro fallo.- Por primem vcz, qnizn. se prc
atmtnn\ el mro fenómeno ele nn proc~so militar lJtle hu 
llegado hnst•t el ~shtdo de falln.rse por un Consejo dP 
gnt't-ru. de oficiales gonPmles, sin que hayn existido ór· 
den ú instnncio. pn.ra el enjniciamieuto tlf' parte de las 
autoddttdes ó jefes superiores clel enjuicin.do, ni mucho 
meuoK ningnn cnrgo <·nt~>gúrico y definido en las conclu
siones dt>l Juez fiscal, llamado 1\ reasumix· el pro.::eso, 
deduciendo tle un modo ch\ro y terminante ln cnlpabili · 
ua.d ó ln indemnidad del enjuicit\flo. por el texto de leyl•Jo, 
positivas y de razom\mientos pcrtineuh·s. 

Yengo, pues, en renlitlt\.cl, á fmmul:tl' mi tlefenoa' en 
fnVOl' de un jefe que no est1\ ncusndo; ,¡ 'tuitm no se im
putt\ pvsitivamentc delito 1tlguno; 1\ t¡uien no se hace 
cargo definido y cf\lifl<'IHlo por la ley <le su fuero: y re~>· 
pl·cto del cunl, ¡>nm justo asombro de loB t¡ne venn el 
proct•so y la conclusion fiscal que lo tl'l·mina, no se pro
nuncit\ tampoco nnt\ opinion excnlpatorin. En los rtl
cm•rtlos de mi corta expPricncin é instruccion no l'll· 

cuentrn nada semejante; y nunque eRto fncilite singulnr
mcntc mi tarea, no puede clt.>jar de deplomrse que hnvn 
ft~ltMlo h\ precision de juicio y ele convicl'ion y ht cnt<•
rezt\ de espíritu tlm nccesnrins en el <h•sompeiio ele uu 
l·argo delicado, y que tuuto debe renlzu r h~ n.ustcnt for
uu\.lidnd de un procel:io militar, como et> necesu.rio y ohli
gntol'io para servir tlc hase 1\.l debate y nl Í<\llo d~l Cou· 
6ejo. 

Con nsomhro so hnbn\ '\'isto que, 1i \'twlt:u; dt- mil tli
YI\gaciones en su prinH·ro y segundo tlicti\meu, <:1 Rt>ñor 
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J ue?. fiscal de esta cn.uRa no ha llrgndo tí formular una 
·upinion ROhl'6 la mnteriu del juicio, ni solu·c Jn rcspou
-;abilidarl ild acusa.do. Despues de sostenidas é inter
ulinttblt:s mguedndPs, es(· funcionurio, no lm }IOtlitlo ca
lifica¡· ol .~clito, ni poner en rel;wicm Jos hechos demos
trados en (•! juicio, cou la ley que dehe encl·rmrloa y 
compt'(!udcrlo~. ni por último lm pcdido y dtsignndo la 
pena que cstt toistnn ley ticn<' bÍll <hula d(!signndu. 
<:Cuál N; pu(~S, la o pi u ion del f'efior l"iscnl? ¿Es cul pn
ble el seiio1· G:m·in ó es inocente? ¿Ha violndo algnua 
le~- militar ó profc¡,ional como comaudante de hth¡ue ó 
de division naval? ¿H1t cumplido sus deberes? Y si ha 
\'Íolado alguna h~y ¿cuál es ella? por qué no la d<·Rigna? 
y sobre todo ¿por qué no ha pedido la pena s1 lo encu~:n
tra cul¡lahle b lo ha excul!Jndo si no In hay? 

Tnles son lns interrogaciones que S<' \'ÍenE'n 1\ los la
hios, en presencia de esos dictámenes ó conclusioll~a. en 
los quc> t·m obligatorio consignAr mu1 opiniou precisa y 
categórico.. Asilo estimlt ei st:ntitlo natural, nsi lo exijfl 
la importancia del cargo y la dignirlncl y elevncion que 
deben acompañar ú su des<'mpeüo; 1\!IÍ por último lo or
dena el texto literal d(' las leyes militttres, qnt• nuu·c•m 
nl jne:r. fiscal la ohJigncion de eoncluir, expresando si 
el delito se eucuentrn ú no demostmdo y lu JWlH\ IJHe 
debe imponerse, ó hieu la nbsolncion del reo. Ül'dt>nan
zns do Ja marina, Tratado 5.", Titulo 3.0

, A1't. 2:3-y Or
dentmU\!.1 del Ejé1·cito 'l'ratndo 8.", 'fítulo. 5.0 Art. l 6. 

Tnn uotnule es este vncio que, por si solo. hace dt·sapa
recer la signjficttcion de la conclusion fiscal, y nun su 
nccesidno. si ella. huhiern de estar C'oncdJida sieUtpre en 
t~rminoH semejante!!. Así fué cousirlcratlo por ti l'<'ñor 

_ Auditnr d1• muriua <'11 ltt opiuion qu1• nnitiú t·oufonne ¡\ 
ord~tmm:u; y así fué <:stitundo tamhiu1 por Tn nutoriclnd 
~npremu, t¡m· ordenó al señor ju('z fitScul nhl'it· uuevo 
die:t:tmcn. formulando <'Ollclnsioucs presisns, lo cunlno 
se bn logmclo ni dcstnteR de talet- u;tim u los ) n premint'. 

El Coust·jo no encoutrarú, puc~<, ~·omo h:nitL <•1 clt:n·
dw de cxijirlo, ni nn ¡·csuwen ui uun couclusion propin
m~·ute c1ichn, pnrn fornwr sn o¡,iniou; y hahni de at~
ncrsc como Jll. clE:feu~:t. ,¡, desentrnilar el espíl'itu. jui-

7 
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cio 6 intenciou ocultn~> en las nebnlo!lar-; :~pt·ccia.<:ione~"
del señor juez fisc!tl. !Jlom~ré dt; esto moclo mi tlchl!r. 
procumn<lo descubrir csn. ucusn.cion, que He esconde cui
<ltLclosu.mente entre los rcplil'gncs profun.los ele lllli\ ver
lnsit\¡~tl sin sentido concreto y compn:msil,}c y ttin ohjeto 
alguno definido. 

Ocupnréme, en conscc:UéllCÍit, en primtn· lugal'. de ~-'XII 
miunr brevemente el mérito rlel proce!iotm Hu c·oujuuh~ 
y en su orígen, con la. exposicion de los bochoH tales co · 
mo ele él resultan; .Y en st·gnicln,, do lo t¡ne puede dcl'i· 
Vtu·so de lns conchtlli<mcs del ¡;eiior juez fi¡;cal. que lut 
cleclina.llo, sin embnr~o, el honor de cmu;tituir d pri nci
p:\1 objeto de la llefenst\, por las consi<lerncione::. lJilO 
quedan e:qmesbts, ¡mm solic:tat· en sc•guiila del respda
ble Conal~jo el fallo a.bsolutodo que debe haburse pronun
cit\do y:L en la conciencitL <le los juecc~ con In. sola lectu
ra del p1·ocoso. 

n. 

En desempeño de ln.s comisiones propias de su car~•>, 
y pam ponerse á órdenes riel Director de la gnerra. par· 
tió del Calluo abordo do la corbeta. «Union• ol señor Ctt· 
pitnn ele nn.vio D. Anrclio Gn.ria. y Gn.rcin., como comau
dn.ntc rlo la. seguudn. 1livision naval de ln. escna(hn .. Al 
nn<lln. en Arica, recibió ól'<hn del Dirt·ctot· lll' i:~ guerm 
pnm dirijit t-~e á las costaH ele Chile en I'Oilvoy 1:ou d mo
mtor ~Huáscar•, que tllatulah:\ el ilustre y HUIIC¡\. hieu 
llorado Contru. Almirante de la cSl:llttclm nacioual 1>. 
~ligtwl Gran, con instrnccioncs de lw,..tiliz:~r al enemi•To) 
aohrc sns propi1lH <:osta~;; siendo punto CSl'tl<~ial de J'¡ . 
chns in~;truccioue8, el <le no comprometer en 11111rrnu C'lt · 

so comb:ttc con fnerr.aR aupcriot'eR, .-, IUIII igualt•s. ~in t•n 
trar en el exámcn de los motivos quo pudil'l'tm lletermi · 
nnr acttll'ju.nte designio cu el Director \le hL gm•n·a. tm
<luciclo en una Dnlcn formal y <!scri ta, clelto tcnet·sc ,,,, 
Cll<.!lb\ CJilC ellat cxi ... tíiL, ~omo regln. prit.ciptll (le las opt:· 
raCIOlh H ettcomcntlatlas a los lmqucscxpt·c,.,n.rlos. fw.:idt:H · 
tahneute reuuillos así en convoy. E1:1n~ in,.,truc~·ioncs fu!' · 
ron out-regadas personalmoutt• por el flccrctn.t·io g~twrnl 
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<t1el Director de la guerra nl señor Gnrcia y Gnrcia., 
1\hiertas, á fin <lt• qne se ent.Prase do ellas, y las pusiere 
~n runuos del Contm Almu·nntP Grau, que debía, por su 
;.uperior gera.rquía, ser <'1 jefe de ln (lxpedieion aunque 
110 babia f'narhuhulo su iusignia. 

En eulllpliruiento de las órdenes recibidas pal'tió la 
t·xpedicion á la cm;tn tle Chilt>, arribando sucesivamente 
nl Bu vingc clt• ~nl)ldn 1Í los puertos de Coqnimbo y 
·rongoy. 

El día. 8 do Octubre 1h·l uií.o próximo pasado, fecha 
<le etema recordaciou en los anales de nuestra marina 
militar, y li la l\ltura de pnnta «'l't>tns•, se divisó por los 
~Jlli}UE'R t'X}wdicionul'ios una clivision de la escuadra en~
lll iga, compuesta de mlo tle sns poclerosos blindados, 
una corh<'b.l y dos buquel' mas. El ~HtuiRcar" y ln «Union• 
-<:nmhiaron imucdintament!.' las inteligencias convenidns. 
Lo que pasó despnes es innecesnrio repetirlo; e¡_.;e lúgu
hro epiRodio lle eucuentra grabado con cnmcteres inde
lebles en el corazon de• los peru¡tUOl', y algunas genera-

, <:iones pas:'ll'án nutes de qnc Ré debilite el1·ecuf:nlo de 
tnnto hE-roísmo con tanta desventura: pt1gina gloriosa. y 
triste de nuestra bistorin, que se tradujo c1eF>de luego en 
In. pérdida de nuesh·o único elemento uava1 apreciable, 
inscribiendo en el uúmero de los héroes ú Grtlu y sus 
dignos valerosos compañeros. 

Cúpole á h\ corbeta "Union• un ese deRgraciado lance 
un 1'\Ímpático é iuteresa.nte rol. Colocada por fa supe
rioridad de Bu a ndnr v de sus condiciones marinP-l'OB en 
mas n·ntnjosa c·o11di;iou qtw d ••Hm\scar~. ttuuque muy 
iufN·iores á ~st<·, como elP-mE>nto ele guc>rra. renlizó cuán
to póditt ltnbN· tlt• deslrezn, arrojo y nbnegacion par:~. 
atnter soln·e 8Í todn la nteneion dPI enemigo, y diri· 
gir en fln pcrs(•cucion f'tt mtmerosn y potente t'Rcundrn. 
aute In c·uiÍI eran nnestroH llllque cntlrhles y fmjilNI ele 
mctltos. nun para la Himplo rlefenan. 

Rn In situncion f'll fllte st• hnllabnu colocndos los lm
l¡ucs cx¡)(1dicionnrioR do nueatm eflcuntlra, hay dofl clu
sN! dt· rle\lcres que distinguir; los CJIH' IHt('in.u de lt'\8 ins
trucciones dincbls cmnnnicndns é impuestas por t•l HU
p<'rior comnn; y lns que en el momento dn lo¡; snccROR 
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dictari á loe; comandantes ele una y otra nave la estre
chez y ncceHidlldes ele la sitnncion; d Rentimiento ele ltto 
confmtcrnicht<l militar, el interés t>tttrio y la rcspousabi
lido.d del mnndo. 

La lH'CHcintloncia que se hace genernlmente y sujl.!
tándose á un criterio vulgttr y n.pnaionnclo. de h\s prin
cipales oxigencias de una situacion semejante, y de la 
multiplicidttd d~ los deberes que pesan aohre un jefe mi
litar, puede únicamente explica1· la aprcc:iacion incor
recb\, injusta y hasta n.ntipntriótiea que se ha hecho d.· 
lá conllncta. del señor Garcia en a.qn~>lll\ h'i~tte emergen
cia ele la guerra. 

Sabido es, pdncipalmente parn vosotros, señores, y 
para todos los que, como vosotros, han consagrado suR 
vigilh s y priva.cion&s y la. mejor parte ele su vida á lo~ 
aust<.'ros y duros deberes Je la vida militar, que la obe
diencia 6. lns órdeues de los superiores en el mapdo, es 
el mas poderoso roso1-te de la disci¡>lina, el secreto y la 
fuerza, do unn organizacion militnr, ¡>orfccta y digna de 
llamarse así, y ltt única garantía de h\ eficacia de su ae
cion en el tremendo choque de las fnerz1ts regulares. 
Quitacl por un momento esa base de orgtlnizacion, &u
poned siquiera. que desaparezca esa subor<lina.cion ge
ráquica y de mando y la obediencia cieg~ que ella 
imp<>nc, y el mas grnnde y nmnetoso ejórcito, la roa"' 
poderosa. cscnaclra, sncumhirinn eu el cnos y el clesórden 
procluci<los por el choque de ideas y deAignios encontm
dos entre loa jefes subalternos eh• l1111t fuerza organi
z!\dlt. 

Ni el inLcrós de una comhiuacion <l<>l momento, ni Jn 
superioriclnd do! }llan concebido por el rm balterno, ni 
¡tun Pl impnlHo dogo del ardimiento {¡ la, fo hila concep
cion tlcl honol' militar, justifican, ni a.un excnst\n untt 
infracciou cldibcra.da de las órdcncll del snpN·ior; y no 
hay ley militar alguna qne no cnRtigue <·on igunl scvt.•
ridu.!l la" faltas contn la tlisciplina, y In ohetlieucia. 

Por unn singnlariíla<l iucxplicablc, es t•l callo contra
rio el cJUC PIIÍIÍ sometido á vucstrn. dulihcrncion y lÍ vnell· 
tra. conciencia de toilitares y de buenos ciu<laclnnos. El 
comandante G1trcia pRrcce ttcu!lado, 1\nnqne n9 poHitivn-
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mente, ele haber emÜplülo sus iustruccione~ y de haber 
obl:'elccido hts úrtlenes del superior comun de los dos 
jefes que nit-Vegnb;m en convo.v. Oblig¡t<lo ¡\ no compro
metel· cl•oqne nJgnno con fuerzas militares del enemigo, 
.-u e"feta. de acc·ion era muy limitada; y por ruuc·ho que 
pCfHtrn. á Stl urtlimiento y pntriotismo, por doloroso que 
estima.rn. ~;ujetnr los impulsos de sus sentimientos per
sonales, t-rn. ¡weciso obedecer. 

Tal es ht cxplicn.cion sencilla y natural de lo que 
:tco.cció f>n t-se dia memorable, aun con xclílcion al trist(' 
y ~lorioso fin del monitor peruano y de los brilhmtes 
c>ncinles que )o tripulaban. 

Sin amenguar t·n nado el mérito de esa tremenda jor: 
nada, qne ha escrito una bella página en nuestra mari
na militar, y tjUC ba perpetuado los nombres de los már
tires qne reJ>etirémos con orgullo á nuestros hijos, no 
pocl(;'mos dl·sconoN·r que el desigual y glorioso combate 
sostenido por el •Ht1Ítscor,1 basta sucumbir, fné el resul
tndo de unA. situacion ineludible, de la. imposihili<lad de 
cumplir, por un concurso tle cu·cunstnncias desgncia.
tlas, las órdenes <Jne debia ejecutar, y que dieron lu~ar 
y ocasion al desarrollo el& esas virtudes heroicas de va
lor y <le constancia, con que pelearon basta el último 
aliento los valerosos tripuhmtes de la épica nave; d~ 
esos dignos eompnñeros y snbo1:clinados, ele Gran el he· 
r6ico, de Grnu l'<'HÚmen y espejo rle lns virtudes de l:t 
mat·ina perunua. 

El cleber de ambos jef<>s era <::1 ile rehuir todo com · 
bate; y esto que era una ohligacion imperiosa y concrt\· 
tn, nacida ele las órdenes mas explícita!!, lo hubiera sidcl 
Hicmpre en un jf!ft• !lemmto y con l1t conciencia. de su 
rC'spont~al,ilidad, ante fnel'Zas clespr{'Porcionn.das é iu-

. mcnsn.mente supc·riorcs, qne hubieran hecho el choque 
imposihle, si no em pn.m l!ncumbir, sacrificando los in
tereses ele},~ patria. :i nu falso j)tmto ele honor militar; o 
.~impulsos ciegos ele sentimientos personales incompt~ti
hh~H con ln.s obligaciones del mundo. F.l "Hnáscar~ com
hn.tio, cie-rtamente, y combntió ele ~n mollo hcrói<'o y 
1ligno de su uombre, lcgnndo á su putria nlut glm:ht üm 
pur.t eowo imperecetl<'nt.; pe1·o ern. ya preciso qno·lo bi-
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ciern.; el deher du subordinado militar estah~t cumplido, 
qtwd.l.lnt pnr llPn:u- el q•1e imponían el honor de hl. ¡>atrin 
y de la r¿spet;tbla enseña qne llevaha. ¿Se encontraba 
ea Lt misma sitnaciou el otro lmq o e el el convoy? Apelo· 
á vasotros re!:!peta.hles miembros del cuerpo tlc marina, 
vo:-~otros pen1anoR y militares como los jefes y tripulan
tes del «Hu,í.sc:tru y la «Union., Si el concurso oe esto 
última wtvo hnl1icra sido de resultado siquiera secunda
rio ó ¡>robablc, si en algo hubiera podido infinir en lA. 
sue;Jrte del combate y en el éxito do la jornada, se pudie. 
ra ta.lvez f1>rmuhll' uu cn.rgo do opinion, aunque no ante 
ln. ley por no haber destrozado un buque mas. El sacri
ficio estéril d~ un huqne de la esctHtdnt, léjos de ser un 
deber proÍOf'lional ó militar, eH, por el contrario, vedano 
y punible, pues compromet(.1 sin frnto un elemento de 
gnenn. que puede siempre utilizn.rse en circunstanciaR 
mas ventajosns; 'J' sobre t0do, cuando es el únÍ<'o y el úl
timo eletnento con que el pais cuenta para atender á su 
segurid1td .r su. defensa. Combatir }JOl' combatir, á im. 
pulsos de sentimientos ciegos y desordenados, es el maR 
insenRn.to .r el mas punible de los actos de nn jefe mili
tar, que no €'8 dueño y árbitro de los elementos de fner
za que la tmcion ba puesto en sns manos para defender
la y empleados en su servicio y no para clespedazn.rlos 
torpemeute. 

Es dig-uo de llamM· la ntencion q11e entre setenta de
clarn.cioncs, mas ó menos, que figill'an en la sumaria y 
ratificacion de este proceso, se encuentra l~1. mas rat·a. 
uniformidad, en cuanto al modo y circunstancias bajo 
lA.S qne se desnrrollaron los sucesos ele Angamos el dia 
8 de Octnhre. Acosados y sorprendidos nuestros dos hu
que!'!, relativamente débiles é impotente~; conbn ln pode
rosa esrua.dm que se reunió para. nniquilarlos, el deber 
de cada uno ~;e entontraha en protejer y nuxillnr nl otro 
en es¡\ tmergencia, mientras fuera posible parn. su sal
vacion. Absolutamente perdido nno ele ellos , ¿,debia el 
oho entregarse al enemigo ó estrellarse contrn. sus for
nddahles masas de hierro sin probabilidad, ni espern.n· 
za alguna de éxito? Los que así juzgan y pieusan, so
iHmtlo en un sacrificio tan estéril pnra los qne lo ejecu-
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taran y tnn ptlrjudicinl pa.n1. :m pais. :;o th•jnll nrr:uürnr, 
<l posnx suyo, por lms sc!Jltimientos de ht multitud <iU<' lHl 

discierne y tuerce gtneralmentc el nmladero m.ívil y oh
jeto de las ac-cioues militare!'. 

De'lcle el Capitan de D<tvio C'lm•m,lrmt.: de ln cflrhctn. 
•Union~ y sns oficiales, hn~t~;~, el ultimo de 1-'lH! tripulan
tes qtw htm sido cxa. nitt'ttbH en el pt'll\!.:!S.J, ll'J lta,r una 
soht rli,;crcpancia sustancial cu cnnuto al wotlo c.mw se 
rc-o.li:.~aron lo~ su<:csos, y los l11ibiles y abnegarlos psfnH
zos de eRa corbet<L p:uu. prottjer al «Hmíscar~ y propor
cionarle los uwtlios <le sali1· de In. C'eln.d:. <JlW á las do. 
un ves preparó la tenncitlacl y fl'io cálcnltl ch 1 enewigo. 
que no buscaba glot·ia estéril. ciertatnente, siuo Pi triun
fo de sus nrma:-. y el ohjeto per::.égnido pnr ellos mi la. 
gucrrtt .. Pero llego el momento eu que todos <.'Ros esfut r
t.os fuervu inútiles; acosn.do el t~Hm\scaro. objt"to prefe 
rento ele sus encarnizn.clos ataques, como <ltlC fné ~->iom· 
pro el fttntasma que le:; cle!H'eló, y rcclujó á h~ nadt~. por 
mucho t.iC'mpo lt~ supel'ioridacl marítima do nuestro ale
voso enemigo; nconcba.tlo sobre ln, costt~ y sin otm aJ. 
tE>rmttiva que In de rendirse ó comhutir h:1:;ta m1wrt.:. 
emoplió digna y herói0u.mente sn deber. l't.·ro desd~ ese 
momento, In. «Uniou~ no teni<~ mision a.lgnu,~ qne llen;tr; 
dobio. pensar entónces el jefe surwrior que llt maudtÜ>J\ 
en la g¡¡}vacion clel bnqne confiado 11. su cx:p.::rienda, y 
qnc ll•l btthia. recihi<lo en \'C'l·clad pnm entr,•;.:al'io cit~ga ~-
1nntalntnnt.e al inmen-so p >tlcr tlc do'ltruc.:.ion <l·l enemi· 
go, <' mtr.t {•1 ctu~l no tenia ui PI me.lio do r<liis•ir. ni <!ll· 

mo ofcJHl~>I' jiOL" sus c.mdkic)Ut,:-< !le at·mttnh-nt,l •JUU 11011 
<'CllliH'icln" pc>r VoJsl)tt·os. UulpnlJ\e hul>iera siclo. ai, t-1 Co
lllall'lnntc (Tarcin :--i huhie~·u e nnptonwtid l y ontreg:Hl•• 
la tt;t\'<' tph.' montllh l como ,Jefe supr!·ior 1i 1111:~ do51true
··iou ó ca.ptunl ciertn.. '}ll•' hubie~:~o co mal) el r.tcil triun
fo ile llll~>t>h'OS c•nou1igo~ y l>rivRtlll ¡í,Ju. N~1.cicm del nlti
mo 1le snH C'l,·nll'Htm. ntl\'alcl'. J!n~- eulpnbl··· c·iHbtmen-
1<>, si ltnhit'ra ~acritic;t1lo sns deberes de j ·t.~ y <le mari
ltO :t ln loctt \·oh·idacl de una. quimúric:IL gl01·in. de qno S• 
'¡,~ hnhier:t torn:ul11 c:;treclu\ cuenta. C1tmplh como jef, 
Rll¡ll'rir•r. •lc~pnc;; n<' l1ahet: rurnpliclo como ó.Hnpn._ii~ró 
d~ nnnns y <;tJINl'oliuarlo tlueiclentttl <lel jofe clul eonvr)y. 
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No necesito, señores, enlmr en el detalle profe::;ionn.l 
de las muniübt·as que se ejecutaron (lcsdc el moult:Hto 
de h\ apnn,ciou tlel enemigo. huRh~ 11\ pérdida gloriosa 
del •HuáRcar•, y el rechazo do la 11Union, por fuenms 
tan desproporcionadas é impout'ntc!i. EsoH de~talles so11 
notorio~;; csbin relatados con h~ runa perfecta confonni
dad por todos los declnnmtes do este proc·cso, y solm~ 
todo, st:t·án oxpuestos cou la superiot· competencia técni 
ca qne dibtiugue al reputado Jde que tengo la honm de 
defend~r. Pero. no puedo excusar d exámeu, aump1c sea 
bre\·c, de eNas circunstancias y sus resultados, })ara que 
pueda resoh·crsc con la mas pcrfed1t seguridad de jui
cio y do conciencia, acerca el<· lt~ il'l't:sponsabili<lad dol 
señor Comamlíl.nte Gnrcia, con arreglo 1i lns ordenanzas 
y á las exijeuc.:ins del puesto que clcRempeiiaba. 

De esa informa\cion de teHtigos pre~onci1lles rcsnltn., 
t}ue lUtvogunclo en convoy el ~uuúsct\.r~ y la~ «Union11 el 
dia 8 de Octubre último, cerca de lt\ puntl\. n'L'etn.s» y (.'ll1· 

bocnudo nl pm:'l.·to de Antofo.ga.sta á l~ts S l deila mañana, 
J>OCO nul.H ó menos, el ~Huáscan, que ht\hia penetrado eu 
ese puerto, salió de él gobernando al NO. y luteiendo las 
aefialcs do luces convenidas, pueR hnbia 1tvistado tres 
humos por sn proa, las que casi al mismo tiempo habia 
advertido la •Union.• Como el horizonte c:;tuviebc bru
moso, la corbeta, despues de haber avanzado, pullo n ·co
nocer que los buques avistados constituían una divisiou 
entlmig;\. compuesta de un blinda\do, una eorheta y dos 
buques mn,;. Aprovechando háhilmcntl• el señor Garch1 
las circunstancias del mayor volúmon <l<> )a, corbeta, la 
gr uesa\ columna de humo que dcspedin y laL ~mpcrioridn<l 
de su nncln.r sohrc el del "Hnáscar,• camhio como éste su 
rumbo ul SO, interponiéndose entre la divisidb enemig<l 
y el .. nuúscnr• Humamente compromcti!lo por ln infexio
x·idnd do su nu~rcha. El objdo Be logrÍI al principi,l por 
enttlro, pues lo¡¡ huques enemigos, cugaiiados por la pro
ximidad do ltl. •Union•, gobernnron sohrc l'lh\ y empren
tliel"Oll una cnzt\ vigorosn. merece\ tí In cual el •Huliscax·• 
despues de haber tomado hnstnnte distnneia sourc el 
rumbo SO., se encontraba. :í hls 5 l de la m:uiana nl N. 
~e la Ct;CU!\Chn. enemiga, en l.'umbo diamctra,lmcntt~ 
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opuesto al de sus pcrsguidores. Pcm fué enttlllCCS y con 
la r>)aridl'tll !ld dia, CllllllllO los enemigos se dieron CIWll· 

ta de su error; pues ereinu perseguir al (<Huásear .. , nl qu<J 
H vistnrou en rumho opm·sto. sobré el {:Ual gob~rnnron 
<lcsclc lue¡::o virando violentttmeuto. 

A.pcsur de lu, iuft'l'iodd,tcl <le ~-;u marcha, el ~Hu:'tHHU'tl 
podin consiclexarse suh·n, por virtntl ele In maniohm ex
presada, CJ. nc le pennitiú ~~mnr ti neo millas de clelnntem nl 
~ncmi;..;o sobre su ptilllil i va <ll·rrota. Pl.'rv no ínú éste solo 
<:1 csfncnw del jefe sutwrior que mnudaba la ~rnion••: y 
<h• nncvo con abue~<tcioll y dc-trezn muy laudables, rcn
li:t.ú el mismo cambio el<: rnmho que ht division chilenn, 
) de~:;pues d<• ínmqucnrsc por el O. de la línea de esa. cs
cunclrll, gobernó por In.. pron de ésta. para iuh·rpotwrse 
<le nneyo entre el •Hn•ÍSCitr .. , ca<l1l vez mas acosado, y sus 
tNlltcc::; pcr.,egui<lores. Cumplido ora. el resultado. pue~> la 
''U niou• SP habiu. ofrecido Ulllmtmeute ;Í la saiiu y pod~·r 
<le! memígo parn. sn.lvnr aí la cnpitnntt. coloc11.da en tnu 
dcf>voutnjosn..<> co11<licio11cs por In lcutitml de su marcha. 

'l'<ulns estas báhilos wnniobr11s fueron sin embnrgo 
RÍn fruto, pues á las 7 y SO de ln, mauann. se diviso por 
h\ amum de babor de la. corbeta y sobl'(: el cuadrnnte 
<lcl ~- !tl O. otrn, divisiou cuemign,' que lH'onto se rec·u
uoció tstar compuestn. del otro blindado y <los buques 
mas de gneru. Esto sncedia hallándose el ,Jiwíscar» 
por In proa ele ht corhetn ,¡ uun distancia de 800 IÍ. 1,000 
métros. La sitoacion st• hizo ent6ucef> sumamente gnwc 
y compromC:tidn, sobre todo pnrn el ~Hucíscu1·,• por ln!s 
desvautujosas condicio11cs de r;u uudur. Cerradot> todos 
Jm; ¡·umbofi sah·o el ,Jt•l N .. nco·ndo cntla monH.•nto m1tR 
de ccrcn pot· to<ln la P~'<'tlltdm enPmign.. se le Yiú <·11túu 
<·ca qnc. eu la impo¡;ihilidnd de frnuqnenrsc dl· lSC Cll'Cll· 

lo <le hil'l-ro, que lo encerraba ostrechaw<•nh•, gol)( r-
. uó con ¡·;tpidcz hnci1l la <:ostn. ~· dl•spne:-. <ll• un momen

to atn\\'csar~;e y <li¡;pnnu· los cniiout s de s11 torru sohn· 
el cnt·migo. El <:onhnh• se hizo l'lltónces iuedtn hle, _,. 
por dc.sgr<tcin clcsde t>l principio ele resulbt<lo funesto, 
llt!gando el caso previsto en lns instrut·cionet' clncln" ¡l 
~>11 jefe, de sucumbir cumpliendo su cloher y sah·1uttlo el 
!JoUOl' ele f\U l.Jumlt•rll. 
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La «Union~, entre tanto, IJUC hizo cmmtohunllmíLinen
tc ern. poRible como pericill ma.l'inern. y en obsrqnio :í. los 
tleberes de confrn.temidad y de ~ubordinn.cion, pudt) 
tJUedar fmnct\ ele la escun.<lm enemiga, snliemlo del me
dio de elht, despues de ha.bcr mnniohraclo cttni eu 1>11 

centL·o flurn.nte mas de cinco horas. Debo hacer nottu· 
aqUI que, dE:sde la intt>ligencin. de •lm ptes enemigos á la 
Yi~;ta,• ha:,ta que la corbeta y el "Htuiscnr• se tmp~trarou 
definitivamente, no hizo este scual nlguna, ni <lió órden, 
ni instruccion de ninguna especie; lo cn;\1, lo mismo que 
lns demns particnlaridade~> apnntu.das, lo he estrn.ctado 
casi literalmente, no solo ele ln1> decl:nn.ciones del proce
so, sino de las anotaciones flol libro de bitácora y del 
cuaderno ele señalcA fle la •Union~, CJUE! el se11or Coman
dante General de )farina hn t-enido ltt bondml de fran
'lucarme en copia n.nt.entic1\, con tm colo y oportunidad qtw 
lo honran en alto grodo y })Or lo cual le doy público tes
timonio de gratitud. Que me sea p~rmitido pedir al res
ponsable Consejo In. agregacion de esos <locument.os nl 
proceso, para. dejnr así desmentidos, sino una u.cnsacion 
formal y autorizada, tí. lo menos los vulgares y pasiona
dos rumores que RObre este punto se han hecho circular 
con tanta frivolidad. 

Desde el momento referido, la •Uniom, si bien franca. 
del grueso de la cscmtdra chilena. tuvo sobro sus aguns 
nn1\ corhctn. cnemi:.tn y otro hwpw qnr no ptulo recono
ccrs~ con ,•:-;:actitud. al cual seguía pronto un tl'l·cpro qut• 
acclerab1t :-11 marclll\ para tlnr caz1t 1Í ltt eorbctn. 

Tn.les son los h<'chor;, soiinrcs, extrn.ctados fielmentl' 
tlel proceso y <le los mas nutorizaclos documentos. No ~·~ 
, xtmño 'Itll'. des pues de httbcrlnH estmlilttlo y Cl!lllPillsado, 
110 se haya podido dirijir ningun cnrgo sério y definido 
l'Ontra el intelijeute y pllmlonoroHo jefe, l}ll<' principio 
por pellir el mismo ltt investigaciou que bu. origitHtclo el'i
to juicio, con la concicucht scgma. de un honro!'o rc:ml
tado. 

Helatadm1 así aiJUOllos doloroso::; Aucesos hny clcreclto 
do preguntar ¿.cual eH el r:tl'go qne se dirijo contrn <'l 
Comandante geucl'l\1 Gnrciu y Garcin como jefe superior 
ac la corbcht ~'Gnion•? c.Faltó á laf:> instruccionec; y ór-
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<1<·nes d<· ¡,us superior<•s? ¿.Quebrantó de algun modo las 
leyes madtimns ó Stts <lchet·ef> profrsionales.? ¿Olvidó el 
mas l<.',·e precepto ó exigencia dd honor miltax? Ojalá, 
~<'flores, que todnr; los cnrgos imputados á un jefe en 
<·ircunstnncias semf'jnnteR. pudieran tener tan sat.isfac
torin rt:'spu(.>Stn c:omo en C>l cnso presente! Dichosos noRo
tros mismos, si en todos nuestros reveses y "OutraRtes, 
en e~>te y eh otros t~mpciios ele la honnt uacional, la 
l'epntacion y cr<-dito de los responsables, pudieran salir 
tau ¡mroR, como en el <l<.>~g¡·lleinclo suceso CJlle originó la 
investigacion soht(' In cual \'OÍS :í pronunciar la última 
pnlahm! 

III. 

Los dehPres <le un jefe de fnerza militar tim1eu que 
~er examinados en el órden de sn gernrqnía respectiva y 
~n cada tmo de sus gr:ulos. con arreglo tí los preceptos 
comunes de ln eom1)(•tencin profesional, y á los especia
les del puesto que se ocupn. 

Nada l.tay mas evidentC', como hase de apreeiR.Cion ra
<:ional y legal sobre la materin que la primacía. de l1ts 
órdenes 1·eclbi<las, como regla de contluatR pam el jefe 
militar, qne procede en actos ó comisiones de su servi
cio, sujeto á órdenes ó insb:ucloues termiuantes del que 
tiene el derecho de mandar y la responsabilidad de ht 
dú-eccion suprema. Semejante regla t>R la mas absoluta 
y primordinl, como qne sobre ella de~>ennsn. toda clisai
plina. y suhorclinnc·ion gcr:írquicn y de mau<lo y Jn acl·ion 
l'eguhtr d<· las fuerzas orgnnizndns que soln·<· <>llns re· 
pos u. Lns orclcHnnMs ó leye:-; gem'rfl les qn(• tnt7.an 
al mnnno ú oficial dP f'jército, pnra loH cnso1 clP llH\l'· 

clw, ú c·nnlesr1nicrn otros de Sll servicio ó profcsion, 
In n·gl:l ií <jlle cleh(• snjctnrse, tienen solo por olljeto defi
nir prce<·ptos rounmes. sin <:onsi<lcrncion ñ cn<la mw ele 
lo~ cnsoH y espcciHleR circnnstanc:ias. en <JU€· rleht· <h•ci
dir el<> laR opemeioliCS el criterio y autol'iclnd del jeft· 
Pllp(·rior. Estn es una venlnd fn11clamentnl. e¡ u~ N; oc·io
so amplificnr nnh· lln Consejo compuesto dC' tau Miti
guos ~ <:>xpertos oticinles. Por eso la misma Ordenanza 
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t{C m;trinn, contrny~ndolnt' especialm<'utr. ;Í t lla, no solc) 
llevo. en sí ese precepto, como principio <ll-' tlonde se d~
rivan todas RUS di11posiciones y qne v:í Pnt•·:tiin.do en to· 
tlns elln.s. sinó c¡ne lo est:thlece asi Nl pn•eeptos espe
ciales en r1ue snbonlina. comv es natural, la regla <"O

mnn <·ontenida en ln onlcnnnza misuw 1i In f'Sl'ecial dc
terlllÍIII\<ln por la únlcn dPI jefe superior. Y no po11ia scr 
ele ntro modo: la ¡tntoritlad de la l<.ly, cnalt¡uier;t que son. 
:t!'IÍ como lu, de los jcf~·s qnc <'<>mandan las fuerzas mili
tares. c•nHtnnn ele ln. misma fuente: esto es, 1lel soberano, 
tpH~. parn tocloR lol'l casos gcnernleR hn. didaclo la regla. 
cscritn. y pr.ra. los ele dl'tn.lle y no pn•Yistm; eu rada lllll\ 
!le Jag em(•rgencias dt} c·atla. servicio ó huwe !le ca mpaiHt, 
ha constituido ¡Í los jefPS cpw ma.ntlau en sn nombr1:1. 

Xncl:1 tnlls explícito f'ohre este punto qne el Art . };).') 
!lel Titulo l .'' Tratado :3. 0 ele las onlcnnn;,na generales 
tlc ln armncla, que liternlmcnte dice como sigue, huhlan
clo de los clehercs y atribuciones do los comtmda,ntes de 
hn.jél: t•Bn su unvegacion y ocnn:encias do ella se ffjw;
-t(l/'lt rÍ /as Íl!sfrU<'ÓOitCH !J rínlenrs q11e tiCÓl'81': y :-Í por llC· 

•ci!lentc no pre;euido. fuese preciso tomar resolneion 
•!JilC las nltcre, commltaní :\ sus oficiales, y tom!lr¡\ la 
,re¡;ohll'ion que juzgue mas conveniente, de (jlle dará m· 

~zon j m;titicacla cuando se restituya.' 
Bl tPxto de In le~· t·A condnyenttl, como rcgllt ele loli 

tlchPn·s 1le un cOIIHtlHlantl.' de lmjcl (¡ jef<! tlo clivision 1Í 
<JIIÍlllCl-1 son t•ommle:-. tales preceptos. lJn onlcnnnzn. co
loca. pues, en prinur tér111ino las in!<truccioúcs del jef•l 
superior. ó antorilltul de (jnir.n depcn¡lc 1'1 marino ('11 sus 
operacimH·s: ~¡ ~e <lcmncRhot pues «¡ue el jefe de dh·ision 
sl•iinr ( inro:in ohed<'l'iú 1i :-ns instrncciotu s. ~~ ha.hrá dt• 
t•onvcnir Pll tptc :;oJo ln ignorancia d<• los heehos y la 
frivoli«lnd. han podido fonnulnr cargo~> n!Jsnrclos, que no 
hnn llt>gndn á tomar por foduun umt forma oficin l )' 
autorizada. 

Jiu n•wnlado \ <t las instru<:donc~ comnnic:ulas al st'· 
1101 Uoutm-Almimuto Gran. y entn•g:ulns apertorias al 
CouHtntlnute (jareia ¡mm su r.onocimio11to y tlu·ccciou. 
E~ns instruceionrs le prohil•i•m comprouwh·r (') htH}\11' 
<lo Jn divi.;ion que montn.hn, Pn ningun comhnte formaL 
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sino cunnclo fuese imposihle tocla rctirncla. ERas instJ.·nc
<·ioues existen auti•nticas en c·l pro<:<'so; y como he rcht
taclo vn. los hechos ncaeciclotl en la maiiann c1el 8 de Oe
tnhre'y los laudnhl."~s y n·it<"l·it<IOs eFfncrzos de la corheh~ 
•rnionl) parv saJv;tr al «lluasear• d<· Ht inevit~thle pér· 
dicln. no po<lrá r.;ost~twr 1111 c~piritu lihl'c y deRn.pasiona
<lo, la mas le"re rcspousahili,lad en <Jl!Íl·U hizo t1•do lo que 
'xigin el deb•,r profesional y militar por el <'Ompnñero y 
superior, cmnplit·udo cks¡mcs F>ns ÜJstl·ucc:ioneA y conser
v:uuló tmu 111tve á ln nacion, ruando l1t perdida. <le la otrn. 
f'l'<t. irremcdinblt>. Observó pt!eR estrictnment(' las leyes de 
su compdcucia y lns obseno hastu cleHpues de habe1· coll· 
1·mltado In. opiniou de sus Oticiales, sobre tan grave emer
gencia, co11 ~tn:eglo <Í la. miflma dispo:-;ic:ion de la ordenan
;~; a 11ue Ln.ct poco he reconlaclo. El tnuecer del Consejo 
,le Oticinles fui- en el mismo st:ntido, y aunque doloroso, 
lH·ro con el dolor <le lo incvitahl~, hubo que cumplirlo. 
g1 ~<Hnltscar,n por otra pnrte. habritL sucumbido antt•s 
1lt' que la •Union•1 pudiese iuterpouerse, pereciendo tam
hiPn como d primero en tm htt;\e instante; de!!pidicmlo 
al menos ht fnlgura.ute luz c1ne atenuó el acerbo dolor 
do su tl'ist~· fin. 

Si ht onlcnnm;n, como ley peculiar del marino, debe 
aplicnrsP cuando Re j'n~gn uun. opentciou naval, allí In, 
t<•nt>is. sci'inres, con el imperio de sus mas positivas dili
pnRicjones para <1ne falleis; sin que me aRista el mas 
Jc•vt• rece!,, al.'ercn dd st-ntido de vuestro fallo. 

y ~-a ljiH' lte prilwipiado el cxámeu oe las lc>yes eSl)e
¡•ialcl-i rld fuero {le lllarina, 1Í qne estA.han sujotos los clos 
jl f¡•s que liHtrchahou en convoy <'1 nwmorablo 8 de Oc
tuhrt', preciso ~erá 'lue m& encargue ele las citas y rcfc
l'<ll<·ias quv á. este prOJJósito contiem:n los dictámenc~ 
tlel seiior ,lut>z l1'iscnl, qno no terminan sin emb1u·go por 
Hiugnna uJinnacion positi\ a de nspcmsabilid<td ú excul
pnrion eu cnllllto ni Comtmdante Garcin. 

En el e· m so ele sus ex1msiciones el l'eiior .J ncz Fisc;tl 
hn reconlu<lo los nrtículoR 84 y 35 título 5". tratado 2." 
d<• las Ortlen:mzns generalc•s ele la. .\nnada. Pnra toclo 
t 1 <tne l.Jayn vist11 esns disposiciones s para voRotros, se
ftores, tí <JUienes son familiAl'es, ese rcctHl1:do es 'l.ln car-
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go contra ·el ilustre y heroico Almimute Gmu, y por lo 
tanto doblemente importuno y odioso. Arp1ellns dispo
siciones 1-il' refieren á la obligncion 1l<•l .Jde, Comnndantl· 
General ele Escuadra, ele tr:unnilir tí. RliS Ruhordinados, 
ademt\s do las instrucciones gcnernlt•:-- 1ne recib1t <h·l 
Comanclrwtc dd Departn.mentn, htR pnrtirulnres qm· 
orea. adectmdafl pR.ra los ohjctos ii 1¡uc he dentinc la es
rnarlrn,. gs deplorable que· el selior .Jnt'z l•'iscal no hn
ya llegado á. couocer que el convoy 11(•1 ~<Hnnsc:u·• y ln 
• Uion• en viaje de Arica ú las cofitus ele Chile. no era 
una escundra. ni el señor Contm-.\lmimntc Grnu era 
jefe do eflu escuadra. Los hu.¡ues ml·ntioundos pertene
cían á do8 divisiones navalE-s distintas, cuyos jefes mon
taban res1>ectivamente esos buqtwl-i. J~ij notori0 que los 
pocos buques que nos quellnhan por <•ntlmces, no ha
bian Aido organizados en esc;n~tdrn; ,r de sentirso es qm· 
el soiíor Juez Fiscal, antiguo y muy grnduaclo en su pro
fesion, no lmyn rocorclaclo que ln orgnn ixaciou ele escnn
dm exijC', segun orden:tnzn, detalle do R(?t'YÍcws, comil:lion 
é insigninA de mando, que nndic vié ni conoció durante 
las operaciones navales de nuestros hn1ptef< de guerra. 

Cuando, como en el caso mencionado. los buques de 
clos clivioiones distintas. á r::nrgo dt' sus res1>ectivos co
mandaotcR, concul'l'en á una. misma cxpedicion la obc
diencin. clt•l inferior en clase •> autigtw<lrtd, es ocasional, 
mientras se llena en comun c·l objeto propuesto, ó se en
cuentran n.ccidentn.lmente reunidos. J>c-ro 1mo y otro ele
penden, en la rogln, del superior c·omlm, que á m1o y 
otro comunica sus inshucciono::.. 1 1~Rto c-R lo que el e:-;
tudio ele In ley m:uitimn militnr ~ In t·xp<'rit·Hcia del sot·
vicio. eusciín :iloR hombres de ltlltr y lo que el Contm 
Almimnte Grau sabia con lu. perft•cta Ruiic"ien~ia, e ir
cunspcrcion J tado profesionnle!-i, qut· todos le hemos 
conocido y 'ttte lo hacían mocldo (lt· un •·umplido m1nino 
y Cltbnlll•ro. Nada pues mn!' intt•mpl·stiYo y doloroso 
11ue esu rufcre1wi:', que es nn cargo mc:t.q uino, que d cl(•
her tlu pernnno y de amigo mo pone en el caso de n·
cba;r.ur con todas las fuerza~ !lo mi cl'piritu. en obsC'quio 
n} ClU'ÍfiO, l\Otn Í l'at:ÍOD y reBpcto, 1pte ('01\SE'l'\'0 y gunrcla · 
ré siem¡n·c por In, memoria ele tan iluF~trc personaje. 
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Las instrucciones fueron, pues, comunes, segun está 
<1Spuesto y demostrado; no habi<t escuadra organizada.: 
y ltt subordinacion de un comandante gene1·al al de la. 
otra. em ocasionttl y pmameute genírquica, en las em
})l·esas comunes ó en su reunion acciclental. 'fodo lo que 
t•l Conirn.-.\lmiraute Grnu tenia el debe1· y <.ll derecho de 
hacer en ónlcn 1Í iust.rucciones. se reducicL á las señales 
t) inteligencias ncorchtdas en los casos nuevos é impre
vistos. 

No es mas oportuna ui mas justa la referencia al ar
tícnlo 68 del mismo título y tratado. Pa.rn invocarla, tl'a
Mndose ae tm proceso contra el señor Garc1a, es preciso 
haber olvidado t¡ue el no era Comandante General de 
J~scuadra, que no le era tampoco el señor Grau, contra 
quien se dirije el cargo, si él pudiera existir por una cita 
tan impertinente como inútil. No tie11e relacion alguna, 
con ltt emergencia <lel 8 de Octnl>re, el órden y 'disposi
•:iones para la reunion de la <len·oto. de las naves de una 
escuadm: y eA preciso haber olvidado, ademas, que 
ese precepto de la ordenanza carece de sentido, en el 
estado actual de las marinas militares, por la. aplicacion 
del vapor, como fuel'za motriz <le las naves. Sel'ia fati
g[tr vuestra atencion el detenerme un momento mas so
bre una indicaciou t!lJl desgraciada. 

Apenas puede aospecharse la intencion del señot· Juez 
Fiscal, al consignar en Rn dictámen indicaciones de m·
tículos tan incoherentes de ht ordenanza y que se refie
ren á lus obligaciones del .Tefe de Escuadt·a y tí. las de 
Comandante de bnjel. De donde resulta una. gran in
tertitlumbre nu;pecto ele su pl'O]lio juicio y opiniou, no 
:-;abiéudose si es RU objctH exculpar al Heñor Garcia ó 
imputarle responsabilidad. A juzgar por las disposicio
nes mcncimhtdns parece que f.tera lo primero y aun con 
mayor motivo recogiendo su citu. d('] artículo 155 título 
1." tnl.ta<lo 3." que es uno tle los argumentos fundamen
tales ele la defenRit de mi patrocinado . 

.Pero si Ru ha visto el pró, es preciso que os muestrl' 
d contra; tras du1 anvel'So el reverso- clespues de laR 
referencias cxculpatori:ts, fundadtts en su mayor l)¡trte 
Pn una inculp1teion indirecta nl malogrado y heróico 
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Gmu, •pte rcclí lZO e m t:lnta intlignaciuu com•>'.tli:-.gustv. 
,·jenen la:; i lltlit~aciunt:s r¡ th' llllccn pn·. mn ir •'11 la cuu
cluaion fiscnl una iutenciou y 1111 •lesignio opuestos. 

Elurtículo 1 n ele hu; Or<lelllllli.Ht; gt•llét'nk!; con refe
rencia tÍ los Coma.udnntcs dt· unn. ¡•:; rnconludo eH ul 
dicbí.men. ¿Con tjUé objdo? No Cli fiícil deciclirlo; pt·m 
si •¡tw ln citl~ c·H tan insi!liosn mlllH) fuera tlo lugn.r. Pt·e· 
viene esa cliHpmücion, <¡nQ (.;] ComatHhtnh· •lt' hajcl mn
niohrnr:í pnrn. socorn,r las urgcnci:t s rle <:unlquicl'll 1m
que intnc<liatot·n:tntlo naveguP en cs<·tw<lm: -Y IJill' e:-· 
•bmtlo t•n cnmbah.• ó á ll\ \'Íl'lta clcl l'llCtnigo, no pv!lr;í 
•RI\lir llo :;n pnes~o sin cspt·t>st\ r;cilnl ch•l Coman•lnnte. 
•ú en cirl'llllsfullcia:,; que teng,, prailltaJJ t'll 1111 i111llnwrio11 
••mnquc 11u lticieile ¡,, sc1i tl.• 

Pnre<:e iunct·csario rt•¡wtit· <JIIe no ~P tmtaha !le u11 
combn.te, que cstahtt termiunutcuwutc nHltvlo llOl' ln.; 
instrucciollcR <·.omunes a ambo:~ jefe~; de di \·ision; y tpw 
el que hulm <lo sostener d <<H UILst·ar••, como último recur
so de honor y <lo legítima y heróictt <lcftmsn, íué el L't'

sulta<lo de ln. cazu t•mpt·endi<liL por uun csclutclrn. podu
l'osa :0 fvruti!ln ult<, }' en ln, cual la ~u u ion• estn.bn sujtta 
á la misma situncion y emergencias y constn.uteuwnt~ 
perae;_{uida por el enemigo, ~>nperiur ('11 núnu:ro, t·n fuer
za y armamento y hasta por 11110 de los mismo:-. [,}iitdn
<los, contm el cual era imposible nuu lu <lcfcusa. Cnau
<lo Re tmtc (\~ COtnUnte propÍI\IUOIItO tnl. permitido ti 01'· 
<le nado por lns iustl'ltccimws, ó nccptadn por el J de <lt· 
eHcm~rlm, aeilalnndo á sus snhonlinn<loH su ¡mesto rt>fi
J>Cctivo, f!cní. posible invocar el prcct•pto meJwionn.tlo: 
fuN'tt de eso ciUI<> la inclicncion os inútilmente rlañoAn, 
pues ticn1le solmm·nte tí. pr<•nmir <'1 juit:io. "~Esta t:Oll!iÍ

tlemcion <fuizá Hcvcm, es, siu etllhtU'gll im·vutestnhJc.; 
porq1w la parto principal del nrtít·tdo citaclo, polll' com•t 
límite del precepto general la iu~>trnl'c·ioll anh:riot· y cr;· 
pecinl, que es In l•u.~e y el cátt•rio <lfl totlu apredncioll 
en t>st.e caso. Y ndviértnsc, nclim·ps, t¡llt• St trata <'ll Cl'l' 

articulo •h· nn Commltlnntc dt• hnjel, ti •¡nicn st> da la 
fncult:ul y se impone el dl•hcr de et·iiin;c á su inr.tr\11·
ciou. Con cuanta mayor mzott <lc!,er:i sujl'ttu's(• d jui
cio 1i una aprociacim~ mM j ustn y HntiHfactoria. tcnit·ll· 
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dose ~u cuenta que el .Jt-fe qn~ uhuHhLlnt la ~Uuion11 era 
Com1\11dn.nte de division, y ligad\> por la misma órden 
anteriot· y terminante del superior comun; que no habin. 
escuMlra. ni pnesto el" comb(Lte; y ¡>Ol' último 1Jll6 se pro
cedía por amlms 1un•es bujo ln iutlnencia. del mismo 
peligro, con el mi .. mo objeto obligatorio y preceptuado y 
bajo idénticas c.mndiciones ele retixn.d1t forzosa.; qne fué 
el ctmicter dc.• tndus l~ts JntLniobras, desde que se avistó 
al enemigo hasta d desenlace fimtl y desgraciado de esa. 
pérfidtL embo::;cadu.. 

Pa.rn juz~ar con mt-jor criterio ele un incidente que 
parece resuelto por ht compétenria militar, y aun de la 
mat> comun instrncciun. 110 será clcmas recordar qu~. en 
d caso aU1íl....gll de In. retintd¡t tle un ejército, porque no 
(•s llosihle ó conveniente ~wentnrar nn combate, sería ab
surdo y contra el mismo propósito del jef1.1 superior y de 
los iuteretH~s que se le confían, qne alcanzado un destaca
mtmto ó division, por .fuerzas superiores del ~nemigo, 
iutyu .. de comprometerse el ejél'cito ente1·o que precisa
tueut~: se tntta de stdvar con la 1·etimd<t. Por el contra
rio. nua regla dt> prevision comun en los hombres pl'ofe
sicnales, les acom;ej1L como necesidad casi invn.riable, el 
pt·esentar uu destacamento ñ cnerpo de ejército sufi.cien
ta, para detener al enemigo y salV!tl' P-lresto, sacrifican
do Ít..quel si es ahsolutamente indispensable ¿Senl. preci
l-.0 rtne cite los munerosos ejemplos de esta regla, obser
ntda por los mejores y mas ilustres capitanes? Si se 
tratara de un combate ofrecido ó aceptado Ja euestion se
rÍit diferente. ¿Pt·ro como aplicar la misma regla y el 
mismo critt-rio tí hu; nel'esida<les y deberes de un<t.. retira
dtt v ¡\ los de una bat;Llla? Dar este nomb1·e al combtL
tt~ ~osteuido como ultimo recursv de honor y de defensa, 
es poner como base del juicio profesionnl y lega.l de uu 
cut.rpo respetable, como el que formais RE>ñores, la atur· 
didn e incouciente aprecia.cion de la multitud. Si es
ta ha de juzgar, y por lus regll\s <le su especial criterio, 
\osotros señores y todos los tril>tmn.l~ comunes y espe
(·in.les, cshu·in1s demas ~o:n el seno de Jn. socieua.d como ga
rnnba de ortlen, de :,.eguriuacl y de j nsticia. 

Atllílogo al C1u·go que clojo examinado, es el que pare-
9 
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ee resultar. nun')ue sic m pre velntlo ~- t•ncuhicrto, ele lns 
rlispo~iciones de los artículos 34, :l5 y 36 T1tnlo 4.0 de la 
OrclenanZI\ real <le 18 de Seti&mhre ele 1 SO:?.. &fiére~e 
el primero ttl deber del c:oma,ndante de l,ajel, en el cnso 
ele batalln, de no r~ndir su nave y sostenen<t• cn el pues
to, cualquiem qne sea su estado. sin únh·n dt·l Comnn
llnnte genernl o del jtfl' ele divisi.m mal' inmccli11to. Sn
IDI\mcnte enojobO es, ~~ 1'iores. haber de rcprotlucir 1Í Clt· 
da paso reflexiones idh1ticas y sobre Ja.s cnalt>s he lla
mado y1\ vuestra atencion: ma~ por penoFo CJIH' me se~t 
el n.tormentuda nn<>vnmcnt ... hahreís dt: t·xcusarme, p<ll'
quP es l!t precisa consecuencia cle la~ reiterudas n·fen·n · 
cin.s, acumula<lns sin el ónlen ni el discernimiento dehi
do, en la. concl1.1sion tist·al, qne dehio ~e1· In hnf:.e de un 
debate: breve ~- preciso, si el hubiera tenido C'Sas concli
l'Íones y sohre todo la ele la. franqueza. 

El precepto á que acabo de rt>ferirme, sa reduce "im
plemente al in)perioso deber de todo jefe de sostenerst.· 
en su puesto de batalln. Ciertaml'nte nada muH c0ufonne 
:i las exijencias de la diHciplina. ·' del honor militar. y nl 
objeto de }1\s operaciones de toda fuerza regular. Pt>ro 
uo se trata de un caso semejante; y ¡me~to qne es pre<lÍ· 
so ¡·epetirlo, para no dejar en pió ninguna sombra, por 
incierta ó indecisa que ella seú., me bahl ís de permiti1· 
c1ne insista nuevamente en qne no ha huhiclo puesto t'll 

ilrden de batalla, qne no se trataba. dt•un combate acepta
do, sino de nna retii·adn. inevitn.ble y nrreglnd1t tí. formalcR 
instrucciones; y que, prec·i~;amente la, •Union• t'll eircuns
tnncias idénticnn al •Hmiscur,• y l\<·osndn por enemigos 
numerosos, salió de la re<l que le tcncli:m ya. en paraje di
fet·cnte, mientras el 'Hml.scan stwumbia por In infN·iori· 
dad de sus condiciones null'inems 6 Dónde, pm~1ne órden y 
~;egun que reglas existió esn batnlla.? !W pregunbmín a~om
l>mdos los;homhres de la profesiou. Y con elmil'lllll asom
bro se pregnutan\n ¿cmil es la insignin qno se trataba 
ele sostener, s<'gun pn.rec'c insimutrHo por la <'Ít.•~ d,,l Art. 
:35 de la ordenanza referida? En el Bimple t·ouvoy que 
formaban los dos buques. hahian dos insignins <le Co
mnndante de <livision. y In subordinncion del inferior en 
cltu;e era ocasional y no ln. del mando permnnente clt>l 
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jefe (lt: e . .;cull.tlra. (;lgnornlm el señor Piscal que el Con
t ra.-Almimnte Gran no eunrboló insignia do jefe de es
cuadra, ni siquitra la de su t•lnse militar:} Sin embargo, 
era elll~tnu\do á ~nht•rlo, ¡me~ la luy ." su tleber ponen 1\ 
su cargo ese cuitlltclo. Cumpliendo ese precepto hahri& 
evitado unn rf'ftJrencin d"' todo punto incongruentl:l y la 
<liRcusion estéril qtH· es su (•unsecuencia. 

Para <Jtte lmbit•st> existido la ha~o de un cargo contra 
el jefe Stl}lt'rior <¡na montaba la -Union,• era preciso, 
p uesto t¡nc ambos jt•fc~:; tenittn igun.illlllmlo permanente, 
y obede<·iuu á las mismas instrucciones del superior co
muu, em pn·ciso, n·pito. que d Contrll.·Almirnnte Grau, 
que supcclitl~ha: á su cólega por su gnulo, hubiera orde
n ndo lt~ lmbtlln. l'D oposicion á lus instrucciones recibidaH, 
c·lutncJ,, !'!-' cm·ontr.) él por su pt\rte en el ineludible tran· 
ce ele dl'fctltlerse glnriusamente y sucumbir. !'ero la cla-
1'11. roucil:lncin de sus lit:bt>rcs, el Yigor de su alma vnro
ml y tMn placla y lil '"' perior inteligencia de su pro fes ion, 
lo ttlejaron Hin dudn de tnn estéril y vulgar propósito y 
dejó ti cnda uno cumplir su deber y su destino. Uecurt~o 
tardío, iuútil y menguado hnbna sido, tra.s de imposible 
en ese tmnce, en qne el otro buque del convoy se en
contró eu idénticas cir~unstancias. Si el uno pereció y el 
otro no, mt·rced ti ln torpezn. del enemigo ó á la Huperior 
lmbilithul de sus propias mttniobrn~:~ <:se ha vi~:~to en n.l
gnnn. partt> que estn setL un crimen? Es verdad que <'l 
RCJJOt' ,Juez fiscal no se ha atruvido 1i decirlo. 

l<'dizull'nte pnrn la ft\cilidad de eHta defen~:~a, y por· 
,¡ue ht. vcnlnd st- hnce lugar donde quiera, y npesar de 
lns tuas tmbttdas y sutiles cnvilaciones, el señor :fiscal, 
siempre indeciso, im·ocn despues del Art. 35, el 36 del 
mismo Titnlo y Ordenanza recordn.dos. Aquí, y segun 
t•stl\ refcrt•ncin, el Contm-Almirantt• Grau no era ytL el 
jefe de est•natlra. ni el oficial geuoml á cuyt\S órdenes 
directas so c.:ncontrahn elcomnnclantoGarcia. Ese articu
lo lutbht, lUl'llliS 1lc la obligaciou, que de In. f11.cultad de 
prcRtttr auxilio á un comp1~i\ero ó ttlin.do en momentos 
de cóuffido; pet·o subordiutíutlose ante todo ti las ins
trucciones y ónlenc~> recilJicll\:i. De manera que la cita 
es no solo incougmente, sino coutnldictoria respecto de 
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la.s nntNiort-A y de vnlor contra. pro<luct•nte, por d de
hu- principnl qne cletcnnina en f'l ~·ottutndltnte de bajól 
¡.Que em pues en clclinitiv1t l:t insigni1\ df'l •Hm\scan 
¡·especto de la 4<Uuion?>~ e: gr1t <le jef<' dt· t·~<·m~dra ó ele 
llivision; <le superior ú eh• compaiiexo:> e: Y cnnl¡niera que 
sen 11' rc~puesta; cunl cll' esas regln-; prl'ceptnrLdn.s pam 
casos tn.n clistintoR t•rl\. la nplit:ahlc al cuso clchatído? 
En grave conflicto ¡.¡e lmllarm el jni<•io, c·ic•rtamt'nte, con 
esa. indiscret1t volnbilitlad dE> citll.s inc:oht•n•ntef\, fiÍ uo 
asegumm nn fallo acortn<lo y justo ln. Rn¡wrior ilustm.:iou 
y expericucia de loA respdl\hleA jtlft:>s tpte nw t•scttcho.n. 

En c:onclusion. sei'iol'cs. sohre tan ñrieln nmteria, nw 
sl!rá lícito expresru: mi opinion y el clid;Hlo ele mi con
citmcin: l:ls referencias clt> los artít•uloB :l4 ,. :35 son 
incondnct•ntes. ptH'S l-Uponcn uu estado cle <'oS.IlB y reh~
cion de man1lo llin.mctmhnt•nte contrnritts tL los hechos; 
y el nrtículo 36, qm~ seri!L el mas nntílogo. Jlev~t 01 si 
mismo ln. justifica.ciou <le ltL conducta lle mi putroc·ina.
do, por ltts órdenes !Í. c¡ue olwdecÍ!L y por ltL imposibili
dad !lel servicio, que no ful' siquiera l'CIJnerido ni era 
dl\hle prestar. 

Apenas merece unn mcncion. de~ptwR ele lo relacio· 
111tdo, In intempestivn. r<>ft'l·encia ni artículo 5H del mis
lUO titulo y ordenanza. Por 1nas que lw }>l'Ot·urado en
eontmr su relllciou con h1. cnestion "ometicln. ni fallo del 
c·onsejo, h\ limitacion de mis fucultadc~ 110 me hl\ per
mitido ckf!rnhri.rlu.. Colol!n.tlos los doH hucpteH del con
''OY l'll circunstnncinfl idéntic•as. trntnndo tle Hitar un 
choqtlt' de resnltntlos clcM\Strosos contnt \lllll t•t-ctmdm 
}lodero"a; en igno.ld!l<l de condiciones por el 1111tndo, 
aunqm• con !'ubortlituu·ion ncc·ideutn.l, por In. clnsc de uno 
ele Jo¡; jeft•s, ohed('cieudo Íl. ordenes t·oJmtncH t' ideJ.ticaR 
y ,¡ ltlH inteligeucin.A t•stahleC"itlas d<· Hllü•mano entré 
ambofl jofeR, para pro<'l•cl<'l' precisnml·ntc t•omo se hizo, 
t•n In. eventunüdacl que amlJOR ronicron. no !'e concibe 
cunl fuese In con¡.,nltn al Superior, dcspm·¡.¡ cll' hnbér eje
cutado cuanto onlennhan snR tn1tndntos y prcsrxibiun 
los deberes profesionales do cnnfrnh:rnidad ." del mnndo 
respt·ctivo. Debo terminn.r 1tquí, sobre el punto de IILR 
t.:itns kgnleF!, ya. c1uo l'l I!C'tior jul'Z fiscnl no me 1u" (lejn-
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clo oportunidad de ex:llminnr ~>U opinion profesioual y de 
()licio, porque no ha emitido ninguna. 

¡.(~Hi- es, pues, lo que cptt·cla t'll pié de esas insiouo.cio
lll'R dol dictumen ,li ele Sllfi rcfercncint~legules, incoheren
t(:s entt·e si y con la cu<·~tion que bu. de falluse? LAs 
instntecioues n.uténtica.R, primordial rt-gla dt'l deber de 
los jefes tlel convoy; ltls le,rcs mnrítirun.:.; pel'tinentes y 
t>xtcnsamente exa.mhmdns; ltt conformidad perfecto. de 
toclas l1ts declaracionE-s rle los tripulantE-s de Ja •Union• 
y ele tlos distinguidos oficitLh·s clt'l ,H:uíscur,• que sobre
vi\·icron aí. su infortunndo jefe: y la opinion fnn<lada. re
Jiexinl. y magi~>h·almeutc exptH·sta dt-1 ptímt>r 6E~cal de 
c•Rk proceso 11l t.enuinur d rmnwrio, In del auditor de ma
l'Ullt y de los dos fiscale~ d·· Ja Excma.. éorte Suprema, 
fm·man, u.l propio tiempo.cJIW In. hase de aprt'ciu.eion mas 
sE•gura. respecto ele loR hec·hos ~· de su caracter, el testi
llltmio JllltA cumplido dt· la irr<·Hponsnhilicla.d del coman
cln.llte Garein, clt:J su irrt•pt·ochnhle conducta como jefe eu 
el lnnce desgraciado que ll<l!! dió un duelo y ttua gloria: y 
la pn~t.'h;~ mM; s¡~otisfuctori•t de tJUt! unn inteligencia rec· 
tu, un espíritu imparcial y l1t l~cmciencia. y austericln.l 
tlel tleher. gamntiz:m ntJlll como en todas partes htjusti
c·i•~ e irnparciaJiclad de lo~ fullos. l>ebo agregar que hay 
otm tnn positiva. como :uptellas y e" In que de.;cnlllm en 
In competl•ncia profesional. rottitutl y esperietwia de 
los re~pd;thles ruiemhro~> clol Uonsejo. de guerrH. de 
c¡uicnes es tlehido esp{'l'ltl' un fallo nhsolul.orio, no solt) 
•·H oh¡;er¡uio <Í. h~ juRticia de N•ta cauRll., t¡ue be nhruzatlo 
t:tm verdadem pn~>inn, hino tu. m bien en gunrdn del prPH· 
ti~io y reputacion de Jn. mat·itut naciomtl. tau illteligt-nte 
·'' llt•nn ele honor y ae méritos; .Y en IIL cnnl, esto:v seguro, 
cll' qut' hnbeis colocltdo en ptwst4l l1011l'OfiO y distinguido 
ul "upitun G1U'citL por ntestm opiuiou profc!<ional y lo 
c·on"ervnn·i" por "uestro f:tllo. 

~ncln me restn 'JUe agregar en í1rd.-n á lol' prt>Ct!ptoH 
ele ley comnn, tan ex.tnt.i'to:- ti este JH'oceso. romo lnli ltt.
hort>s y ocupaciones onlinarias clt• l1L vicia, :"i J:t l>rillnute 
' t•it nt.íticn carrera del nutrino, t.nu llena de mérito¡; y 
;le grnntlt'za, como clt~ nmnrgums ~ }>l'li~ros. Feliznwnt'e 
par<~ mí seiiores. mi eRpa·itu l11t dcscaus tdo en oato hu-



- 70-

go dehate, de las monótonas y cnsi vulgaref! necesidades 
de la defensa de uu harapo ó 1lc cua.lqniera otra mez
quindad. 

Es solamente el honor do una profesion y de un cuer
po, qne a.mo con lo:~ recuerdos <le lo~ primenJ~ nños, y In. 
no extinguida n.ficion que me tlió en él un lugar ttunque 
modesto; es la pusion por ese hdllaute cuerpo nacional 
que hmtos títulos ha nlc!UlZIHlo IÍ la estimnl'ion de tDdos 
los paises y á la gmtitud de ln nacion; la, impnll'ion del 
patriotismo, no extraviado por mezquina~ di~idencias, y 
sohre ttHlo, el sentimiento nHU! pot>itivo de jnsticia. y ele 
admirn.cion hacia el ilustre jefo que defiendo, lo que mo 
ha guiado y soRtt·niclo en este empeño superior á mie 
fuerzaR y á mis aptitudes. Lt\ ahgolucion del comandiUl· 
te Garda. ent.:ierm todo eso 1)1\rt\ mí, como lo encierrn 
sin <luda para vosotros. peruanos como yó, di~tinguidos 
miembros de In, marinn. ~- del ejército y apasionados
tambion, por la jus~i('ia, por el honor de la nacion y por 
el lustre de su¡.¡ arm11s. 

IV. 

I!aheis visto. sciiores, (1ue no solamente loR preceptos 
<le la ley, escrupulosamente t>xaminndo;;, los dcht:t't•s 
profesionn.les y de suhorclinncion militar. sino los muy 
caros del patriotismo. fuerun fielmente ol.set'ntllos por 
el Comandante (;arcin, en (•unnto depen,lin do ~:~n com
pdencit~ y de bliH fner:-~ns. No hu~· pan~ ctuc recordar las 
dt>f!Vt>lltnjosas eotHliciones de In corheb~ c•Unio1H en l'nnu
to 1i sus elementos ofensi~·os y deftJnsiYo~ tomo tutve do 
gtwrra. Con una bll}ledici(• llC 180 pits a .. :>Üb t':tldemb 
fuera de la línea de tlot.lciou; una artillt•rin de sistt!IIU\ 
ahnncloundo, y con proyectiles tlote~b\Ules, qut• ostallal11tn 
011 la hocn <lo laH piezas, h~ l'\lrhetu se prest-nbtba como 
un hlt\nco inerme 1i ]og di11parns del enemigo, ¡.;in ln. po
sibilidad siquiera 1le ofendt·rlo uut~.s de ostnr aniquilada. 

Los juicios vulgnn·s. que prden«len auth-iparse nl 
exllmen y nl ftdlo !le los hmnln· •s compf·tcntes ~· dP lo11 
juece1> nahtrl\lcs, y la impacit•tlt~ y ciega impetuosidad 
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.le pasiones, quizá nohlcs, pero mal <lirijidas. han ¡;;ido 
el origen de grandes d4lsgratiu.!> en el curso de muchaH 
operaciones militn.res. Colocados algunos jefes entre tms 
deberos técnicos y el temot de unA. censura comun, nbul
tnda por ln ignornneitt y cxplohuht por las malrts paRio
ues, no han titnhen.do en fHLlvn.r su nombre aun tí. costa 
de sn propi:t vide\; paro SIWrificn.ndo sus verd1t11cros y 
J>O~"itiros deberes, la suerte ele lns fuerzas t¡n~ lea t)be
dcciun y los iutereRes mismos de su pn.tritt ó de su NO· 
bcrn.no. Los ejemplos :-;ou uumt•roRos; y si ellos att•sti
gunn que en todos los tiempos y lugares el mtwdo tiene 
sns t'Rcollos y espinas, que vosotros Lahreis tocado 
roncha¡; veces, constituyen tam hien una lcccion. mas 
elocuente cada. dia., ptu·a. los que r,·ciben el honor de 
mnnliar y una gnia ¡.;cgum ¡mm los qu~ deben juz-
gllrlos. • 

:\'i el honor militar, ni hu; oxijencias técnicas del 
IIIIIJH1o y l'l ejercic:io profe~<iowtl de lns armas, princi
palmente en la nuLrinn, !HU·d• n tentlr por criterio ht 
1\fll'I'CÍncion comnn é inconsciente, que se pronuncin. c·on 
tanbL mayor energía. cmmto 1unyor es ln. distancio. de 
lo::; que juzgan, de los conocimientos y de los deberes de 
ht prnrl'sion. 

Ln. fahm concepciou del honor persona.! y milibu- y de 
sus l·xigcncins, es un:~ de lns llagas y uno de los peli
gms mns grn.ves en una socictln.d; ·' á medida <fUC eRL\ 
mag tlupt·i•niJo su ui,·el mor.tl, ú sohrescit~td~Ls ln.s pn.sio
llt'S !lolpucblo, sus juicios y fallos t•n ese órdeu son ma.H 
utnrtliclos y ext:rn.vagnntcR. Presoi11diendó ele la. nprecilt
cion comu n del honor perHmml, tnl como h\ connpoion 
tle lns costumbres v In dehilidatcl de los hombres llli\S 
ilustmdotl lo han :idruibdo, e:-.to es. aomo ttUít pum y 
si m pie <"Onvencion. que ptwde e.\1\itnr el crimen en su 
JWIIlhrt•, y ultrajar tí ht virttul heróirn. E:ll su modestia. y 
su purc:t.a. ln corriente 1le opiuion acet·ca del honor mi
litnr ~· de los debere~> dt• los tjUC mandan, e:-~ el mas 
gr.tYC ohst:\culo pttrn lo!i 'lll(' llegan :i nlcauzar la espi
nosrt clistincion de mnndtu· las ftll rzns rt.•gnlare::>. 

llnltlar d(' las glorias del trimlÍH, (, 1h1 los csplendorcK 
r!,• 1111 fiacrificio heróico, 1tttnque Hll:t c~;téril, es mover 
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naturalmente las fibrtts del corazou humano. nltntantl•~ 
la amhicion ~n uno:; ~·la nlmegndon cu otro!;, pasiont·o 
amha.s hnenn!i nnnqne no hennauus. Pt ro, nsi mismo, 
es perturhttr el juicio sereno citl los IJllll til·nen ~ su cnr
go ln. direecion y manejo de hts fnerztLS milittn't-b. Bl 
honor y ln. responsAbilidad del sol<l:tdo, no plledeu con
funrlirse con el honor y responsabili<lt~d llel geut-ral; ." 
si el primero pnede y debe permtwN~er en el puesto se
tialtltlo, toca 1\l segnndo resguardar eso, ex.istNlcia tanto 
maf! prcciosn cutmto her.>ica ~· n.bnega<ltt, ~· ccuser-nu- ;\ 
su ¡mis ~- 1i sns propósitos, elementos tnn útiles ~- positi
vos. El general ó jefe superior ']UC se clt·jara arrastrar 
por tnn friYolns ttpreciaciones, deberia tit'.iar !!U puesto 
para toma.r el clel soltlndo, por'JUC 1writt iutliguo de man
darlo y d11 recibir su confianzn; sn sncl'ilic•io personal 
apenas r~>s<·ttt<tria In reRponstlJ,iJirln<l dt• um1. lwcatomlw 
inútil á llllll falsa glorict ó ;Í los tC'nlOl'OH del juicio públi
co. El honor militar t .. striba en h\ CRCrtlpulosa obst'rvan
cit\ c\{•1 ch•ht•r, €11 In obediencia absoluto, y positiva de~;de 
el '!UC llll\lltltt ha.stu ~~ último :;oldado. á los preceptos 
genemlc~ de sus leyf's ordin,uias y clu las órtlcne:; supe· 
riores: cousi¡;te en esa firmeza incoutruf'tnlJle mu·u no 
separarse tll· lo 'lue :-.e nos tnlza t•omo ru~ln, ya -bl'él pa
ra morir b parn n·sistir ¡\ los itnpubos de ln misma pn
sion '}Ue ¡\ dla nos cowlu~:e. g¡ honor milihu· cE>usi:-.tt. 
en fin, en la~ celostl i! iuYarinhle ohst-naucia de las rt'· 
glns rle In virtud en rclaciou co11 Jt,:; c~trt-l'hos dt-hen·, 
dA ltt. proft•,.;ioll <1<• las armas. lit~ ulh f•l honor militar. 
Con penn tcn<lrcrno~> <¡lle retont>cer <¡tu• no lm sido siem· 
pre esiP oll'llt>lll:mdo por los nplam;os y ttpoteusis mn· 
chns veccH trihntndo~ ,¡ cahh;trofes ruidosas c¡UJ; hahtgub;m 
los oídos de In multitud, en tanto fJlW han pas;ulo llt-sl~o
nociclns Y oscuras. sin nomln·e autc sus coebmeos Y la 
posterid;ltl, vcnlaclcnunE-ntc herúicns o imuacuhulns glo
rias militares. 

El genio superior clelwns iw.,i~tlf• l'll)litall de los ticn; · 
pos motlcruos rt·asumiú- eu <los ¡mln hms d t·:trácter ~
est·elencia tll'l honor militar: hucicntlolo tonsi!-tu: pura
mente en la ol,etliaucia, porque t·n \'<'l'lliHl t•sta coucretlt 
todas lns virtntlcs vincnhulns en H. ¡,Pum quú íutigaros 
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por mns tiempo señores, con semejantes considemcio· 
ncs, c¡ue mejor que yo hn.brei!i estudiado ~- comprendido:> 
'ral es el hecho y el mnl qne produce y del cui\1 no be he
cho mérito !lino para <¡ue procmcmoH preservarnos de él, 
y ¡mm ~o~cllnln,r el orígcn n•rdn,1lero de este proceso, qno 
htt Hido un homenuje t\ usos l'rrort:s y fn.ntnsia.s rle opi
nion, ele cuyo impt>rio no pueden tí veces sa.lv~trse ni 1oli 
mas claros in.genios ni IM> mns encumbradas posicione/o!. 
Ynsotros, que ronocei:-; loA l'Apinosos cleheres del mnndo 
mns Íl menos elevll.do, po<lrei!l j uzgn.r si ha empnñn.rlc 
siquiera una sombra <·1 limpio honor de vuestro cólega, 
~· n•solver si es preciso llesedmr las reglas de Ordenan
za. de conocimiento profesionn 1 y <le justicia, pn.rn He
guir el impulso de~o ~- apasionaclo de la multitud que 
sicnt .. mucho precisamente porque discierne muy poro. 
l h·sgmt·iudos ele no~otros como el o tono pueblo en c1ué 
lns opemciones de la guerra HE' discutan y resuelvnn en 
l1t plttotl. públicn; y en qno sP.R. el vulgo el que falle sobre 
h\ Auerte y responsnbiliclad clP Jos hombres profesio· 
na les. 

He terminado setiores; ni 1.'1 mns esquisito ~· sosteni<lo 
celo P•U'R. organiz1W ." dirijir PI sumario de inform,lcion, 
ni h\ ~~cmpulosa. severidad !le toclos los funcionarios de 
Ot·clenanza ,. magistrados del ín·den civil. llamados á in· 
tern:nir ordiuarin. y extrn.ordinnrio.mente en este pro· 
ceso; ni los términos inciertos de ln conl'lnsion fiscal 
qtw no c,mtieue acmmsion ni cnrgo de.fininido, han lle· 
g1ulo 1i oscurecer, sino 1intcA bien tÍ demostmr, con los mil 
tcHtimonios d~ IR. imparcill.liilad y del saber, qne el co
mnnclnute Garcin Re encncntm libre de todn impnta
ciou que empn.ñe el merito or Att brillante carrera. y el 
m<'l·ccido prestigio de su posicion profesional; así debo 
t:Hill'rar que lo fftlleis S<>ñort•s. recordnJJdo ante vosotros 
ltls elocut·ntes y magnificaR pttlahras de un filósofo mo
derno, h\n inRpirndo como sencillo. 

• Ahorn los homhn•s juzgan ." c·otHlt·mtn; pronto Dios 
• ju:r.gan\: bicmwentnr:ul1lS los que wnn l'U. ju¡;ticin. Ln. 
• til•rm cl'!bi triste y n~ost:uht mus <'lln. reverdecerá. gj 
• alit•tlto de loR malos no p1t~M1Í eternamente sobro elh~ 
• como un soplo aui(tuilndor. Luego que los grandes !le 

10 
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« la. tierra hayan paendo por delante de vosotros como el 
« lodo de los rios en dia de tempestMl, entonces coro-
• prendareis que el bien es la única costl. <lnradera y te-
• mereis infectar el aire que el viento del cielo haya. pu-
• rüicado.» 

Os pido señores para. mi cliente esa justicia imparcial; 
para mi vuestra indulgencia. 

Callao, :Mayo 17 ele 1880 

RAli[QN lhBEYRO. 
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DEFl~NSA 

P.RONUNCIAOA ANTE EL CONSEJO OE GUERRA DE OFICIALES GENERALES 

POR EL 0.\PITAN DE NA\'IO 

D. AURELIO GARCIA Y GARCIA 

Eu el juido quE: se inició {t solicitud ~uya, y t>Osteriormente se elevó 
{o ¡•l~nario por órden del Supr\•mo Oobit>rno, para e¡;:cJarecet y fallar 
aol.ro• Jo• bUee;¡os del S dE: Octubre di' 187!1, eu relaciou con el monitor 
oHuúRen• y la corbeta •Union.• 

Pocos meses hace, Excmo. Sr., que informado de 
las vt-rsiones propaladas con motivo de los sucesos que 
ol ocho del pasado mes de Octubre acababan de ten6r 
lugnr en las aguas de :\Iejillones tle Bolina, entre los 
buqucb nacionales •Huñscnr• y ,Union• y el grueso de 
In escundra chilena; uno do los mejor reputados almi
rantes extJ:anjeros que hoy levanta sn insignia en el 
P1\cítico, decia:-«desgrncinda coudicion ocupan los ma
rinos dd Perú: sostienen, Cltsi sin elementos, lucha de
sigual, y como no pueden satitJfacer aspirttciones impo
Hibles, se juzgan sus actos con p1tsion y violencia, bas
ta con\'ertit· en cargo lo quo en cualquiera otra marina 
~:~t•ria un senicio distinguido, como el que ha rcaliza<lo 
b •Ouion• nl salir airosa, flameando su pabellon, de 
en m~<lio del circulo <le hiono en que la encerraran 
íuerzns inmensamente supcriun·s. Para. los que cono
cclllOs la ma1· y el modo tlc hostilizar en ella., estos re
oultnélo!' no son obm del o.caso, sino de uun acerlt\da 
di rece ion~ de la espechtl trnuctuilidad tle espuitu del (}UG 

mamdn. Si hubiese fa.ltnduul jcf(\ superior una ü otra de 
l:lSbts cualidatles, ese buque se habrin. pe1·dido sin el mtl-
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nor provecho para su pais.•-Es1os <·onceptos emano
tlos de la. tunts compett.·lltl• é imparcinl autoridad, y que 
fnl'ron pl'OllllllCiados antl· Dtlllll'losns versolliLS en 11110 
clo Jos centl'Ol) fiOCÍUJts llliiS t'SCOjidos de ]¡~ CU!Jitul, }UL• 

briau sido l111!>tnntes a disipnr la a cruelu; u mn.rguras 
que Pll m1 proclujt:rau h1s enuncindus causnh; si suce~ 
liOK que seritL mas penoso que dif1cil explicnr no hu· 
biesen elevado iuespenulamtmte un nbuuto, diluciclaclo 
y á todas luces fenecido. Lasta 11~ solemnitlud de un 
consejo Lle gnl'rra, como tn esttl momento ocmre. \'tr
clnd es, Excmo. Sr., que la Provilllncin que juma\s puc· 
de consentir ('ll que los c·rroret> y pnsioue~> de los lwrn
brea prevalozcnn sobre In jnbticin, ba disputsto siu clu
lliL este supn·mo medio de repnntc!On, y su~; determina
ciones en et>e órden sou pa.lpahles. cuando eucarg~t su 
l'eulizacion ti tan (:ntt:ndidos como probos jueces. 

Ltt brillantez con que mi defensor el eruiueuttlletra
üo, que con murcndn ntencion ncabais de el:lcuchnr, ha 
presentado In. vcrdall l~gal de las cosas, dP<lucida con 
irrefutable lojica, del onjen, procedimient.Q~;, fin, J tor
cido ctul>o <ple be dicm en el ult1mo molllt:nto al pro
ceso, hace innecesario discurrir sobre }JUntos de doc· 
triun. puestos en todn. eviclenciu ante vuestrn. sabidu
ría y cuyn monstruosa irregularid~td hnheis palpado. 
Pero. deberes profesionales y los dictudos del honor que 
siempre Le <~uicl1tdo como atributo el mas 'luerido, me 
obligan ú. reclamar por un momento vuestra indul
gencia, de h\ que estoy cierto unticipn.damente, cono
ciendo Vl.let;tras altas prendas, que me bn.reit> grucia, 
cuundo bnyt~ descnbi(·rto y explictHlo que ~;olo la. tt'r
giversacion de los h~:chos y el olvido mns completo de 
los preceptos militares y reglas téc11icas da t~taqnc y 
defeusn rutmtimu. en los buqut:li tle que ¡;e ~;irve la Dll\.· 

rimL modernn, pr.eden haber crtndo. cou escarnio ele 
la verdad y ,Jo hL juaticin, esb dt·fot1De l'llcrpo lla111ndo 
conclusion tisCill dt'l plenurio, y el curioso "imil tlel 
m1smo origen que lo complementa. Hu<ltlB parecerán 
mis exprc¡;iones, y lo serian 4:.'11 efecto. ¡;Í ellns no fu~
ran las que definen, con singular precision. los netos y 
concept.os que las motivan. \'oy ti demostrarlo. 
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Consta t-n el proce~o. y forma htt primera. pagma; 
c¡ue un senhmiento rlt• <ldicadt•za me impulsó á podir 
dt- oticio al Supremo Gobierno como el mejor medio de 
rf•Hpondel· á las murmunH·iout's ~· calumnias lanv.ad~ts 
('ll mi clatio, se sirvÍt'l'it onl<•mu· una iuvestigo.cion de 
los hl·choH ocurridos el llll'tuot"ndo 8 <le Octubre, en re-
1aciou con el •Huüscnr" v ~~~ •Pnion•. S. E. el Genertll 
L1~-Pucrta, que entbncc::~' Rt hallnlll~ al frente de la ad
lllinistmciou plíl,Jica, IJui~;o (•Xp~dit· un decretQ dcchl· 
rnndo. CJUe d Gobierno <·stttbtt pll·mtmente satisfecho 
de mi conclucta, y reconocitl que había snlntdo á )¡¡, 
<'orbtt:\ •Uniom de una de lns euwrgencins mas graves. 
'l'ules intencionts <¡ uc me re\'elú H. E. en presencia de 
tres de los &eñon:s ){iuistnm de Est.ado, fueron escn
chndns por mi con gratitud, pero segtúdas de ll\ süpli
ca ele que no t'Xpidiem tal decreto, y antes bien diese 
cm·¡;o 1i mi solicitud. ARí lo resohió, consignando ela.
mul<·ute tan importante circuustnncia al ordenar la in
\'t•!itigHcion. 

PuL' h~ lectura. del proceHo, estMeis ya penetrado, 
gxcuw. ~r., de hL mmwm como llevó á término su co
uwticlo el seiior c:n.pitau de nn.vio D. Francisco Carras
cu tis('¡tl nombrado n.l t-fecto. 

Cun una winucio!<idatl <JUC cnsi toca en la exnjoracion 
cld ~ snnpulo, pero mercccdoru del mayor encómio, 
desde que diú por resultado In exhibicion de In. verd~t<l 
<·H toda su pureza, inquirió de los tripulante~> de la 
.. uniou" cuanto ent dn.ulc t~veriguar, no solo en las 
fucutoR natumles de informncion inteligente que ofrece 
<'1 testimonio de los jefe¡; y oficü~lcs, sino que fue hnf!tl~ 
recojcr datos tle hu; cltll:lcs mns inferiores del equipaje . 
.\copio n.l mismo tiempo los pllrtts, instrucciones y de
mus piezas nuténtiC'as conclncentcR li formar juicio ca
hui ~u JI\ delicada m:ltPl'ÍI\ (lUO 1-0 le tcnü~ encomcnda
dn. Pcrfcccionaclo el expedi(•ute con esos preciosos do
(•umeutos. que ningun cargo 1U"rojal•1tn en contra. ruin, 
ftw ele\·:ulo lll )Jinisterio d<·l rnmo, del que se mnnclú 
en l'ixta al FiJJcal de lt~ Excmn. Corte Ruprema. Capri
<'hosa erH. en Ycrdad la tmmitacion adoptada, pero de 
HU mi¡;m¡t irregularidad me congratulo, pues t\ ella de-
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bo los profundos razonamientos del intachable D1·. D. 
Teodoro La-Rosa. Este instruido funcionario que se 
destaca u.nte las miradas del pais ele entre nuestras 
mas honorables figuras en la magistratura, compulsan
do los hechos y fundamentos legales que los apoyan, 
opina: ttque no hay mérito pa.m que se cal~!ique de~f'a'l:o
'l'ttble~nente mi cond1tctct, y pide en consecuencia que se 
declare; «que segun la mism(l information cumpU con mis 
debe·res salvando la corbeta «Union» que se hallaba bajo 
mi mn1uio. » 

La perfecta anuonia que guardaha este concE-ptuoso 
dictámen, con todo lo act.ua<lo, no se estimó suficiente 
por el ministerio, para fundar una resolucion; y ha
ciéndose caso omiso de las tutelares pn1cticas adminis
trativas, se pidió ¡;eguncla vista al otro seiior Fiscal 
de la Suprema, Dr. José Martín de Cárdenas. El sé
rio análisis que clesarrolltt este ilustrado y severo dig
na.tario. taml>ien obro. en el proceso cuya lectura bemos 
escuchado, y la síntesis de ese meditado estudio, no 
puede babt>r dejado, 1 or cierto, unn impresion fngnz 
tln vuestro elevado criterio. A poyanclo las conclusiones 
del anterior dictámen, que reproduce, agrega. <'1 señor 
Fiscal Cárdenas, que el Snpremo Gobiemo deue decla
rar; ~<que habiendo cumplido por mi parte á la letra las 
inlltruc<;ione.~ del Director de la guen·a, no he incwTido 
en1·esponsaúiliclad ninguna en mi calidad de Comandante 
General.~ 

Cámbios md icales sobrevenidos por aquella época en 
la direccion de los negocios df'l Eataclo, ocasionaron 
ciel'to estancamiento pasajero en la sustanciacion del 
proceso, cuyu. fiel historiit vengo reseñando., á grandes 
rasgos. Pero con t'l nrribo ;\ esta capital de los es
forzados sobrevivientes del •Huáscar," se dió nuevo ji-
1'0 a la investiga.cion entónces tan avauza.cla. Desva
necidas plenamente con el fehaciente testimonio del 
Jefe <le derrotu. y señales del ~Huásct~r ·'' ca pitan de cor
beta señor Gtírezon, así como del ~In.yor divisionario 
Uomandanto Ctnbajttl, y oficial de cubierta Teniente 
Herrera, las mus remotas dudas respecto ¡\ la supues
ta existencia de órdenes ó señales por purte del moni-
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tor; nseutó el Cl\.pitan de navin señor Carrasco, la. eon
clnsiou fiscal que conoccis, y en la cual basándose en 
to<lo lo nctuado, que e~; la revelacion ámplia y comple· 
ta de lo acaecido, pide el sobreseimiento absoluto, co· 
mo único fin reclamado por la justicilt. Sometida es
tu. opinion del Fiscal militar y sus antece<lentes, al 
nxt\men legal del señor Auditot· de marina Dr. Suero, 
cuya discrecion y larga. experiencia. lo constituyen una. 
especialidad. la aprueba éste, y reitera al Supremo Go· 
bierno la. peticion formal tle una resolucion absolutoria, 
que es su consecuencia. 

Esperaba tranquilamente, Excmo. Sr., que llegase 
el anhelado momento de una lejítima satisfn.ecion pa· 
rn mí, y nada hacia prcsumit· que así no suced1era. 
Al tocar este punto y anteR de continuar mi relato, 
véome en la necesidad de manifestar al ilustrado con
sejo. '}ne solo lA. nntumlt-za excepciona 1 de ciertos aute
cedentes pueden clecidirme tí. narrarlos. Ausente yo 
transitoriamente de Lima., re<·ibí aviso de que el señor 
cupitnn de navio D. José Rosendo Carreño babia ido 
personalmente á buscarme en mi propia casa por dos 
veces, con intérvalo de pocas horas, y revelando el ma· 
yor intcres por encontrnrme. Comunicada que me fué 
Hcruejante noticia, y creyendo que se trataba de algo 
urgente, escribí al señor Carreiío que inmediatamente 
que llegase á la capital roe apresurarüt á verlo para 
conocer sus deseos. Asi lo hice en efecto, y dirijién· 
dome tí casa de dicho señor, fui recibido por él. Luego 
l'¡ue nos encontramos solos, me dijo poco mas ó menos 
lo !iiguiente:-•Quisd hablar con U. el vierneP para im· 
ponerlo de lo que pnsa. Hoy algo g¡·11ove, muy gra.ve. 
El sumario de U. Re h1~ mnntla.do elevar á plenario pa· 
ra que se vea. en conr;cjo de gut•rra, y ~ mí se mo ha 
nombrado fiscal en reemplazo de Carrasco. Todo esto 
C!! irregular. porque esa. as cuestion concluida, y no re
sulta mérito para tal procedimiento, pero existen ene
migos encarnizados de U., y aquí me tiene U. con ellte 
engorro. Yo quise reuuncil\r, pero me dijeron que no 
me ace¡>tarian excusa ninguna, y como ademas esta
mos en dictadura., no quiero que me molesten. !)ero 
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todo esbmi eonclnido en quince di a~ y pnra u. es me
jor, pues tcmln\ ln :-,nncion de un const'jo de gu~na 
que nadie puede movt>r.• 

Oí eHtn.s simulndns PXpnnsionNi <'OH imperturbable 
calma y ntencion, limib\ndome á t•onttshtrlo:-t•Fíjese 
U. coronel en unn circunRtnncia: pllra que este n.sunto 
se ve1L en consejo ele guerm, hny que inventar un de
lito; desJe que uo existe acusador. ni n·sulta del suma
rio un reo, ni un presunto dt'lincuentc r;iquiera. De to
dos modos, como lo mnnd:ttlo por el gohierno no ¡me
de impedirse con mis reflexioues. descnnso en In rec
titud y justifit•ncion de U. pam d llt•no <le los deberes tle 
su C1trgo.• 

La conver~a ·ion que signiem ro<ló si~>mpre sobre las 
mismns idPa;.;, ~· poco despnes nos Hl'tHlrftmos. Incn.u
to!! hn.hiR. cnido Hin dctrme cuenta t•n Pl htzo qne con 
ma.no siniet~tra se me tendió; y eso no e!! exho.no, no 
bn.y hombre lenl que esc<tpe ,¡tAn nvieso proceder. 

'Mucho tiempo :tutes nte em conod<lo por <liversos 
conductos, el modo t~gresivo t•n que el soñor cnpitA.n 
de navío Cnrreño se expre¡;alut dt•R<le t>l primer momen
to. cumulo lUJO fH:' ca.reei~t en Lima 1lt1 poruH~IIOI'PS res
pecto de los sucesos <lelS ill· Octulll'<• eula <'ost:~ de )[eji
llone-.; pero e~n.s infundadas :tpn·t"iacionen ~>olo ftwron 
calili<mdas por 1111 como efecto dt· lijereza de can\cter. 
De modo, 11Uc al ol>servnr nl Pmpeilo ron que el ¡;erior 
ca.pittm de navío C11rreño hahh\ eotTiilo en mi solici
tud, y lijnrllle en las p!\lalmts por el Vt'rtidas. tuve que 
concluir, como lo habl'ia h(·c!JO cnalquiern persona jus
tificadn., <tnc arrepentido de su ntolondra.miento mien
tras solo lmbló por impresiones. querÍI\ repnrn.r noble
mente su fnltn. snca11<1o triunfunto ln ,·crdnd, una '\"eZ 
inRtruirlo rlel proceso y valorizn,Jo por si mismo los 
beebOR que de eJ RRltl\11. 

!'ero no, Excmo. Sr.: ~olo procnrnhn nrtificiosamen
te inspirarme confinn;m pa m t.nwrvar la lfljítima ac
cion que potlin dt>reer, recusnllllo l.'on perfecto derecho 
á t'~e ti!icnl pl'uvenido, cuyns ;tpnf;iou:ulm; t\.precinciont·R 
ht~hit\. pregona• lo por todo:-; l:ulllS .• \si YetHlado Re me mn
nin.tó, pMo. 1\.St>Htar sobre Sl'gnro el golpt- 1}\lC se urdía. 
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Posteriormente oí de boca cll•l señor Cnrreño, que él 
llll.l>in. tomarlo parte en la rednccion del decrbto de su 
nombmmiento y de elev&cion ñ plennrio. Querin. sin 
duda. n·comenclar~e eomo morigerndor de la. sni\a de 
que ante~ hn.hia ha.l1htdo; y téngase en cuent!~ que no 
estándola asignaclo en ese tlespncho ninguu pue-sto co
nocido, uo sé eomprciHle su participaciou honrada en 
.disposiciones oficiales c¡ue le tocnb.'l.n pcrsont~hnente. 

Hó ullí eómo y en IJUé estaciou de este juicio, sentó 
en el phzu ele ~oh:ntario el señor fiscal. 

Pnr lll·Kgntcia, e:. te l'fiM tiene precedentes análogos 
en nuestros fastos contemponí.neos. Tambien hubo vo· 
iuntarioil qtte, como t\gcntes secretos, concertaron el 
martirif) de mm de las mas culminantes figuras ele 
uu~st:a historia. p:ttria; del homhr~ de Estado que como 
uingun otro comprendió la importancia de ln marina. 
uacioual. elc:-vñndoln á una. altura que despues no ha 
~nclto tt tener; del soldado que con su snn~rc nos dió 
IH~t1·ia, y mas tardo orden y rcspdnuilidad; clel por mil 
título,; vent-nulo, :\1arisenl CaHtilh~. 

~ingunn p~l'SlJÍcn.cin se necesita para descubrir des
d~; los pt·imeros pasos del nuevo fiscal, que t'rn. labor 
de pum fúnnula, la que desempei\o.ba. Sus diligenci&s 
110 a.ltcrn.l'ian en lo menor el dictÍI.men, qne respondien
do tí ch•signios ya mndm-ados, llevaba escrito en el bol
sillo. l';xn.mínese el interrogntorio de ln. confesion á que 
me snjl'~Ó. con presciutlencia del cumulo de actuaciones 
dd smnnrio, y se nm\ que no es otra cosa. qnc su dic
fltn\eu en extracto. 

Confirmaciones. ncln.mtol'ias, ó fteles reproducciones 
d..: t•uanto ohm. en el sumu.rio, son los nuevos datos que 
Ctm pt'~mr del atropdln.do señor fiscal, se agregaron al 
plcnatio: ~· digo con pcstu, por•Jne fué impn·sion gene
mi ele los intt·rrogados, como lo será de euanttL person& 
Ncnrm esos pliegos. el espíritu capcioso ñ. que obede
cían Rns preguntas. 

LlcgÍI su seguutlo término de ,·idn t\ este procéso, que 
mm mnlicií\ temeraria ha venido tí convertir en caso 
llttt vo t n los anales de la jndspmtlencin. militar. ¡,Y 
cómo uo sedo, cuando nos eucoutrumos al frente de un 

11 
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Rnmario, qno principia sin acusa1·ion, ilcl cual no resul
ta cutrpo rll· clelito ni r<>o, y 1'11 1 1 que pidiéndose uni
formc•mentc, como c•onsecuetwia itwlu~iiJh·, (•} sobt·esei
miento, por los llamados tí ello t'll uso clt• sus utrilm
ciones legales, y pam !ultisfn.ccion ele quit•n solicitó In, 
indngatorin, l't'cihe romo solucion el eleYnrsc tí plena
rio?-y hwgo, cumplidnR las formaliilnd<•s de é!'t(', sin 
que ta.mpo<·o npat·e>zct~ el menor cargo, st• entrega nl 
clcÍ<'nsor, el cual no <'ncontranclo presuncion de dt'
lito ni ÍmputMion de éste, lo OCVUtlve por no tener 
tle qué defeud~r, IÍ quit•n por naclic, ni de mub ('stá acu
Sitdo? 

A pesar <le tales antecedentes, el señor ca.pitan ele 
Jlttvio Cnrreño, emite su pomposo dictiimen. lHtsnclo no 
en esos ol.Jligados fundamentos. ele los qne en t-1 ín·den 
racional tienen forzosamente que derivarFc <'Onsecueu
cin¡l absolutorias, sino l·n lo que él, nunquc vedado. JW· 

cesíta para llevar adelante sus propósitos, en imputt\· 
ciones prohijn<las por Au imaginncion. 

Dá comienzo el señor ti~eal ti su tarea, pretendiendo 
bosquejar el or1jen y marcha. de la expedicion corupucs
tt~ del •HuaHcnrt v la •Cnion•. desde la salida. de Aric:\ 
hnsta el cucuenti·o con h\ escundm enemiga sol1ra hL 
cost<'l. de }fojillones. Pasare por tl.lto la inexactitud de 
<lar á Coquimbo como limite del ct·ucero. cuando en 
renlido.<l lo fné 1'ongoy. puerto próximo á Yalpru:aiso y 
ni Sur del anterior; esto consta de los documentos q tic 
ha teni<lo en sus mn.uos el señor Carreño y que no ha 
consultado: tampoco haré incapié en las pn.rticularidn
<les del viaje de regreso, que no se hizo bara}antlo la 
costa como t>l dice, siuo muy ni contrario, 1\ distancin. 
prudente para no ser distinguirlos de tiern\,)ntesto que 
existiendo telégrafos en aquel litoral, era neccHario ulc
jtnse de ellos para poder caer d<' sorpresu ¡;obre Antn
faga.sta. Lástima. es que se ostt-nte con tanta der-gm
cia la mnnia tecnicístn del señor fiscal. Pero no me 
es dado excusar el olvido c¡ue por fnlta. de estudio luw ... 
t>l señor Cnrreno, de \1110 ele los accidentes mas notn
\)leH ele aquel encuentro, con el objeto sin <luda. de p()
dcr lanzar. ncojiéndose tí nna. inoportuna. cittl de la!'. nr-
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denanzas generales !le la a.nnaula, el mas antojadizo te· 
proche. 

Lns declnracioues, partes oficial('s y plano ilustrativo 
que f'xil,teu eu amtos, reflejan sohrnda. cla.ridaul ¡>ara. es-' 
timar con tod:~ t·xnctitu<l lns circ:uustancias aulwnias 
hajo lns cutllt•s se nn:-,t:won por nuestros hut}Ues, los 
cmitt·o que componinu la primem divisiou chilenA. Nn· 
ve~n.nJo á ruml•os cucoutra<los, }'IL mny cerca, y cn.si 
sobre la miRmH líuell de derrota. tu>o el ~Huáscar~t, que 
ib1L mas n 1 X ot·te. y cuyas aguas seguia ll\ "Union•, que 
caer Telozmeute nl Oeste pnm 1tumentar su distancia 
sohrc el ten·er cuadmnte. Pero siendo fresco el vien
to tlc ese hulo, H'a. ind udahle q ne t>oplándolE: de proa 
no logmrin. el nnclar ret¡neritlo. Comprendido esto por 
mi. onl~:JHÍ t•n l'l neto disminuir ntt<:strn. marcha, de 
modo qth' aproximriudonos á los en<'migos y despidien
do mnd10 humo, nos persiguiesen de preferencia como 
ohjeto el mas visible para ellos durante la oscuridad de 
lu noche y en medio tle la bruma CJllf' nos envolví~. Se
mt-jante estratnjemt~ alcttnzo el fin deseado, r poco des
pues to1hL In tli,·isiou chilenn. sc:guia. las aguas de la 
•Union•, que mTn.strándolos nl Sur. dejó al •Huúscar• 
tUH:ho campo pam describir }lOr el Oeste la gran cw·vo. 
que le permitio pasar al Norte de los enemigos. Cuan
do á favor de ltt claridad del dit~ pudieron apercibirse 
éstos ele la burla. d~ que habinn sido objeto, ya el 
~Hu:íscnr- estnba cinco miHns al Norte y libre por con
niguieute de t·sa primera uliecbanza. 

De tan eficaz maniobra, que decidió una ~;ituacion 
tliticilísima. no ht~ sabido ó no h1L querido darse cuen
taL cJ señor fiscul, y esto a¡lesnr dE> correr agregado al 
}>l'<Jceso uu notnble docnn1euto CJllt' todo lo revela con 
nohle frniH¡uezn. Ocupándose de este encuentro, dice 
el mleroHo é ilustrado en pitan tle corbeta senor Gá
rtJzou cou refcreuciu á los mo•;inúentos de la • Uuion•, 
tcxtunlmE:ute lo siguiente:-•Conxi!¡rtltí co" 8118 arndadas 
,11 l~tí/,ilt·;~ 111/lllio!Jmx, ncercnrx•' á los 1'71r11Ú[IM y llamar 
Srlhrt ~¡ z~, tlft'llCion ele Cli011 bw¡ue>t TlaáwlolosiiCíria el Sur. 
l'or e.~te uwl io ~tos facilitó el qur co11 rl •Ilu«>~ca r• pa11tira
mo8 al Surte clt!scribieuclo llll<l f/I'CIIL cun·a por el Otstt:.• 
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Así hll.bln, Excmo. Sr., el oficial de derrotn. .Y señales, 
el último romancln.nto cld •Hmísca1 ~. ~:u ya pulnbxa. nu
torizndn. como ningu1u\ otm, no ha. tenido resonancia 
snticicute pam repercutir sn éco en ul1ínimo del señor 
Carrciio, narrador de propin costc:Ua. 

Engolfndo el señor tiscnl en ese tortuoso camino, 
pasa por encima de In sq:.~und¡~ y muy importante faz. 
yne tomaron los succ·Hos cleFdc el instanttl en que vi
rnndo por redondo tr<'s de Jos buques <jlle nos perse
guinn, emprendie1·on ltt enza ~>obre el •lluiíscn.r•, que 
un1L vt·z llll\S fuimos Íl. cubrit· con In •Uuion•, iuterpo
niendonos entre nuestro monitor y ln dh·ision enemiga: 
ya todos con rumho al Norte. Así las c·osns, v libl·c d 
~Htuiscsu·• de la primel'a. division. por efecto exclusi..-o 
de lns maniobras de la iC nion•. se presentan á In nst!l. 
lo~ nuovos buques del Xor Oeste, que rlipitlnmente es
trecharon su distancia .. 

'fan notabiE's y mültiplt's accidente¡¡ los snl va el se
ñor fiscalt\ brincos y Mm á saltos, aunque dejando sí 
uonsignndo:-•q11e el •Jluúxc•nn esturo obligado, clespues 
de algnnns maniobras, á dirijirse sohre el continente 
bácin. el Este:• -•que ltt •Uniom por In inmedincion t-x
tt·emn.da de tierra, Re rió m la i mpreRci mi iMe nrce¡;idwl 
de desviar lentamente al Norte:• y pol' ultimo.- •que el 
uHua¡scnr~ viró per contmmat·cha (supongo que el seüor 
Canm1o habró. querido decir por ¡·edondo, ó sohre tnl ó 
cun.l bnnda) ~in que edtaste señales ni mt•m,H dar á couu
cer lo que se proponÍtL t•l que mandaba en JP;fi•.• 

Quien nsi declara esprcsn.mente qne el monitor rstut·o 
obligad11 á dirijirse sobre el continente. y que la corhe
ta. st· t·ió en ~t imprrRciluliblc ueasidad do .desviar nl 
Norte, no parece admi~;ihle que concluyn. deduciendo 
un cargo, desde que ttquello que está tmo obliwrclo á ha· 
cer, ó se vé en la im}'rcsl'indible IH'triJitlrul de cjccutm·, 
son actos ugenos á su voluntad ó libre accion: no obs
tante, el señor fiscal lo formula, y teniblc. contra mi 
inolvicltLblc compañe1·o el sacrificado Contrn.-nlmimute 
G1·nu. lié n.qui lns propins palabras dd st))ior Carreiio: 
•.\Tai'C!/awlo la corbrta •Cnim1• e1~ el 4.0 cuwlrante pur la.; 
et·oluciones de separario11 que desarrolló el que lltwtdalx' 
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/J¡ tlidliinn de operaciones, l!ill nwn~(estar el plan que hit· 
hia 1'0/ln!IJid() y 8tll ocuparse de prori<le11ciaJ' lfl e8truhtr 
1'1'11/IÍOII, Ctli/IIJ lo em·arga d art. 68, trat<zdo 2 .", tittdu ()." 
de /a,¡ OrdmauzaJt ffPIIeralt•s dt' la (tnnada, se encuutl'ú 
cortada y perseyuid(t por al[¡ullos buques enemigoB, habien
do ¡•ambiwlo r:uriox t iro,¡ con rl •l ,oa.M 

Incut-riru~ en mortificantt· reRponsn.bilida<l ttnte mi 
coucieucia si <lt-j1\se sin auotur, como lo he hecho, con 
Hovcm tidditlncl, las incoue~as y calumniosas frases que 
acabo de copiar. Yo que ligado debde los primeros años 
ni mnlogra.do Contm-ahnirauto Grnu, por una amistad 
jttuuis interrumpida, conocit\ su competencia profl•sio
unl y l't~bia. de cui\nto em capnz ese levantado carácter, 
uo toleraré que su vilipendio y ultraje su memor ia. Xo 
eN cierto, ni consta eu lllm Rola línea del expediente, 
que. como dice el Benor l''isl'al con ampuloso lenguaj e, 
•el monitor desarrolló t•rolucionell de srpa1·acion, sin ma· 
u Ui:xta r plfl n ni proridett<'itrr reunicnu L o que sucedió 
of-tá lwrfecl;¡tmente flsclancido, pero ya que en este pun · 
to, como en todc,s, el setior CM-reiio ht~ hecho prescin
clcncitL de lo ocurrido, pnm dnr riunda. suelta á su des
honltulo iugénio, yo >oy tí explicarlo. 

Que tlt!sde el primer momento en que fueron avistados 
lo:. lnurues enemigos y se recono<:ió su inmensa. lmperio· 
ridnd de futl'za. y resisteucin. no hubo otro empcun que 
evitar ol !'el· A.lca.nzados y como C{msecuen~ia batidob por 
ellos, e¡.;fli probado en todas las evoluciones ~jecutndaH: 
cf4tt• er11. pues, el plau, único posible, y en nnnonia 
pcl'fcctlt con las iustruccionrR escritas del Director de 
In gtwrra, que el señor Currciio bt~ tenido ante sns ojoH 
pero que no ha querido mimrlus. ¿O se figura acaso el 
soiior fiscal, que eu esos angustioRos momeutos eu que 
He lu<·hnba. contr1.1. lu deficiencia du andar, tma. señnl 
Í7.ada ('Jl el tope mayor del •lhuisctu·• habria. aumenttl.· 
,Jo el número de revolucione~; de su hélice, que trabaja
hu ('()ll Sll llltiximum a~ podf•r:> Eu cuauto á lo qnc el 
st'lwr Canciio cnlifica de •de anollu de erolucioll de ~e· 
paraciou,• poca!' pnlahras bnstan para. comprenderlo. 
E~>tn•clmtlo el «llu:isc;u·• sobro ticrnt. por los blindado!\, 
vil! Mt csperimentudo comt~uclautc <tlle su buque e!itn.bn. 
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irremedio.blemente percliclo, y cp1e solo le cpwclnbn la dis
yuntiV<\ de ser echado á pic1ue 1í cañonazos ó de embar
ra.ncn.r sohre la inmetliabt COI'lt:t. Como homhre tle mM 

y j efe experto que ~m.. optó por este sogtuulo partido 
qne le clu.ba la; seguriehul ele que obntucl<l tt!!Í, 1Hmqne 
cayesen prisioneros, lo ~erin.n en buena le.'' y el buqtte 
n o p<tsn.rin. ja.rnás fÍ m·utos <le los enemigo!!, clNHle que 
su de¡:¡trozo sobre la."l m e t., s&ri:l. completo onc.a\llaudo Í\ 
todo !\llcht·. Rasuelt,) tÍ cjecntR.r ese pl1tn, pn<Jo ,-iolen
hmeute la proa sobr~ In. tierm mas inmetli:tt1~. y cuan
do y11. f:dtnh·t•l p.>cos métros pa.ra toe 1.1' en c•lht, detié
neso e!'lo gmn C<Lr<lctcr, ,. :Ltmvesánclose á :-;u eontendor 
mas ¡mhim 1. rom~>e sn~ ftt~:{o)s pre~ur¡:¡m·f!s ele Ull<t do
ble y 1~m u·g•l. desnmtnm; h1. desaparicion eh• un grupo 
!le valientes, y el clolor vi\'isimo ele es;L e.,piu1~ qne pun
zar,\ nueHtros coru.ze)ll~'i mientras ln. bnnclera ele Chile 
fl1tmée en los mástih·s del ~lorioso monit01·. Qué protln· 
jo eso c1ímbio. se prcgnnbm\? ~ad¿t ffi¡Ls f¡ícil de com
prendet·. Un recuerdo p1n·oros 1 cruzando en tan su
premos inst1\11tes por esa ima~itutcion que procedin rec
tatn(>nte como militltr y como mtu·ino, snhordinú ~ns 
id~ns fuculta.tivas tÍ. cousitleraciouE:s t·sl!ncinlml!nte pc
culinros t\ ln situacion Cl'l'l\lln á los buenos !iervidores 
dP hL nncion en lo. prescntP guernl, por el Hingnlar 
criterio con que se lHt jnl.g<L<lo pot· muchos, el mérito 
ó ln importnueia. de su:-~ actos. Vió levnntnrse ante st 
esos tipoa 1le estmtc!gicos ele tertulia, que sin haber 
pisaclo jam1is un pneute dl' mando, lihrnn combn.tes 
siemprH decisivos y \'Pnturosos: se le presl•ntaron sin 
duda, nt¡uellos imrtg(·nt·s de exaltados heroes de cor
rillo, que una vez desnpurt·t·itlo el •Iluá:;c¡u·•. li' habrían 
ntrilmiclo pocler sobrenuturn.l, )' stíhitnmentc doruinndo 
el espíritu de Gnm por tan hH·tnosos pemHtmientos, 
preftrÍÍl su inmola.cion. IÍ. ~el' dctimn. ele l!t i~not·n.ncia, 
ele ~~~ cuvidi;t y rle otras ¡usion~s ignalmente tristeR. 
'fnl sacrificio no ha siclo lubtn.nte ~m l'tnhnrgo, pnrn. 
lihmrlo tlc la imputacion. ele la {;lita c¡uo lo enrostra. in
consitlt·mclameut., el St•lJOl' fi~cal, ell Sil pOCO meditnda 
cita 1lt1l nrticnL> lle ht Onleu:mz:t gl!neml ya rderi<lo. 

Continua el scl1or fiKcttl <lcdnmmlo; -!¡lle In uUmon• 
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•se enctmtrú cortwl<1 y prr8l'f111i41a por algunos buq11.i'8 l'llt'

mi!fCI!1, ,11 que en Cl!itl ¡¡jfurrion, lttrrto complicad~~ y de llifí· 
l'il swlw:ion, 110 .~iendo po.~¡{¡{,• dar al ,fl!uíilcar• nill[lllll 

au.rilio ui coopem,·iou, si11 sucumbir ántes en peka con 
jitt•rzttx clt• Ílwten.~a llliJit'rioritlad IÍ la que maJUl(rba, y 
ol!l'anclo en armnnirt cott la.~ ítnit'as instruccionr11 ya cita
dall. tletrnnittó prwtr ulpul'l'lo ele A rica despues de oir tí 
1111<1 juntll de guara cottlimnc lo preriene el art. 1 /j/j tm
tado 8." titulo 1." dr lfl.~ o/'llr.wllt.:as al11ditlax, la opinirm 
uncíttime eu tal sentido dt: lo.~ sniorcs ,Ji!(es de la dotncion 
xeytt11 la arta original qur WIT1' tÍ f. 18.• · 

He trascrito 1iteralmentt los <·onctptos del señor Car
rci\o, pon¡utl reconociendo t•n ellos dicho jefe. que ror
tatla y paseguida la • U niou•. s1• vió ton la imposibilidad 
de dar al •Huáscar• ningnu auxilio ui coope1·acion , Rill 

.~w·llmbir antes en pdt!a <'o/1 /111'/'Z<tJJ de inmensa supcrio· 
ri·latl, y n.gregnnrlo que procetlin en amumift con /.as 
i nxt nt•·ciotte!!, Cl\e clespues <'11 la inconsecuencin de su. 

púiH.H' responsabilidades <¡ue tan mal se avienen con 
l'S1~s declantcioues. Aun ¡ue al fin,tlizar el p1\rrnfo de 
tl'ttl me ocupo reconoce el señor Cn.rreño, que convocan· 
1lo l1L juut;L de jefes. pr,1cech conforme ¡\ lo prevenido en 
t:l nrtil~ulo memoratlo de In Ordenanza.; bueno es uo de
jl\r corrtr como cierto, qne lo resuelto alli fué seguir á 
Ari~1t. El tenor de ese dec·umento. en cada. una de lns 
t·onclusiones qne conti(·tw, Bl'ra la mejor respuesta. 
1 Pido al st.:Hor Secretario se sil'Vn darle lecturn ú f. 18. 
Le_vi) lo siguiente c•n el act1L originnl.-•Las opinio
li<'R <le los seis jefes que suscribl'n fnerou un1í.nimes <m 
tl~tnR couclusiones: 1.a Que en el caso de que se cshe· 
dtura la llistaucia con lns naves enemigas, de tal modo 
«J IH~ pudieran éstas ofendemos ron sus fuegos, ¡;e tmba · 
l'iC cmnhnte cnalesllUÍem que ftwsen las consecuencias y 
nu1ucro de lH!ut'lla.s: 2.• que penlido el cou~oy por lo~ 
J,u«¡ues enemigos, Stl bntit·rn 1Í estos en detnll. pero en
trt tanto •1ue no ocmTicra ninguna dtl estas emcrgen
<"ins, ¡;e continunrn. la llerrotn que seguía la corhetn. y 
c·ou la. cual se lu1bin snlido <l«•l centro de ht PScundm 
.. nemign., sin que ésta lo putlicrn. impedir. Así mismo 
fu ron nmínirncs en n.c mlu.r, que eu ntttla. podin influir 



-88-

en la suerte dd d{uáscan lo que ocuniera con los otros 
buques de gnerm.•) 

Figtmt cutr~ la.~ p •rnieio> h m íxim \~ ll-3 un filós()fo 
eourlcn¡\do por ln. moral univers·tl. ht que u.c:mseja h!t
lag}tr á quien pucut\ se\· titil, qu• lo c1ne os, a~rega. en
sn.lzar tí los mnertos, es pt\)pio d' teJriu >li sentimentn.
listns. Ignom si n.lgnna. simpatio. e lll'Bgnt el sei10r Car · 
rei'in 1\ c,n, nocivil. es·!nel:t. y mnub > hay que temer se
roej,mte cxtmvio, IÍ. juzgar por sni'l icle~\s en eltüctámen 
que vcnqo an:1.liza.ndo. 

El rn·írtir tl.!l •H11·\sc u·•, vn •lv~ ,¡ ser objeto ele hts 
sup J,;iciones gmtuita.c~. e tr ·P' llu i m ~>revisi"n y at·l.q u es 
tle impJri.:i•t, '1119 cle~tle s t c)m l l l 1\P)'~Cilt l h t elaho
l'ado t!l sei\ ll' fiscal. P 1\l'1t ,.,\lot'Ílnr nwjur es,\s cnm
hinnteH <'lnenhrnriones c•"pio texhmlmentc sus palabras: 
~F<;n la>~ clcliberar.ione;; .11 w·ul'l'llo3 ron qm• Ht' uliriñ tan in
,tiw~Jlrt ,ÍOI'/ltllll/ SI' Wlf.t t'[ l'ttf'in í!ll qu¡• ÍllC'III'I'ÍrÍ el .Í".fÍJSII)II!-
rior encnrf!arlo de unn Clllllillion t11n séria ,11 pel-igrosa en 
territorio memi,r¡o, nl1w haber l/cnmionnteil de enl-prenr/1'1·
la, los termimwtes ¡>receptos qltt' rmtiÍI'III'Il lo.~ m·tícnln3 3-J. 
!1 3.'), tratado 2.", título 5.~ de In;; 11/I'IICIO//tttlttS ordeunn=•r-1, 
refcre 11 t t':i a 1 plir[fll excri to d t• i m¡frllc't' Wlll'll perulict/'1'!! ,í 
los nl!teiM rí IJ"'' se deMÍil•tba In fuer::n, t'Oil [a,¡ prenwcio
ftl'll.'l adrl'rlt'lli'Ífn bien cnltufadns snlm-: dnmta, reconoci
mintfo, rrrnladas, puntos de reunirm y romlmte cMl todns 
su¡¡ insirlellcÍ•VI 1Í .fin di' que cr111 anticipado estudio y opo,·
tullidad se rrmJaxen tí /oH mt·argndoll de su obscn:ancia y 
¡mntualclllll]'limitnto, las dudas Í' intnlll'f'1ltl'ntes que ¡¡e 
pi'CIIentmll'll .11 que~ nca.sn ¡mdir11rn littrjir en el desempcflo de 
las fnnr·imtrH fJIII' ocurrie.~ell en /o¡¡ m riadas actos del ser-
·dl'io tlr t'/1 mpmirr .» • 
Or~aniMdu In expedie:ion nl1ulitla, en 11\ junta ó con

sejo tttlé el l>irt>ctor (le la guNTn (•onvocó en Arica. ·'' 
qne fné la rcpcticion tlt> un proc·edimiento ndoptado en 
todos l.!!! c·nso~ !le expulit'iom·~ nutt rioH·H, qm:dat·on alli 
rcs\wltos )oH ohjetos ~- mnn€>l'll enmu la últimt\ debia ser 
tlesemp<'ih~tliL [;a parte t¡ne tnn· t·n lns dcliheracione~ 
de eso e msl•jo y l:t circnnsbtlll'i:t cs¡wcil\1 de recihil· 
n.hit•rt•tl-1 lns instrnciones esl'ritas qne t•mulC'nsnhan lo~ 
acuer<los, me tla.httn iududt\hlctnontc el mismo conocí-
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miento de las cosas que al malogrado Contl'tt-Almirante 
Gr:tu, de cntmto debía efectuarse por lo:¡ dos buques que 
respectivam(~nte moutl\hmnos. Llamados estos á operar 
por sorpresa, y siemprt! con h1. mayor ntpidez; sus com
binaciones que c:tlificaremos de detall, tenían que varinr 
enll;~ dia, cach\ hlH'<\ muchas veces, pues tales son Jas 
exijeucias de esa ciMe de gl1en·n. por l>lques de vt~por 
sobre un11. c:Hta enemigt\. De modo, que si el pln.n gene
ral obedecía á lll.s instrucciones taut1~s veces citadas, la 
ejecncion que no era posible preveer por las causas di
chas, sJ n.corattba valiéndose de las seiin.les reglamenta
ri;ts. Por este medio rigurosamente militar, se fijaba el 
punto, ln. clerrota. a.ndar, 1·econocimientos, recaladas, 
reunion, etc. y mt1cho atlmira. que se haya aventurado 
t;tn onf.íticit a.cusacion sin bnw.rse la penn de inquirir 
lt~ Ytml1td en h única ft1ente de donde dobia emanar; el 
<liario de nttVe..{acion. Lea.se ca.dn. una de sus pt\giuas y 
};l. estrn.iieztt se convertirá en verdadero asombro al per
Rna.clixse de qne llpesar del esmero con que se mante
uil\n estts inteligeucillS, el seilOr ca.pita.n de na.vio Carre
iio oh·id;tnrlo h\s prácticas mas obvias de navegacion, dé 
albergue á t!l.n efimerns responsabilidades. tpido al se
iiOl' secretario se su·vn. leer las guardias y señales anota
das, del dinrio de nu.vegacion ele Ja «Union.» Leyó el dia
rio de nn.vegacion, en el cual consta:-que en casi todas 
las gua.rdias se cambíamn señales durante la expedicion 
ele los dos buques, para fijat· .el punto, determinar el 
andar y rumbo que debían ;;eguir, practicar reconocí
m ieutos, hH.cer ejercicios y en fin cuanto era preciso 
t1jecutar en ónlen militttr ó marinero.) 

Abrumtulores son estos incontestables testimonios, y 
con ellos queda en el mas triste descubierto el desiguio 
quú dió forma á cargos ¡;emejautes. 

PeN el seiior fisL:n.l no se detiene en esto y prosigue 
lev;mtando su Í<Lntá.stico edificio sobre esos deleznables 
c~mientos ljUE' un ntyo de luz ha sitlo suficiente á pulve
nz;u·. 

1a queJnn tLpuntados los periodos del dictán1en en 
'lue l'l señor Can-eiio declara que: la ~l'mion~ rm·tada ll 
p~r..seg'ú l 1 obrú en armonit' c01' Útil inJJtrucciOJus y ccm lo 

12 
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rnuelto ¡wr 1111mzimid"'l en laJuul•t de [illriTII; y como si 
nauln ele elito hubiese estamparlo sn pluma, altom con
tinúa: semt;iautP omislio11 (habla th· la Rnput stn. falta tle 
intdigendn (•ntre loH lm Jnes) prmlt~jo 11l qut• ftolienuín· 
do11e por !111 propio dixcanimiento d ntJIÍf•llt rfp IIIII'Ío 

fhtrr.ia .11 Gan·in, y ll'llit ndo solo }ll"l'"rnte las ,/i.~pnsicioneR 
que liw·rnmcllft• !ie 1/(rf,;,," ar,mlado Nm rl. optaxl' por l<t 
nudidn qur á nujuicio at yó max 1ítil ,llllllt•t·llwln, rwd .fué 
la de ;¡alrar 11 la 1wt"iou /11 corbeta 11C11iou• . .'/" f/111' 1111 Ir, 
em pn¡¡iblc RÍII ji·•tcwmr ineritnblemmte el nc:wlir 1'11 tl/t.ri

lio y protrrcion del •IIwíflrtll·•. Plt¡llc pt11' ~~~ ]uwo IIJI(ltll' y 
malm1 co;Hliriont!l, tu m que artplar for:mStllll•'llle ¡, )Wll"l' 
con 1111 enemigo inmrn11amwtr supt•rior bc(io tndoHII.SJiel"loll. 

Apesar de l1lS fla.grnntes ine:metitnd!'S CJilt' como iutro
dnccion hn IH-Umulndo d señor ii~(·al. en el ¡11írrafo an
terior, no htthr<Í. personn «¡ne al leer sus conclusioue~:; qno 
tan bien traducen cuanto resultn. del proceso, no espero 
lo único que lc.jícamcntc puede deducirse; ehto es, la re
pro<lucciou ahsolutl\rin. <le lo yti diého por todos los fun· 
cionn.t·ios '}liC por divenms ca.usns hnn tonuulo parte t·n 
t:ste proceso. .Poro n6, Excmo. seiior; el S<•t1or Cnrrl'tio 
reserva nún una s01·presn mas ~ohre las llHlChns 'lllC tic· 
ne dadas; bn. realizado un imposible metnftsiro; las p1H· 

tes no componen el todn; la conbecuoncia h'•jos de deri
varRe de hu; premisas, )a.-; contradicP y anultt. Hé lt«Jlli 
es<' fenómt-no que pnrn no ser tnchado ele e .. xnjerncinn, 
me hallo ohlig<\clo 1\ exhilJÍt' en completa. dPamulez. Aren
glon seguido do las manifestaciones últimamente comen· 
\t\.dlls. agrega el seuor fiscal: 

•Como loll hechos Jll'acti.cado., por el sriiM' ca J'Ít(l 11 t/11. 
ntu·io Garcia y ftal'ci.l. rn el libre rJcrcicio el a. lu (llltnrí
dad que invesfitt, si bien dt<rinulo.~ dt• cin·lmllflliiCÍnll ,.,.. 
traordinarias, enntelren 1111 car•ícff'l' emin1'11tr.mc11te gnu·e 
!1 le acarrett/1 !1''fUl rc~t¡lf.msabilitlml, tf,•sdc q11r. 11c Jmlla~t 
"" compl.,.ta OJ~icion tÍ las t$p[ícitas 11rt'ttcriprimw1 de lo11 
cfrtícttl,Js 3.J, 85, 86 y {jl~, del trmtmlo :l. 0 d..e la ordrnau.zn 
¡¡a.¡•al, eljurz .fil;cal que lllll!rrihe, tcuimdo en <'on.~idemr.ion 
'lu.e de lus ubundantes drt·lm·acionr.ll de teslÍf¡os Jll'r&rlldu • 
les rectUict((/a¡¡ por entero 1'/l crecillo númrro sin contra· 
cliccimL nJfjuna: tle l.ts mismas ilutruccimtcll y confesimt de 
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1){Jrff', asi como de la.~ dcmas dili!Jencias, tauto delsmnário 
como del ple1wrio, /orlos acordes y coutestcs, aparece clam
mentr tlcnwslrrtdo qtut lns operacitmcs narale8 y milita1·es, 

.ftuli'Oit ordnwdas .IJ Pjrc·utadaR al ft·ente del enemigo en el 
1'e.fi•rido combate de Jb.fillours, con notable olvido de la 
prolúbicion que eu caso.~ de esta r.~pecii! prel'ieuc la última 
parf(• dl'l articulol.J:l del tratado 3.0 Wulu 1." de las m·de
u.nnzas genrmles inrlicadas autel'iormn1te: por tan funda
dos motii:Oi, llcuanrlo los aw;teroi! deberes del ca1:qo que se 
me lw cfll~/iado, pid.o rl que esta catWl sea sometida á 1tn 
Ctnw•Jo tle gnerra de q!icirrlt•s generules etc. 

As1 resume sna elaborados afn.nes el seilor fiscal, que 
pan1. col m) 1le abeuaciones, no llega á determina1· cargo 
:tl!.tnno. á, pes<tr de hts cit:ts 11ne h~tce de artículos de la. 
onltJnnnz¡t,qne ninguun. 11plicaciou tienen al caso de que 
se t.ntt;1.. Evatle las conclusiones. que no ha podido 
armnc;u·, ni a. u u el oportuoo pedido del señor Auditor 
R lspigliosi, lo CU1tl elncle Jiva.gando en el mas estupen
do gn.limtttias. Bien es cierto, que esas conclusiones te
u i:tn que sor In tlecl;tra.cion do inculpabilidad que tanto 
repugnaba !Í su preconcebido y vano intento. Dispara el 
tln.rdo emponzoñado, poro cuida,n<lo de ocultar el escudo 
de:>tinado 1Í parar los tu·o·, por él anojaclos; mi deber 
es tlcsc11 bru·lo. 

Las onleoanzas generales de la armada Española, 
oiJra uwoumeutal del siglo pasado, cuyas sábias disposi
ciones se coucretn.n al buen régimen y disciplina del 
servicio naval, abrazan en su espíritu y en su letra, to
ll:ts las medithu; conducentes á afianzar ese fin, en los 
h1H1nes, nrmn,mento, y en una pnlabra, en los elementos 
1U11.1'ítimos que constituían ese poder en la época para la 
ctw.l fueron escritas. 

II;Lhla¡· <le la completa trasformacion realizada de en
t 'mees nd, en la constrnccion naval, a.rtilleria de abordo, 
médioR mecánicos de ataqne y defensa, agentes de loco
mocion, y clemns asombrosos inventos que llevándonos 
;ulehwte C1t~ln dia, han cn.mbiado totalmente los objetos 
y 1lt:stino <!He IÍ. <·a<la huqne conesponden, serü1. hasta 
cierto punto inoficioso. Pero e:-.taciou:trio en los tiempos 
dt1 c.wlos H, como ha qutJd~tdo el selior capitan <ltt na-
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vio Carreño, sin que ~in·n ele di~<c·lllJ n su 11\lF(·ncia de IR 
cuhierta de los buques de g111 Tl'ít, flcs<ll' llll:l f('Cha allte
rior á la aplicacion del vapor :í l:t n:n-cgn(·ion de ellos; 
es indispensable pateutizur 1i qué ahisn10s (•onducirin la 
inédita táctica del Hñor fi¡;¡·ul. (j\lÍen owariñndo á sn 
te6rica interpretncion, ofende sin re(·(' lo 1Í In ordenanza. 

Dos son las unicus pautns de coniluctn y obediencia 
que rec·onoce la ordenanza de hL arm1Hla, tomo todo có
digo militar; la~o; instrucciones. ú Jus < nlcnt-s din<:tns 
comunicadas en cun.lquier momento pur d Mlp('rior in
mediato, qnit>n en Yirtnd (le tnl mnnrlnto. nsume la r<·s
ponsa.bilidad, si éstas contrarian ñ. lliJllelluR. ¿De qné 
manera, en amhos casos, fueron cnmplillos esos J1rec<·p
tos dmante los suceso!'! del CldiO de Octnhrt'? Ya se )u\ 
visto en cadn mm de )as fojnB cld proceso. }H:ro bueno 
t•s t·ecordarlo en compendio pora concluir. 

Lns primeras, expedidaa por el Director ele la guerrn., 
fijAn del modo mas perentorio la fo1 mn. del proct-di
miento que del>inmos observnr en caso <le un ('llcuentro 
<·on buques superiores y aun iguales. y fué en ohedel'i
miento á ellas. que el •Hutisctu• al a.vistnr Ja primt'm 
clivit>ion de nuestros enemigos. se a.p1·esnrú ñ desviar su 
mmbo poniéndose á todo andnr para impedir el ser es
trechCLclo. Por cout:liguiente, lejos de prepnmrse á com
batir, hizo hasb~ el último instnnte todo esfuerzo en 
contrario sentido. mientras que In. •Cniom como qneda 
probado en todas las declamciones. y l'atific·sulo con un 
testimonio inecusable, llamó RObre sí la atencion de los 
perseguidores tí. quienes alejo ele su intento. ERte movi
miento salvador no corresponde sin emhnrgo i'~ la origi
nal interpretacion c1ue en el dictámen fiacnl Si' dú. 1í. los 
artículos de la ordenanza puntualizado!!; Jll1.1't\ ello el se· 
ñor Jhcal a.fccb\ olvidar CJUC tmb\ndose únirnmt'nte nllí 
de las reglas ti qm• debe ceuin;e cada jde ('Uando Ac le 
ordene entrar eu combate. y O(·upándosc la Ol'dellanzlt 
tan solo de los hnrcos de Vt'la, con ru:mamcuto de poco 
alcance y casi igual en todos, t>o recomienda la. concen
tracion. pues oponit·ndo mayor masa y llH\yor m1ml'l'o 
de bocas de.fnego, Re adquiría entonces muyor('S probu}i
dades de éxtto. Pero, con hu; 111~\'es de Yttpor de untlnr 
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desigual y contendores provistos de gruesa nrtilleriR, 
con tosb'tdos casi impenetrables, se aconsejará. idéntico 
sü:¡tema? máxime, cuando las instrucciones lo prohiben, 
cuando no !JuLo órden para proceder así, y era ineficáz 
totla resolucion arbitraria? Qué! una 11ave ligera debe 
acaso renunciar á esa codiciada ventaja, en obséquio de 
enemigos qut: no tiene medios de destruir ó dañar?-Es
to es simplemente insensato. 

Cuáuta hilaridad causará en laR marinas extranjeras 
J entre los hombres profesionales el sn.ber qne existe 
un jefe que cargando las insignias de tapitan de navio, 
formula cargos de tal especie. Siguiendo sus máximas:
qué valor tendría y que papel le estnria señalado á la 
numerosa escua<lrn. de corbeta,; ligeras, recientemente 
adquiridas en los Estados Unidos por la Hnsia, como 
medio de bw·lar en los mnres el poder de la Gran Ere
talla, que tanto temió aquella. se aliase á la Turquía, 
do mute lit últimn guernt Europeo.?-De conformidad con 
las ideas del Sl:ñor Carreño, ~¡ ~n ClHtlquiera de sus cru
ceros de sorpresa ó destruccion, dos ó mas de esas naves 
Husns se encontmban cot\ uua p¡H'te de la flota blindada 
Britá.ni(·a y una de ln.s primeras con el jefe superior 
abordo era alcanzada ó cstrechn<la, todos los demas bu
ques dehiau apresurarse á qne tambien se les capturara 
ó echara á pique, renunciando á s•1s intrínsecas venta
jas. La paridad es tan perfecta, y lo absurdo del siste
ma tan claro, que no es permitido ni aun discutirlo. 

No, seilor Excmo., bien lo s¡tbeis, vnestra ciencia y es
tudio enseñan otra cosa, así como la práctica adquirida 
de~de al bote de comisiones, pasando po1· el ba.nco de 
guardia, hnstu llegar 1Í la toldilla del comc.ndante, que 
tautas privnciones y fatigas os ha costado, á los jefes del 
cnerpo general, en variados lttnces de armas y en todos 
los mnres y latitudes tonnento~;as del occenno. 

La guerm nn.vn.l y las hostilidades sobre enemigos en 
el mar, descansan hoy en tres principios, de los que es 
imposible prescindir: el andar de los buques, la l'esisten
cia de sus costados y el alcance y calibre de los cañones; 
lo que sintetisndo singnifica, la velocidad y el poder rela
tivo de lns nnves. A cada cual eshiresenadt~ lma mi-
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sion distinta. que desempt•l"inr, nacida ele loA atributos es
JWcinles qne pose~;>: ('Ril es In SU)n·emn ley mnrítimn do 
la épocn.. que ohede<·iPndo 1í la impel uoHI~ corriente del 
progreso morlerno, pnsn ror encima de los que por igno
rauciu. ó espíritu estr~cho y retrogrntlo no signen !'11 mn
¡·a,·illoso desenvolvimiento. ~o ha construirlo In Inglater
m las rapidísimas <·orh~:tas •<'ouqnl'st• y ~comns• para. 
oponerlns ai•Lepanto• y .. J>nilio• de In. nrmnclu de Italia; 
1Ü ésta el «Colon» y ~Rt¡tfda• pnrn llref;cntnrlos ante el 
•ThmHicrcn é «lilflexibl{':» ni ha adquirirlo por último el 
illl pPrio Huso StL<> veloCl'!i cniioneras, ~·Ji~uropn,» u.\.sin» y 
•Améri\) t• pam ir á proh.tr fm·tnna. con el •.\lcxanrln\," 
•lf<·n·nlt>s,• -ll;\noolo• ó •Italia• 

J>~·stlc ltwg.l. bn.~· 1Und.1o ele tual intt•ncio)ll!Ulo. por de· 
t·ir lo IIU'lhh, en l1t cih ele los n.rtícnlos <!llC vn.n anota· 
dos. referentes <Í las atribuciones rle los t•omnnclantes de 
huqnc; y ~n In. nplica<:ion l)llP se bncc de ella al coman
llanto gt-uend dt• 1\JJ:t cliviHion n:wal. cnyn esff'ra de ac
cion es IUit"l dilnt¡tdn. P,·ro aun cnauclo asi no fnerrt, ocu
pátHlo;¡c 11 pwllos nrti,:nln~ ,¡,, los d~.•h•'l'C!> rpte á caeh 
jefe corresponde dm·.ultP la batalla. de la ohligno..:ion c11 

qne s.: hllllu <le mantcn.:t' c•l pn •st.> qn • lt• s.:a seli tlaolo 
en ¡,, hnc·t de comh lt •. ú de cstre;;!ltt' hl•list m:.:i1~ cn;).n· 
clo loH n ·citlmtes ele bt luch:t '}ne h·t tenido {ll'Clcn de en· 
t;tbl,Lr, asi Ir> eúj;tll; Re q•ticrc invertir stt mente. siendo 
nsí que eh• todo lo nverig111Lrlo result.¡~ prcciRnmente lo 
coutmrio; e,to es. qnc n•> ltnho ónlen de t~ompronwter 
un chor¡ue. y que los esfuerzos incesantes dP amhos hn
<¡ues se cJwaminahan cnuforlllt> ;\ sus instnH'ciones á li
brarse clc b celaela ljllll se les luhia tendiolo. A este res
pecto dicl' el ca pit;m ¡\p e >rhcttt señor Gal'l'i'.Ot\¡ en tlocu
mouto ya r~conlaclo, y IJllC <·omo siempre niugnna at~n· 
cion ha nvrc.;i<lo alsl•ial)l' fi->J \l. lo siguionto:- ~.-!mlws 
lmt¡III'J; Jll'lll'/1/'ttbamo.~ .~uli r ,¡,, la ~·mbo.~r·wlu r¡ue .fir~·r::rr.~ ¡>o· 
di'I'IMtl'ill/1/!i uo.~ /¡ ¡/¡;,,, tll'/11 do: t•.;ltt ¡·.~ lrr l't'/',¡11,[ !1 lo ljl(l' 

,.¡ dchl'r, ··1/wnor . .111 "' t·oru·,.,,¡,.",·ms 11 ll'imllllt·.~ JH'I'•wri
hirt/1 ¡,,,,.,.,.,._,\..,¡ se c'Xpr<!sa o¡nicn allu lu <lcl inolvitlahle 
Coutm-.\lmiraute nrau. :-q,:uia Sll )'!•JIS:\lnit•tttn. minuto 
por minuto, olnrnnl·· lu ca;~a <l'H' <·nntm uo!;otros se hn· 
bia l'lll}H't•nditl.>. Si. pue:{, tmlo le hecho l st IIYO en armo-
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ni1t con lns il1strncciones: f'ino LuLo érden ni señal algu
na para alt~rarlus ó contrnrim·lns, y si era de nbFoluh\ 
imposibilidad toda nJnda mnt<'rinl al .. Huáscat~ por pnr
tc ele In t•Gnion,,, ¿de détJde ¡mede derin\ne ninguna res
ponsahilidad para el j<:'fe BUJI<>rior Hbordo de Ja ~Utlionl)? 
}jstfL llftbrin exir:.tido, sí, y gn111de ul pe1·de1· un hnque 
c1ue tenia en su nndnr los medios de bmlm· á sus pode
rosos enemigos. 

De la misma ordennnzn. que sei'lah\ expresamente el 
alcúzar como puesto de comb11te para el comandante, 
y que obliga á éste á dnr sus órdew:s de maniobra y ti
mon ele t'int l·oz, debió tnmbi<·n deducir conhn. mí terri
bleA anatemas el señor juez fiscal. l10y que los puentes 
en el combés y castillo, ú las toues en los monitores, 
Aon usados de prefenmcín, y se emplea la electricidnd y 
telegrnfos automáticos, pam las órdenes á la máquina y 
gvhiorno dtl ]a, rueda. 

l'um que tn viese valor la l'csponsabilidn.d que supone 
el seiior Mpitnn de navío Unnefio, era prectso, pues tal 
es d caso actual; que probase, qnc de dos buques que son 
ol!jdo de un<~ caza por fuer:Mt.s muy superiores, si uno de 
c·l!os es alcanza•lo y estrechado por detieiencia de an· 
dar, clehe el oho, <pte ninguu daño puede causar, ni 
a~·tulit pueJe ofrecer. entregn.rse estéril y torpemente. 
. .\.delllns; de las instrnccioues, partes, y ratificaciones 
<tlle existen en el pt·oceso, cousta qoe luego que la se
guH<lll llivision lngró su objeto de cruzarnos, el total de 
hnt¡tws ene1nigos, se fraccionó en dos grupos; ~1 prime
ro ele los blindados enc:l.tninados tí encel'l'ar y batir u.! 
«Htuísca.r,~ y d segundo ele hts naves ligeras 1·eforMdas 
HUU! tarde por un blimlado, <1 u~ intentaron lo mismo con 
la 'U nion.»-Y siendo tal el resultado de esns evolucio
nes preguntaré, como In, haní cualquíer hombre de ID!Ll': 

¡.es lihrt$ en sus mcrdmicntils un hmtue bajo circunsta.n
•·ia,. !'lcmejant~s?-Iutlmlablclllente no, por ma.s que ma
uiohrando en seco. lo encuentre tan hacedero el seiior 
t·npitnn de nnvio Ca.rr~fio, que <n'ttnza hasta crear una 
rcspon~ubilida.tl de que btles operaciones las lle"ase á 
cnho al.ti·mte del enemiyo. ¿Y tlonde pretendía que cje
cntn.Ae csos oblig¡~dos movimientos? Acaso en los pasillos 
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de po.hwio, testig)s da innnm 'rabies hazañas nautícas y 
militares de palabra.; allí tluudc se h itcen proezn..¡ ele na
veJ!tciou hn.blítrlo. y se destrozttn las ri:!pntn.cionues ci
m . .mtil.tlas en el tr,\lnj.>, la esperienci;t y el estudi >, 'lllt: 
t;l.nto ofenden á es >S ltliment·tdorJs llel tor helliuo que va 
esterilizo.n<lo en todos los r.un >S, cuanto lmy de útil 
en la Rel>úblícn.? 

K o, señol' Excmo., yo tenia que maniobrar donde lo 
hice, nl frente del euf'mig•>, por mas qne ca,use estm.ñeza. 
nl suihr fi-;ctl; en el pue'lb y lugH.r tlue el deber me se
ñahth;m, el pneutJ ,Jel. bu•1ue que moutaha; y sa1var des
de ese hom:vso lng<tr p :tm el set·,·icio no.cional. una nave 
que cnu.l·¡niar aet > tle ofuscacion lmbrin. per.litlo sin el 
menor provecho ni glurin. para nnestras ltrma.s. Al pro
eetler ele otnt suede y c..:fliemlo tal vc:z al engat1oso estí
mulo de unn. falilt y pn·mjer.t populn.ridad, ln I•UniotJ>I 
no ex:istiri~t y ~t. sin qnü e m sn tlesa.p:tricinu hubiésemos 
cu.u::.ttl.:~ m ~1 nl~uu •> ;ti enemi~·>. 'ft~.les determinaciones 
que son com1mes á toclJ jefe superior, tit>nen entre noso
tros un cn.rácter especial q ne p ¡J.I riamos lla.m;tr únic ). 
La pérdida. tlc un l.Hque eu l.ts anu ulas Je Francin., In
glaterr;t, Espilt1n., ó Jos Estados Unidos, apena!; Rignifi
ca. una llcLVe menos en hL li~;tn; pero petra no~otr )S b de
S:tp<tricion de la. «O ni m>~ eu bs circuusta.ncias que ¡\tm
vezt~mos. significRha la anulacion total del poder maríti
mo del Perú. Y qné-¿la nn.cion confin á sus jefes de nltn. 
gnvln¡tcion, los mM elemdos puestos de mando nhonlo 
de sus bn JUes, l)f~m •tne cles¡tteudienflo sus oecesiclacles 
los ha.ga.u e) juguete d(• au j<tehtncia ó de una nmbicion 
inmodenttla.?-No, felizmt'nte. 'i. de ello h~ty dinri11s 1111\· 

llifest¡wiones en la opinion sensata del país cute tan no
table r<'n.cciou ha sufrid> lne¿.) qnc ltt co.lma, el venlarlu
ro cono.;imiento de IM u 1sas Y l1t refiexiou madunt, h1tn 
vanill,> á iluRtmrh~ n.cerc.Hl' it\ v.mh~ l. qn ~ brillt\ eon igual 
esplenu,H· {\ 1 >s oj.>~ tltl tod >.-; Lo.-; h 11nlues imp;t.rci<~les. 

L) qu.J hi:~; > b ~Union' en el IVJttt {·> 8 .le ÜJtubre, fué 
iu,lntlaulem,nte lu 11ue eX1\lt '> <Í. .d~~ 111 >s a¡>1t.sionndoA es
critore.i cllilon H. Cruz·tr ese hntne <· 111 sn pn.hellon dt·S
plega.tlo 1Í tr.tvcz dcl to l ~ una <.-scllMlra pol"terosísimo., de
saJinndo la cehuh temli1h, es ttlgv que j1tlll1ÍS me penlo-
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llnrt~n e~os c:,~criton·H enemigos y mucho ménoa, :i quien 
tuvo ln fortun1t rle cn.pturl\rl<'s sn mejor rejimionto de c&
lmllcria . .Y tUTitncur de la. popn llcl «Rimn.c,• lu. única han
fi,·t·a •¡tw cu l'l tnn.r hn rai<lo ú nu<'gtrnA manos. 

'\v ol,stantl, ellmum· snJmdo áln ~uuion,•• buque solo 
de cazn ~· sorpn·sas. ele una de lns ~ituariom•s mas difí
l'Íie" q1w e;; IH>:-.iulc ntr:n·csar c·n 11\ guerra mttrítima, 
cumpliendo 1tlmismo tiempo laA instrucdoncs, sin nue
YnR úrdt·nl"s pam proceder <le· otra !HUrte, y en la impo
Hihílicln,l <lt: pn'stn.r n.yurln. dica7 por propia. determim\
don, bn dn.clo matPrin á un proceso que :umqne dcsnu
du <le <'Hrgog. si" ha sonll'tido sin emhnrgo li vuestro 
fallo. 

Pero lu verdad, cuyo pu<lN· t:i'i iume11so, se ha ahierto 
<·nmino 1Í tnn-c:r. tll• tnn enm:n·:\ü:uln ohnt, y Rtt reconoci
miento y l'rochtm1teiou JW pueden sor dndoRn.s cnrmdo 
<ll· ello t•stñn l•nc;u·g,ulos mn~~trados '{llc como voAotros 
no ;-;alwn mirnr por (·1 prisma el~.· lltS ¡mHioncR. 

Arl>,'ll:tl dvl Callan, ~fa_vo L'i' de lHf!O. 

AuRv.J.Jo (hK<liA v GARCu. 
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l'l&nncu Pll0~1i!\CHDA VO& a. o••!fiUO DI tiVIUl 
Df. OFICULII~ Gf.,t:IUU8, 

Arstmal dPI Callao, Jfu1¡o 17 de 1880. 

Visto en cousejo de guerra dt• oficüdPH gen•'r!\
les, con asistr·ncin del fl.uditor de mt\riua, eHte pro
eeso seguido de órtlt>u supreuuL y á solicitud del 
cnpitan de uavio collliUtdantt· geut·ral d(· lu. 2.• di
"'ÜÜon naval D. Amf'liu Garcia Y Garcia, cou el 
tiu de exnminar y fallar acerca de la conducta ob
~ervadn poi' f'ste jefe. qn(' montando la corhr•ta 
• Union• navegaba t>n c<:trroy cou el monitor •Huás
cu.r•. cuando el último buqnt.• fué estr<:chad.' por 
fuerzas chilcuns muy supcriorcr;, t-tobrc In costa du 
l\fejillones de Bolivia, ('1 din 8 de o ·tubre próximo 
pnsado, pereciendo en csu glorivsa d€'feu:-.tl el ilus
tre contra-almirante Grau -v muchos de sus herói
coR subordinfl.dos; } teniendo <'ll cousidemcion, 
quo del proCl'HO resulta pleunmcnt~ pl'Ohn.do, qtu• 
la corbeta •llnion. procedió dr. coufonuidad con 
lns instrucciones del eutónces directo•· de la guer
m; que durante el encuentro ) maniolmts que se 
siguieron a.ute esa::~ fuerzas Clwmigas podero~tll'l, 
uo recibió la • U uiou• órdenes ui Relinlc~ del j(•fe 
superior que se hallah~L abordo del •Hu:isc~tr• ptt
ra alterar dichas iustruccionel'; y que la~ coudi
dones espr<'inles dt· In «"Guiou• no 1" ¡wnnitiau 
otro género <le eYolneinm·:-- cpw las <'feclu~~<la", lo 
'lUO hace iuaplicnbles al l'lbll materia tl(• c·ste jui
cio, las citas de nrtículos dt• ln:-. orclcntUlY.Ilh nava
les lwchnH por el fi¡.¡cul rltlf' lleve·, acldautP c•l plf'
uario: de conformidad <'Oll lo opiuado ¡1or lot> dos 
fbc:tles de' la Excma. corte ~uprt•ma, por c•l fhwal 
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militar qu~ eut.endio crt d r;mnurio y po1· el aHcli
tor de marina.: el consejo, por uwn1 iwiclud do w
toH, ab:·melve definitivnmt'Jlte dt> totlo c•argo y n:-.
pomlnhilidHcl al cnvjtnn de Ha vio D. A nreJ]o Gnr
c•in y GarciH, sin <Jil(' el 1m•sente ¡n·o<'f'HO ]Jnedn 
t•n ningun tiempo 11i circuw~tnll<·ia., :·wrh- de! 11ota 
~~n su carren~ ni eu ~>u uomhrc.- Y qm• st• a<hi<·r
t.a al fiscnl que en ignal caso de emitir sn opiniou, 
lo efectúe de un mudo mas eHp1ír.ito. 

JuAN NEI>OMUCENO VARG.!s-l>u:<.:o DF. l..A !1 \Z.1-Jc):-;¡.; 

:gJ,CORROBARltU'rJA ·-}lJ.:ItOILIO C.~Bl.ER~:s-LlNO DJo) J,A B.\tt· 
JU:RA-Luxs GJimJdAN AsTF.TE-JuAN MA?~U.I<:J. Jt',INh'lNG . 

... 
• 
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\I'Hflll \f'IU\ SI I'RHf\. 

J.irrn, .Tttlio .10 df• 1880. 

Yi~>to t•l JH't•s•·Hk proceso t>t•guido pn.ra t~s<'lare
•·<'J' la c·tHI<luda y JH'O<'t'tlilni('ntos del capitnn <l• 
1 '~" io J). A nndio (: un·i:t y Harcia que montahn ]a 
•·orht·la de g1wrru « l'u ion», como comandautc g•·
Ju•ral tlt• la 2.• ,}jvision mwal t•n la espcdicion so
hn· las ('o~tas de ('}Jil<• <pH' tonninó co11 el comba
,,. ele Ang<uno~ Pl 8 d•• odnhre último: apn1éba~w 
1'1 fallo dado por c·J cmJstjo tlt• gu••rrn de olicinks 
~t·Hcntle¡.;, por el t·ual se abs\wlvc defiuitiYamcJJtf• 
dt• todo ca1·go y r<'hpon.-nhilidad al citado jefe, sin 
que d pwsente procoso JHWda en ningun tiempo 
ni circuustaucia horh• ele• nota en su C!l.rrera ni on 
su uombre. Heiutégn'lhwlc en conformidad con 
la~ disposiciorws vijentcs los medios sueldos qnr 
lut) n tlejado ,¡,. ¡wrc:ibir como enjuiciado. 

Hcjístrc:·w. (·omuníqtH·sc y nrchívese. 

R(;BRH'.\ HE S. JiJ. 

MANUEL Vn,J,An . 
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